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R E S U M E N  E J E C U T IV O

E n  el p resen te  d o cu m en to  se an a liza  la  fo rm a com o h a  im p ac tad o  el a lza  del p rec io  in ternacional 
de los h id rocarbu ros, en  p articu la r de los d erivados del petró leo , en  las econom ías de los países 
del Is tm o  C en troam ericano . D e  igual form a, se ex am in an  las d iferen tes p o líticas  y  acciones que 
los países han  pu esto  en  p rác tica  para  p a lia r  d icho  im pacto , tan to  en  las ac tiv id ad es económ icas 
com o  en  los sec to res de la  p o b lac ió n  m ás vu lnerab les. E l aná lis is  se cen tra  en  los años 
2 0 0 6-2008 , en  los que los p rec io s  del p e tró leo  y  sus d erivados a lcan zaro n  los n iv e les m ás altos.

L a  década  1990-1999 se ca rac te rizó  p o r los ba jos p rec io s del petró leo , en  p ro m ed io  de 14 
a 25 dó lares p o r barril (en  té rm in o s nom inales). E n  el año  2000  se reg is tra ro n  alzas s ign ifica tivas, 
al p ro m ed ia r u n  v a lo r lig e ram en te  su p erio r a 30 dó lares p o r barril. L a  ten d en c ia  a lc is ta  se afirm ó 
du ran te  el sexen io  2 0 0 3-2008 , el perío d o  m ás largo  de c rec im ien to  sosten ido  de los p rec io s  del 
petró leo , los cua les se cuad rup licaron . D u ran te  d icho  p e río d o  se superaron  m u ch as m arcas 
h istó ricas, h as ta  que en  2008  el p rec io  del p e tró leo  reb asó  p o r p rim era  v ez  los 100 dó lares p o r 
barril. A  p esa r de h ab e r em pezado  a ced er a p a rtir  del m es de agosto  de 2008, los p rec io s del 
petró leo , en  p ro m ed io  — y en  té rm in o s reales, es decir, al d e flac ta r la  in flac ió n — , sobrepasaron , 
p o r p rim era  vez , su m áx im o  v a lo r h is tó rico  reg is trad o  du ran te  el ch o q u e  p e tro le ro  de 1980.

A l igual que en  crisis p e tro le ras an terio res, la  rec ien te  m u estra  es el re su ltad o  de u n a  
d em an d a  m ás d inám ica, adem ás de u n a  m en o r cap ac id ad  de re sp u esta  con  re sp ec to  a la  oferta, 
a so c iad a  a u n  rezag o  en inversiones. D el m ism o  m odo, las  ten sio n es g eo p o líticas  y  ciertos 
sucesos especia les o cu rridos en  a lgunos de los p rin c ip a le s  países p ro d u c to res  g en e ra ro n  esta  
s ituación , al igual que los m o v im ien to s  y  tran sacc io n es  fin an c ieras  que b u scan  g an a r o p rese rv ar 
v a lo r p o r m ed io  de co b ertu ras  en  los m ercad o s de fu tu ro s lig ad o s al petró leo . T odo  lo  an terio r 
co in c id e  con  u n  p e río d o  de fuerte  c rec im ien to  económ ico , que con v erg e  al final del c ic lo  con  un  
d erru m b e de p rec io s y  la  d esace le rac ió n  y /o  recesió n  en  las p rin c ip a le s  econom ías a n ivel 
m undial.

C om o im p o rtad o res  n e tos de h id rocarbu ros, los países del Is tm o  C en tro am erican o  son 
m ás v u ln erab les  a los im p acto s  eco n ó m ico s y  socia les d erivados de los choques petro leros. Su 
fac tu ra  petro lera  aum entó  de casi 7 .000 m illones de dó lares en  2006  a 8.600 m illones de dólares en 
2007, y  12.600 m illones de dólares en  2008. L a  re lación  consum o p e r cáp ita  de p roductos 
petro leros y  el p roducto  in terno  b ru to  (P IB ) per cáp ita  se increm en tó  de 6 ,6%  en 2006, a 7 ,3%  en 
2007 y  9 ,5%  en 2008, cifras que ilu stran  la  p roporción  crecien te de los ingresos que los países 
ded icaron  al pago  de la  factu ra  petro lera. E n  térm inos de in tercam bio  tam bién  se observó  un  
deterioro  creciente, con  u n a  fac tu ra  petro lera  que represen tó  pau la tinam en te  u n a  m ay o r p roporción  
de los ingresos p o r exportaciones (15,8% , 17,3%  y 22,5% , respectivam ente  en  los años referidos).

A  n ivel de los países se id en tifican  d iferen c ias  sign ifica tivas. L o s de m en o r in g reso  per 
cáp ita  (N icarag u a  y  H o n d u ras) reg is tran  el m ás a lto  po rcen ta je  de g asto  p e tro le ro  con  re lac ió n  al 
in g reso  p e r cápita , m ien tras  que los de m ay o r ren ta  (P an am á y  C o sta  R ica) d estin an  u n  m en o r 
p o rcen ta je  de su in g reso  p e r cáp ita  al g asto  de h id rocarbu ros. E n  p o sic ió n  in te rm ed ia  se 
en cu en tran  E l S a lv ad o r y  G uatem ala.
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C om o p ro d u c to  en erg é tico  p rim ario , el pe tró leo  y  sus d erivados se u tilizan , d irec ta  y /o  
in d irec tam en te , en  las d is tin tas  ac tiv idades económ icas. E l alza de los costos de p roducción  
com prim e m árgenes y  g enera  presiones in flacionarias, m ientras afecta  en  fo rm a m ás re levan te  al 
transporte  p rivado  y  colectivo, la  p roducción  de energ ía  e léc trica y  la  industria  con usos in tensivos 
de energía. L a  necesidad  de u n  m ay o r gasto  en  los rubros de energ ía  y  transporte  perjud ica  el 
p resupuesto  de los hogares y  daña, en  m ayor p roporción , a las fam ilias de m enores ingresos.

L os derivados del petró leo  producen  una porción significativa de la  electricidad. E n  2007, la 
industria eléctrica de la  subregión registró  una  dependencia petro lera de 38,3% , que corresponde a la 
porción producida a partir de derivados del petróleo, m ientras que 59%  surgió de fuentes renovables 
(hidráulicas, geotérm ica, v ien to  y  b iom asa) y  2 ,7%  de p lantas activadas con carbón m ineral. A  nivel 
de los países, en el año referido N icaragua y  H onduras reportaron una  alta dependencia petro lera 
(arriba de 60% ), en  tan to  que El Salvador, G uatem ala y  P anam á exhiben una  dependencia m ediana 
(entre 30%  y 45% ). Ú nicam ente C osta R ica  es el país que m uestra  una  ba ja  dependencia (m enor de 
10%).

E s im p o rtan te  señ a la r que  el e fecto  final de los p rec io s del p e tró leo  y  sus deriv ad o s en  la  
ac tiv id ad  eco n ó m ica  y  la  in flac ió n  d ep en d e  del g rad o  de flex ib ilid ad  del tra s lad o  to ta l o parcial 
del aum en to  de los p rec io s de los h id ro ca rb u ro s  h ac ia  los costos de p roducción . E n  el caso  de los 
países del Is tm o  C entroam ericano , el increm ento  acelerado  de los precios del petró leo  y  sus 
derivados, ju n to  con el a lza m undial de los p recios de los alim entos, afectó  el desenvolv im ien to  
económ ico  y  elevó  los precios al consum idor de los países de la  subregión. E n  p rim er lugar, se no tó  
u n a  d ism inución  del ritm o de crecim ien to  del P IB  en todos los países, particu larm ente  en  2008. Se 
estim a que este  descenso  de la  ac tiv idad  económ ica se ex tienda a lo  largo  de 2009, a causa de la 
desaceleración  económ ica m undial derivada de la  crisis financiera.

L as p rim eras seña les de a lerta  re lac io n ad as con  el p e lig ro  que rep resen tan  los altos p recios 
del p e tró leo  en  las econom ías de  la  sub reg ión  ap a rec ie ro n  en  2003 y  2004. E n  2004  los países del 
Is tm o  C en tro am erican o  ap ro b aro n  el P lan  de E m erg en c ia  E n erg é tica  de C en troam érica . A  n ivel 
nac ional, los seis pa íses  im p lem en ta ro n  v aria s  acc io n es y  m ed id as  para  red u c ir los im p acto s  de la  
c risis petro lera . Salvo  C o sta  R ica , u n a  de las p rim eras re sp u estas  de los g o b ie rn o s de los 
co m b u stib les fu e  la  co n firm ació n  y /o  p ro fu n d izac ió n  de subsid ios a la  en erg ía  e léc trica  y  al 
tran sp o rte  púb lico , y  en  a lgunos casos al gas licu ad o  de p e tró leo  (G L P). Ig u a lm en te  im p o rtan tes  
han  sido las m ed idas y  p ro g ram as de aho rro  y  u so  efic ien te  de en e rg ía  ad o p tad o s p o r to d o s los 
p aíses, así com o las acc io n es para  in c id ir en  las m atrices  energéticas, con  el p ro p ó sito  de 
d ism in u ir la  p artic ip ac ió n  de los h id rocarbu ros.
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P R E S E N T A C IÓ N

A n te  el fu e rte  in crem en to  de los p rec io s  del pe tró leo , los d irec to res de en e rg ía  y  los de 
h id ro ca rb u ro s del Is tm o  C en tro am erican o  so lic ita ron  a la  Sede S ubreg ional de la  C om isión  
E co n ó m ica  p ara  A m érica  L a tin a  y  el C arib e  (C E P A L ) en M éx ico , en  u n a  reu n ió n  llev ad a  a cabo  
en  la  sede de la  S ecretaría  G eneral del S istem a de In teg rac ió n  C en tro am erican o  (S G -S IC A ), en 
m ay o  de 2008, la  e lab o rac ió n  de u n  es tu d io  que ev a lu a ra  los efectos del m en c io n ad o  aum en to  de 
p rec io s sobre las econom ías.

C om o an teced en te  a d ich a  so licitud , cabe reco rd a r que la  E s tra teg ia  E n erg é tica  
S usten tab le  C en tro am erican a  2020  fu e  ap ro b ad a  en  la  R eu n ió n  de D irec to res  de E n erg ía  y  de 
H id ro carb u ro s , rea lizad a  en  C iu d ad  de G uatem ala , G uatem ala , el 12 n o v iem b re  de 2008. A l d ía 
sigu ien te, los m in is tro s  de en e rg ía  la  ap robaron  y  rec ib ió  la  ce rtificac ió n  de los p resid en tes  del 
Is tm o  C en tro am erican o  en la  C um bre  efec tu ad a  tam b ién  en  C iu d ad  de G uatem ala , en  d ic iem bre  
de 2008.

C on  el ob je to  de a lcan zar las m etas d efin idas en  la  E stra teg ia  E n erg é tica  2020 , las 
au to rid ad es en erg é ticas  de la  sub reg ión  d efin ie ron  u n a  M atriz  de A ccio n es p ara  el D esa rro llo  e 
In teg rac ió n  E n erg é tica  C en troam ericana , que in c lu y e  u n  g ru p o  de ac tiv idades, estud ios y 
p ro y ec to s  en  áreas de fu en tes n uevas y  renovab les, u so  efic ien te  de la  energ ía , fo rta lec im ien to  
in stitu c io n a l, en tre  otros. E l p resen te  estud io  sobre los efectos eco n ó m ico s de las alzas de los 
p rec io s  del p e tró leo  fo rm a  p arte  de d ich a  m atriz  de acciones.

D e  esta  form a, la  U n id ad  de E n erg ía  y  R ecu rso s N a tu ra les  (U E R N ) de la  Sede 
S ubreg ional de C E P A L /M éx ico , con  el apoyo  de dos consu lto res, av an zó  en el aná lis is  de los 
e fec to s sobre las econom ías de los p a íses  del Is tm o  C en tro am erican o  p o r el aum en to  en  los 
p rec io s  del petró leo .

E l p resen te  d o cu m en to  es u n a  re sp u esta  a la  so lic itud  de las au to rid ad es energé ticas de la  
subreg ión . Su o b je tivo  es an a liza r los efectos m acro eco n ó m ico s y  sec to ria les de las  a lzas de los 
p rec io s del pe tró leo  du ran te  el p e río d o  2007  y  2008, así com o  lis ta r las rep u estas  de los go b iern o s 
an te  este  even to  del m ercad o  p e tro le ro  m undial.

C uatro  cap ítu lo s  co n fo rm an  el docum ento . E n  el p rim ero  se ab o rd a  la  s ituac ión  del 
m ercad o  p e tro le ro  m undial y  el ab astec im ien to  de  h id ro ca rb u ro s al Is tm o  C en troam ericano . E n  el 
segundo  se ana lizan  los im p acto s  m acro eco n ó m ico s y  los sec to ria les del m en c io n ad o  in crem en to  
de p rec io s  del petró leo . E n  el te rc e r cap ítu lo  se esp ec ifica  la  re sp u esta  de los países, co n fo rm ad a 
p o r v ario s  in s tru m en to s a fin  de p a lia r los efectos. F in a lm en te , en  el cap ítu lo  IV  se p resen tan  las 
p rin c ip a le s  conclusiones.

L a  e lab o rac ió n  del p resen te  d o cu m en to  es tu v o  b a jo  la  d irecc ió n  de F ern an d o  C uevas, Jefe 
de la  U E R N , con  la  p artic ip ac ió n  del personal de d ich a  U n idad , H u g o  V en tu ra  y  E u g en io  R ojas, 
así com o  de los co n su lto res C arlos E. G onzález  y  E u g en io  T orijano . C onv iene  n o ta r que el 
aná lis is  eco n ó m ico  estu v o  a cargo  del co n su lto r C arlos E n riq u e  G onzález. M uy  im p o rtan tes
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fu e ro n  los co m en ta rio s y  sugerencias del seño r Ju an  C arlos M o ren o -B rid , C o o rd in ad o r de 
In v estig ac ió n  de la  C E PA L .

Se agradece  el apoyo  b rin d ad o  al g ru p o  de la  C E P A L  y al co n su lto r C arlos E. G onzález  
p o r los D irec to res  de E n erg ía  y  los D irec to res  de H id ro carb u ro s  de los p a íses  del Istm o 
C en tro am erican o , así com o  p o r las au to rid ad es  de los B an co s C en tra les y  los M in iste rio s  de 
E co n o m ía  y  F inanzas. E n  P an am á  especia l m en ció n  m erece la  C o n tra lo ría  de la  R ep ú b lica  y  la  
A u to rid ad  del C o n su m id o r y  de D e fen sa  de la  C o m p eten cia  (A C O D E C O ).
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I. E L  A B A S T E C IM IE N T O  P E T R O L E R O  E N  L O S  P A ÍS E S  D E L  IS T M O  
C E N T R O A M E R IC A N O  D U R A N T E  L A  D É C A D A  1998-2008

A . E L  M E R C A D O  P E T R O L E R O  IN T E R N A C IO N A L

1. C a ra c te r iz a c ió n  d e  la  re c ie n te  c r is is  p ro v o c a d a  p o r  los a lto s  p re c io s  d e l p e tró le o

D u ran te  2008  el m ercad o  p e tro le ro  in tern ac io n al cu lm inó  u n  p e río d o  de fu e rtes  a lzas de p recios, 
al superar v a ria s  m arcas s im bó licas e h istó ricas, com o  los 100 dó lares p o r barril (al final del m es 
de feb re ro  p ara  el crudo  m arcad o r W e st T e x a s  In te r m e d ia te ,  W T I). 1 O b ien , en  té rm in o s reales 
(esto  es, el p rec io  nom inal d e flac tad o  con  el ín d ice  de p rec io s  al consum idor), el p rec io  p rom ed io  
rep o rtad o  du ran te  2008  es su p erio r a los p ro m ed io s anuales reg is trad o s du ran te  an terio res 
ch oques petro le ros, 2 situación  que se ilu s tra  en  el g rá fico  1.

E n  u n a  rev is ió n  de las series de p rec io s se d em u estra  que a p artir  de la  ú ltim a  décad a  del 
sig lo  p asad o  fin a lizó  u n  c ic lo  de b a jo s  p rec io s del petró leo . A  lo  la rg o  de la  décad a  1990-1999 se 
reg is tra ro n  p rec io s  p ro m ed io  n o m in ales  in ferio res  a 20  dó lares p o r barril (v éase  el g rá fico  2). 
D u ran te  el año  2000  se reg is tró  u n a  fu e rte  a lza  (57%  con re sp ec to  a 1999), después s igu ieron  dos 
años de red u cc ió n  y  lev e  estab ilizac ió n  de p recios, para  v o lv e r a la  ten d en c ia  a lc ista  a p a rtir  de 
2003. E l sexen io  2003-2 0 0 8  co n stitu y e  el perío d o  m ás la rg o  de c rec im ien to  sosten ido  de los 
p rec io s del p e tró leo  (B P, 2008), con  u n  p ro m ed io  de crec im ien to  anual de 25% . E l p rec io  del 
p e tró leo  p asó  de 26 ,18  dó lares a 99 ,67  dó lares p o r barril (p rec io  p ro m ed io  nom inal anual) en tre  
2002  y  2008, lo  que equ iva le  casi a u n a  cu ad ru p licac ió n  desde  2002. U n a  rev is ió n  m ensual 
m u estra  in crem en to s ex trao rd in ariam en te  a ltos du ran te  los p rim ero s siete  m eses de 2008, con 
variac io n es in te ran u ales  de 95%  en  m ay o  y  ju n io  (co m p arad o  con  los m ism o s m eses de 2007), y 
en  ju lio  se rep o rta  el p rec ió  m áx im o  de 145,31 dó lares p o r barril. A  p a rtir  de agosto , los p recios 
em piezan  a ced er hasta  a lcan zar u n  d ec rec im ien to  in te ranual de 56%  en  d ic iem b re  de 2008. E n  
d icho  m es, el p rec io  p ro m ed io  del W T I fue de 39,95 dó lares p o r barril, ce rcano  al p rom ed io  
reg is trad o  en  2004. E n  el g rá fico  2 se ilu stra  la  ev o lu c ió n  de los p rec io s p ro m ed io  d iarios del 
W T I du ran te  los ú ltim o s 11 años (período  1998-2008).

1 Todas las referencias al precio internacional del petróleo, utilizadas en este estudio, 
corresponden a la canasta de crudos conocida como WTI, que constituyen la referencia relevante para los 
países del Istmo Centroamericano. Dicha información corresponde a la publicada por el Departamento de 
Energía de Estados Unidos, por conducto de la Energy Information Administration (EIA).

2 A l deflactar al año 2008 (con el índice de precios al consumidor, reportado por el 
Departamento de Trabajo de Estados Unidos), el promedio anual del WTI durante 2008 fue 2,2%  superior 
al promedio de 1980 y  mucho más alto que los promedios de 1974 (147% ) y  1990 (164%).
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Gráfico 1

PRECIOS PROMEDIO ANUALES, NOMINALES Y REALES, 
DEL CRUDO MARCADOR WTI, 1973-2008

Fuente: Promedios anuales a partir de las series de precios diarios del Departamento de Energía
de Estados Unidos. La serie de precios reales se ha obtenido al deflactar, al año 2008, los
precios nominales con el índice de precios al consumidor, reportado por el Departamento 
de Trabajo de Estados Unidos.

E l fu e rte  c rec im ien to  del co n su m o  p e tro le ro  h a  estado  aso c iad o  a la  ex pansión  de las 
ac tiv id ad es  económ icas, sobre to d o  p o r los consum os de C h in a  e Ind ia. E sa  situación  explica , de 
la  m ism a form a, el au m en to  en  los p rec io s  de las m aterias  p rim as, tam b ién  co n sid erad o  com o el 
m ás m arcad o  del ú ltim o  sig lo  p o r su m agn itud , duración , y  p o r el n ú m ero  de  p ro d u c to s  cuyos 
p rec io s  se han  e lev ad o  (B an co  M u n d ia l, 2009). E l ín d ice  de p recios de los p ro d u c to s b ásico s  no 
pe tro le ro s  a lcan zó  su n ivel m ás alto  en  té rm in o s n om inales; sin em bargo , a d ife ren c ia  de lo
o b serv ad o  en  el m ercad o  pe tro lero , en  té rm in o s reales, los p rec io s de esto s p ro d u c to s  han
q u ed ad o  m uy  p o r debajo  que los m áx im os reg is trad o s en  los años se ten ta  y  a in ic io  de la  década 
de los o ch en ta  del sig lo  p asad o  (U N C T A D , 2008a).

A l igual que en  crisis p e tro le ras an terio res, la  rec ien te  m u estra  es el re su ltad o  de u n a  
d em an d a  m ás d in ám ica  y  u n a  m en o r cap ac id ad  de re sp u esta  con  re sp ec to  a la  o fe rta  petro lera ,
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que está  aso c iad a  a u n  rezag o  en inversiones, pero  tam b ién  es el re su ltad o  de ten sio n es  
g eo p o líticas  y  acc io n es y  sucesos ocu rridos en  a lgunos de  los p rin c ip a le s  pa íses  p roducto res. 3

Gráfico 2

PRECIOS SPOT Y PRECIOS PROMEDIO ANUALES DEL CRUDO MARCADOR 
WEST TEXAS INTERMEDIATE (WTI), 1999-2008

Dólares por barril

Fuente: Sistema de Información del Departamento de Energía de Estados Unidos (DOE).

T odo  lo  an te rio r co in c id e  con  u n  p e río d o  de fuerte  c rec im ien to  económ ico , que converge 
al final del c ic lo  con  u n  d errum be de p recios, desace le rac ió n  y  recesió n  en  las p rin c ip a les

3 Entre los principales sucesos se citan los siguientes: 1) recortes de producción por parte de los 
Estados de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), que inician a fines del primer trimestre 
de 1999 como respuesta a bajos niveles de precios que se acentuaban con la crisis económica asiática (2008);
2) los ataques terroristas en Nueva York (septiembre de 2001); 3) huelga en la petrolera venezolana PDVSA  
(diciembre de 2002); 4) guerra en Irak (marzo de 2003); 5) recorte en la producción de Nigeria, luego de 
ataques terroristas y  protestas de la población en contra de la actividad petrolera (2006), y  6) varios huracanes 
tropicales en el Atlántico del continente americano, que afectaron de manera particular al mercado del Golfo 
(Iván, en septiembre de 2004; Dennis, Katrina y  Rita, en 2005, y  Gustav e Ike, en septiembre de 2008).
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eco n o m ías  a n ivel m undial. 4 L os altos p rec io s del p e tró leo  y  las m aterias p rim as son  u n a  
co n secu en c ia  de u n  fen ó m en o  co m p le jo  que se o rig ina  en  los países desarro llados. L a  frag ilidad  
fin an c ie ra  crec ien te  es tá  es trech am en te  lig ad a  a u n  m o d elo  in so sten ib le  de c rec im ien to  m undial, 
observ ad o  desde  in ic io s  del p resen te  m ilen io . 5 A l final de 2008  v ario s  p a íses  desa rro llad o s han  
en trad o  en recesió n  y  o tros m ás p o d rían  sum arse  du ran te  2009. L o s p a íses  en  d esarro llo  han  
red u c id o  su stan cia lm en te  su ritm o  de c rec im ien to  con  re sp ec to  a los n iv e les o b servados en  el 
p e río d o  2002-2007 . E ste  p an o ram a se co n ju g a  en  co n d ic io n es d esfav o rab les que han  
d esen cad en ad o  en u n  co lap so  fin an c ie ro  m und ial, al o casio n a r la  m ay o r crisis fin an c ie ra  desde  la  
G ran  D ep res ió n  de 1929 (U N C T A D , 2008b).

C om o ca rac te rís tica  ad ic ional de la  rec ien te  c risis petro lera , se debe m en c io n a r el papel 
que h an  d esem p eñ ad o  los m ercad o s financieros. P o r ejem plo , m ed ian te  los con tra tos a fu tu ro  6 
m u ch as in stitu c io n es no  pe tro le ras  (com o  fondos de p en sio n es y  b an co s de in v ersió n ) lleg aro n  a 
te n e r u n a  fuerte  p o rc ió n  del m ercad o  de in stru m en to s referido , sin  lleg ar nunca, ni te n e r la  
in ten c ió n  de m ate ria liza r (es decir, to m ar p o sesió n  del crudo) d ichos con tra tos, sino  com o u n a  
o pción  p ara  cub rirse  de la  in flac ió n  y  de la  d ev a lu ac ió n  del dólar. 7 E ste  tip o  de apuestas 
co n trib u y ó  y  ex p lica  u n a  p arte  de las alzas del p rec io  del petró leo . E ste  fen ó m en o  se em pezó  a 
rev e rtir  a p a r tir  de ju n io  de 2008, lu eg o  que las ex p ecta tiv as  de u n  m en o r c rec im ien to  económ ico  
se trad u c ían  en  u n a  m en o r d em an d a de p ro d u c to s  petro le ros, m ejo rab an  las con d ic io n es de la  
o fe rta  p e tro le ra  y  fin a lizab a  el c ic lo  de d ep rec iac ió n  del d ó lar es tad o u n id en se  (N acio n es  U n idas, 
2009).

2 . E v o lu c ió n  d e l m e rc a d o  p e tro le ro  in te rn a c io n a l

D u ran te  2007  el co nsum o m und ial anual de p e tró leo  aum en tó  1,1% , de 85,9  m illo n es de  b arrile s  
p o r d ía  (M M bd). E ste  crecim ien to , m ás b a jo  que los ob serv ad o s en  los tres  años an terio res (3 ,5% , 
1,9% , 1,2% , resp ec tiv am en te  en  2004-2 0 0 6 ), tam b ién  es in fe r io r al p ro m ed io  reg is trad o  en la

4 Existen evidencias de una correlación entre el incremento del precio del petróleo y  las fases 
recesivas del ciclo económ ico estadounidense. Ocho de las nueve recesiones ocurridas en la econom ía  
estadounidense desde la segunda guerra mundial fueron precedidas por un alza en el precio del petróleo 
(Urzúa, 2007).

5 El crecimiento fue impulsado en gran m edida por la fuerte demanda de los consumidores en 
Estados U nidos, incentivado por el crédito fácil y  e l auge del mercado inmobiliario, además de las altas 
tasas de inversión y  el fuerte crecimiento de las exportaciones en algunos países en desarrollo, 
especialm ente de China. El déficit creciente de Estados U nidos fue financiado por el aumento del 
superávit comercial en China, Japón y  otros países que han acumulado grandes reservas de divisas y  
estaban dispuestos a comprar activos denominados en dólares.

6 Los contratos a futuros constituyen un m ecanism o para aminorar la incertidumbre en el precio 
de las materias primas, así com o la volatilidad de precios en el corto plazo.

7 La proporción de papel de barriles negociados en el N ew  York Mercantile Exchange 
(NYM EX) a los barriles físicos efectivam ente suministrados actualmente se incrementó de manera 
exponencial en los últim os cuatro años. En 2003, por cada barril físico, seis barriles en instrumentos 
financieros (papel) se habían negociado. En 2008 se elevó a más de 18 barriles, es decir, se había 
triplicado (OPEP, 2008).

8 La información referida corresponde a las bases de datos de la E nergy Information  
A dm inistration  (EIA, 2008a y  2008b).
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décad a  1998-2007 (1 ,7% ). L o s datos p re lim in ares  de  los tres  p rim ero s trim estres  de 2008 
m u estran  que la  desace le rac ió n  en el consum o h a  con tinuado , al acen tu arse  aún  m ás du ran te  el 
te rc e r trim estre , que p resen tó  u n  d ec rec im ien to  in teranual de 1,1%.

E n  las econom ías desa rro llad as  (ag ru p ad as den tro  de la  O rg an izac ió n  p ara  la  C ooperac ión  
y  el D esa rro llo  E co n ó m ico s, O C D E ) d ich a  d esace lerac ió n  es m ucho  m ás m arcada, al reg is tra r 
en tre  2004  y  2007  in crem en to s anua les de 1,7% , 0 ,8% , -0 ,5%  y -0 ,9% . D e  esa  fo rm a, esto s países 
m u estran  u n a  d ism in u c ió n  de su co n su m o  petro le ro , 0,7 M M b d  en tre  2006  y  2007, ten d en c ia  que 
se acen tú a  fu e rtem en te  en  2008, al rep o rta r u n a  red u cc ió n  de 2 ,7  M M b d  ad ic io n a les  al te rc e r 
trim estre  de 2008.

P o r el con trario , el re s to  de p a íses  (las econom ías en  desarro llo  y  en  tran sic ió n ) 
au m en ta ro n  su consum o a tasas  p ro m ed io  anuales de 4 ,4 %  en  el p e río d o  2 0 0 5-2007 , aunque 
descen d iero n  u n  po co  du ran te  los tres  p rim ero s trim estres  de 2008  (3 ,9% ).

E n  p artic ip ac io n es  re la tivas, se debe o b serv ar que du ran te  la  décad a  1998-2007, los países 
de la  O C D E  restr in g ie ro n  su p artic ip ac ió n  den tro  de la  d em an d a  p e tro le ra  m undial, de 63 ,4%  a 
58,3% , p o rc ió n  ced id a  a las econom ías en  d esa rro llo  y  en  transic ión , esp ec ia lm en te  a C hina, cuya 
p artic ip ac ió n  p asó  de 5 ,6%  a 8,5% , con  u n a  ex p an sió n  m ed ia  anual de 6,8% .

E n  2007  los p a íses  de la  O C D E  rep resen ta ro n  57%  de la  d em an d a  m und ial de petró leo , 
aunque  so lam en te  ap o rta ro n  25%  de la  p ro d u cció n  p e tro le ra  9 g lobal. L os E stad o s de la  
O rg an izac ió n  de P a íses  E x p o rtad o res  de P e tró leo  (O P E P ) ap o rta ro n  42%  de la  p ro d u cció n  
p etro lera , los p a íses  que fo rm ab an  la  an tig u a  U R S S , 15%  y el resto  de países, 18%.

D u ran te  la  d écad a  1998-2007 la  p ro d u cc ió n  p e tro le ra  m und ial rep o rtó  u n  crec im ien to  
p ro m ed io  de 1,2% , con  dec rec im ien to s  en  la  p ro d u cc ió n  de 1% en 1999, 2002  y  2007  y 
es tan cam ien to s  (in crem en to  cero ) en  2001 y  2006. E se  co m p o rtam ien to  de la  o ferta, co n trastad o  
con  el de la  d em an d a  (cu y o  c rec im ien to  fu e  m ed io  p u n to  p o rcen tu a l m ás alto  que el de la  oferta), 
ex p lica  la  v o la tilid ad  y  la  fu e rte  a lza  de p rec io s reg is trad o s en  la  décad a  referida . D u ran te  2007  la  
p ro d u cc ió n  p e tro le ra  no  cub rió  la  dem anda, y  2008  se in ic ió  con  in v en ta rio s  d ecrec ien tes, 
s ituac ión  que fav o rec ió  la  esca lad a  de p rec io s de los p rim ero s siete  m eses  de 2008. E n  los tres 
p rim ero s trim estres  de ese año  se m u estra  u n a  recu p erac ió n  en la  p ro d u cc ió n  (con  u n  aum en to  
p ro m ed io  in teranual de 2% ), situación  que p erm itió  (adem ás de la  desace le rac ió n  de la  dem anda), 
el reg reso  a co n d ic io n es fav o rab les en  el b a lan ce  o fe rta -dem anda, y  p o r lo  tan to , a la  red u cció n  
de p recios. U n  resum en , al co m p arar el b a lan ce  o fe rta -dem anda, p a ra  el te rc e r  trim estre  de 2008, 
y  d esg lo sar los p rin c ip a le s  países o b lo q u es p ro d u c to res  y  los p a íses  y  reg io n es consum idoras, se 
m u estra  en  el g rá fico  3.

9 La producción petrolera incluye los hidrocarburos pesados y  pentanos recuperados en el 
proceso de separación del gas natural asociado.
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Gráfico 3

OFERTA Y DEMANDA PETROLERA MUNDIAL a/

(Porcentajes)

Otros; 30,59

China; 9,50
ex  URSS; 5,08_-< <

Reito i OCDE; : 32,60 ::

Oferta: 85.69 M M bd

EEUU; 22,23

Demanda: 84.73 M M bd

Fuente: Energy Information Administration (EIA), informe de enero 2009. 
a/ Información al tercer trimestre de 2008.

3. E l p e tró le o  y  el s u m in is tro  e n e rg é tic o  m u n d ia l

E l p e tró leo  co n tin ú a  siendo  la  p rincipa l fuen te  de en e rg ía  a n ivel m undial. A l co n sid era r 
ú n icam en te  las energ ías com ercia les, du ran te  2006  el p e tró leo  y  sus d erivados co n stitu y ero n  36%  
del co n su m o  final de en e rg ía  p rim aria , segu idos p o r el ca rbón  y  el g as natu ra l, con  28%  y 23% , 
resp ec tiv am en te  (véase  el g rá fico  4). L a  en e rg ía  n u c lea r y  la  h id ro e lec tric id ad  partic ip aro n , cada 
una, con  6% . F ina lm en te , las en erg ías  no  co n v en cio n ales  (que in c lu y en  a los b io co m b u stib le s, así 
com o  los p e tró leo s superpesados y  co m b u stib les ob ten id o s de la  licu efacc ió n  del carbón) 
rep resen ta ro n  2%  del co nsum o final de en erg ías  com erciales. E stas  ú ltim as h an  ten id o  g ran  
d inam ism o, esp ecia lm en te  los b io co m b u stib le s  y  o tras energ ías renovab les, aunque  en el ba lan ce  
general to d av ía  rep resen tan  u n a  fracc ió n  m uy pequeña. E n  el caso  de los b io co m b u stib les, a n ivel 
m und ia l p o r el g rad o  de d esa rro llo  y  tam añ o  de m ercados, d estacan  los casos de B rasil en  etanol, 
v ario s  pa íses  de la  C o m u n id ad  E u ro p ea  en  b io d iese l y, en  am bos ag rocom bustib les, 
E s tad o s  U nidos. 10

10 En Estados Unidos, durante 2007, el parque automotor utilizó 6,8 billones de galones de 
etanol y  491 m illones de galones de biodiesel, cifra que representa 4,4%  y  1,2% del consum o total de 
gasolinas y  diesel, respectivamente, es decir, 3,9% de los combustibles utilizados para el transporte 
automotor (EIA, 2008c).
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(Porcentajes)

Gráfico 4

OFERTA MUNDIAL DE ENERGÍA, 2006 a/

28%

□  P etró leo  □  C arbón □  Gas N a tu ra l □  H id rá u lic a  □  N u c le a r □  N o  convenc iona les

Fuente: Bases de datos de energía de la EIA, el British Petroleum (BP) y elaboración propia. 
a/ El consumo mundial de energías comerciales en 2006 fue de 11.012,1 Mtoe (millones 

de toneladas de petróleo equivalente).

U n  exam en m uestra  que la  partic ipación petro lera llegó a su m áxim o en 1973, al m ism o 
tiem po  que el p rim er gran  choque petrolero, cuando representó  45%  del consum o energético  m undial, 
m uy superior a las partic ipaciones del carbón (26% ) y  el gas natural (18% ). A  partir de ese año el 
consum o de petró leo  ha  crecido a un  ritm o inferior al de los energéticos referidos, con u n a  tasa  
prom edio  anual hasta 2006 de 1,1% (frente a 2%  del carbón y  2 ,7%  para  el gas natural). P o r otra 
parte, las energías renovables y  nuclear han  ten ido  crecim ientos m uy altos, en varios períodos, 
tendencias que son el resultado de los esfuerzos de sustitución del petró leo  y  sus derivados y  de 
program as de conservación, ahorro  y  uso  eficiente de energía.

E n  los años an terio res a 1973, la  ex p an sió n  p ro m ed io  anual del consum o de energ ía  era 
su p erio r a 10%. A  p a rtir  de d ich o  año  se red u jo  sustancia lm en te , p o r ejem plo , en  el p erío d o  1973­
2006  (1 ,8% ). S in em bargo , debe o b serv arse  que d inám icas superio res a d ich a  m ed ia  en  el perío d o  
com p ren d id o  en tre  2002  y  2007  ap arec ie ro n  con  tasas  p ro m ed io  anuales de 3% .

U n  exam en  de las re se rv as  m u estra  u n  v a lo r de 41 años p ara  el petró leo , 63 p ara  el gas 
n a tu ra l y  147 p ara  el carbón . E l O rien te  M ed io  co n cen tra  la  m ay o r p arte  de las reserv as  p e tro le ras 
(62% ), m ien tras  que las de g as natu ra l y  ca rbón  se d is trib u y en  m ejor. E l p rim ero , 40% , están  en 
O rien te  M edio , y  35%  en  E u ro as ia  y  E uropa . P ara  el carbón , 33%  se lo ca lizan  en  la  reg ió n  A sia- 
P ac ífico , 32%  en E u ro as ia  y  E uropa , y  28%  en  N o rteam érica  (B P, 2008).
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C on  la  an te rio r do tac ió n  de recu rsos, así com o  el ap ro v ech am ien to  de o tras fuen tes de 
energ ía , u n  exam en  de la  p ro d u cc ió n  y  co nsum o  de energ ías co m erc ia les m u estra  u n a  situación  
d efic ita ria  en  tres  reg iones: E uropa , A sia -P ac ífico  y  A m érica  (véase  el cuad ro  1). E n  el caso  
p a rticu la r del C o n tin en te  A m ericano , la  m ay o r p arte  del défic it se o rig in a  del ba lan ce  n eg a tiv o  de 
E stad o s  U n id o s (22%  del co nsum o m und ial de energ ía , pero  so lam en te  p ro d u c to s  de 15% ), con  
u n a  c ifra  co m p arab le  con  el d éfic it de E u ro p a  y  la  reg ió n  A sia-P acífico .

Cuadro 1

BALANCE ENERGÉTICO DE ENERGÍAS COMERCIALES 
POR REGIÓN, 2005 a/

(Porcentajes)

Producción Consumo

Total 100 100
África 8 3
América 28 31
Asia-Pacífico 25 32
Euroasia 15 10
Europa 11 19
Medio Oriente 14 5

Fuente: Bases de datos de la EIA de Estados Unidos. 
a/ Producción y consumo mundial en 2005 del 

orden de 463 quadrillones de British Thermal 
Unit (BTU).

S in la  p artic ip ac ió n  de E stad o s U nidos, el C o n tin en te  A m erican o  tien e  u n  ba lan ce  
fav o rab le  (13%  fren te  a 10% , resp ec tiv am en te  de la  p ro d u cc ió n  y  co n su m o  m und ial de energ ía), 
g rac ias a los superáv it de V enezue la , C an ad á  y  o tros p a íses  p roducto res. B rasil to d av ía  rep o rtab a  
u n  b a lan ce  n eg a tiv o  (de a lred ed o r de 1,5%  de la  p ro d u cc ió n  m undial de energ ía), m ien tras  que 
M éx ico  y  C o lo m b ia  reg is tra ro n  u n  p eq u eñ o  superáv it. P o r el con trario , C hile , lo s  países del Is tm o  
C en tro am erican o  y  casi to d o s los del C aribe  se ca rac te rizan  p o r ser defic ita rios, con  peq u eñ as o 
n u las  reserv as  (tan to  de petró leo , co m o  de ca rbón  y  gas n a tu ra l) al im p o rta r la  casi to ta lid ad  del 
p e tró leo  y  d erivados que consum en.

L a  d inám ica de precios petro leros h a  repercu tido  en  los otros energéticos (el carbón m ineral 
y  el gas natural), cuyos precios han  respond ido  con m enores tasas de crecim iento , o han  decrecido, 
sobre todo  si las com paraciones se hacen  para  períodos recientes. P o r ejem plo, en  el período  
1998-2008, los p recios del petró leo  sufrieron  u n  increm ento  p rom ed io  anual de 21,4% , m ientras 
que el gas natural y  el carbón aum entaron  15,6%  y 15,8% , respectivam ente. E n  general, la 
respuesta  a los choques petro leros en el gas natural es m ás ráp ida  que la  del carbón. U na  
com paración  de los p recios a p recios corrientes, en  las un idades físicas m ás usuales y  en  térm inos 
de p oder calórico , se m uestra  para  el petró leo , el gas natural y  el carbón duran te el período  
1993-2008 (véanse el cuadro  2 y  el g ráfico  5). O bsérvese que, en  térm inos de p o d er calórico , el
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precio  del gas natural h a  represen tado  en tre 49%  (en 2008) y  96%  (en 2003) del p recio  del petróleo. 
P o r su parte, el carbón  ha variado  desde 19%  (2005) hasta  42%  (en 1998). E n  las an teriores 
com paraciones debe tenerse  en  cuen ta las m ayores lim itaciones, com o m ercancía , que tienen  los 
energéticos re feridos com parados con el petróleo.

Cuadro 2

COMPARACIÓN DE PRECIOS PROMEDIO ANUALES DE LOS 
PRINCIPALES ENERGÉTICOS, 1993-2009 a/

1993 1998 2003 2008 2009 b/

WTI Dólares/barril 18,4 14,4 31,1 99,7 40,3
Gas natural Dólares/pie cúbico 2,3 2,2 5,6 9,1 5,0

Carbón Dólares/tonelada 31,3 29,2 27,8 127,1 80,0

Fuente: Bases de datos de la EIA de Estados Unidos y del Banco Mundial. 
a/ Para el gas natural se refiere al Henry Hub, que al igual que el crudo marcador WTI, 

corresponde a la base de datos del sistema de información energética de Estados Unidos 
(EIA). El carbón pertenece al australiano, denominación Newcastle/Port Kembla, de 
acuerdo con reportes del Banco Mundial. En 2009 representa al promedio de dos 
primeros meses (petróleo y gas natural) y sólo a enero, para el carbón. 

b/ Corresponde al primer trimestre.

4. E l p e tró le o , la s  m a te r ia s  p r im a s  y  o tr a s  m e rc a d e r ía s

A l igual que el pe tró leo  y  sus derivados, lo  p rec io s in te rn ac io n a les  de las p rin c ip a le s  m ercaderías 
tam b ién  h an  m o strad o  a lta  vo la tilid ad , m o tiv ad o s tan to  p o r fac to res  financ ieros, com o  p o r las 
p resio n es  del b a lan ce  o ferta-dem anda. A l igual que el petró leo , se o b serv a  u n a  ten d en c ia  m arcad a  
h ac ia  el a lza  a p a rtir  de 2001, cuyo  p ico  m áx im o  se a lcan zó  du ran te  el p rim er sem estre  de 2008  y 
decrec ió  du ran te  los ú ltim o s m eses  de d icho  año. E sa  s ituac ión  se ilu stra  en  el g rá fico  6, en  el que 
se co m p aran  los ín d ices de p rec io s  del p e tró leo  con  m ateria s  p rim as y  m ercan c ías  re lev an tes  
(sobre  la  b ase  de p ro m ed io s  anuales p ara  el p e río d o  1998-2006, y  trim estra l en  2007  y  2008). 
O b sérvese  en  to d o  el perío d o  que los m ayores cam bios se p ro d u cen  en el petró leo , superio res a lo  
observ ad o  en los m ateria le s  y  m etales, en  las o leag in o sas o aceites vege ta les, y  en  los alim entos.

E l co m erc io  in te rn ac io n al se ra len tizó  a 4 ,4%  duran te  los p rim ero s m eses de 2008  y  cerca  
de 2%  en  sep tiem bre  de 2008  (m uy p o r deba jo  del c rec im ien to  p ro m ed io  de 6 ,3%  reg is trad o  
du ran te  2007), cau sad o  p rin c ip a lm en te  p o r u n  descenso  en  las im p o rtac io n es  de E stad o s U n id o s y 
de o tros p a íses  de la  O C D E  (U N C T A D , 2009).
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Gráfico 5

EVOLUCIÓN DE PRECIOS INTERNACIONALES DE ENERGÉTICOS, 1993-2009

Fuente: Bases de datos de la EIA de Estados Unidos y del Banco Mundial. 
a/ Corresponde al primer trimestre.

Gráfico 6

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE PRECIOS DEL PETRÓLEO  
Y PRINCIPALES MERCANCÍAS, 1998-2000

Fuente: UNCTAD, Commodity Price Bulletin.
Nota: Los años 2007 y 2008 se han desglosado en trimestres.
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B. E L  S U M IN IS T R O  P E T R O L E R O  E N  L O S  P A ÍS E S  D E L  IS T M O  
C E N T R O A M E R IC A N O  E N  E L  P E R ÍO D O  2000-2008

E l p ro b lem a del ab astec im ien to  p e tro le ro  co n stitu y e  el o b stácu lo  en e rg é tico  m ás p reo cu p an te  de 
la  subregión . E llo  es deriv ad o  del p red o m in io  de los h id ro ca rb u ro s com o  p rincipa l fuen te  de 
en e rg ía  com ercia l y  del h ech o  de que, sa lvo  peq u eñ as reserv as  en  u n  país  (G uatem ala), el Is tm o  
C en tro am erican o  no  p o see  h as ta  el m o m en to  reserv as  co m p ro b ad as de petró leo . E llo  con figu ra  
u n a  re lac ió n  de a lta  d ep en d en c ia  ene rg é tica  con  el ex terior.

P o r tra ta rse  de pa íses  peq u eñ o s y  econom ías en  v ías  de desarro llo , el m ercad o  p e tro le ro  es 
ig u a lm en te  pequeño . D u ran te  2007, los seis pa íses  del Is tm o  C en tro am erican o  consu m iero n  
297 .000  b arrile s  (a lred ed o r de 0 ,3%  del co nsum o m und ial y  4%  del co nsum o de A m érica  L atina). 
E n  su m ay o r parte , las im p o rtac io n es  de p ro d u c to s  deriv ad o s del p e tró leo  sa tisfacen  d icha 
dem anda. U n a  p o rc ió n  de 19%  del co nsum o de la  sub reg ión  en 2007  es serv ida  m ed ian te  la  
tran sfo rm ac ió n  de crudos en  tres re fin e rías  que operan  en  igual nú m ero  de países. A  con tin u ac ió n  
se p resen tan  los aspectos m ás re lev an tes  de o rg an izac ió n  de la  in d u stria  p e tro le ra  y  del 
ab astec im ien to  de h id ro ca rb u ro s en  la  subregión .

1. A sp e c to s  in s titu c io n a le s

L os organ ism os encargados de las po líticas para  el subsec to r petro lero  corresponden  a m in isterios o 
secretarías, com isiones de alto  nivel que, en  todos los casos, tienen  a su cargo  las d irectrices para 
todo  el sector energía. L a  regu lación  es responsab ilidad  de organ ism os autónom os, d irecciones o 
un idades especializadas, que funcionan  casi siem pre den tro  de la  estruc tu ra  de los m in isterios 
encargados de las po líticas (véase el cuadro  3).

C osta  R ica  y  H onduras tienen  p recios regu lados para  los derivados del petró leo , m ientras 
que los o tros cuatro  países han  op tado  p o r el m odelo  de m ercados liberalizados, con  precios 
estab lecidos p o r los agentes para  la  m ay o r parte  de productos petro leros. E n  estos países, la  
v ig ilancia  de precios y  de las condiciones de funcionam ien to  de los m ercados tam b ién  ha  sido 
apoyada p o r instituciones encargadas de la  p ro tección  de los derechos de los usuario s y  la  defensa 
de la  com petencia. E l S alvador y  P an am á poseen  in stituciones au tónom as que velan  p o r el 
cum plim ien to  de d ichos tem as, 11 m ien tras que en G uatem ala  y  N ica rag u a  la  defensa  del 
consum idor es m ateria  de d irecciones especializadas de los M in iste rios de E conom ía.

C on  ex cep ció n  de C osta  R ica , la  p artic ip ac ió n  estata l en  el su m in is tro  en erg é tico  es 
m in o rita ria  o nula, s ituac ión  que es m ás n o to ria  en  el su b sec to r de h id rocarbu ros. A  p a rtir  de la  
crisis de los a ltos p rec io s  del p e tró leo  y  sus derivados, los p a íses  b u sca ro n  o tras opciones de 
sum in istro , al ap ro v ech a r la  co o p erac ió n  b ila te ra l que o frec iero n  p a íses  p e tro le ro s  vecinos. 
D u ran te  2007  y  2008, N ica rag u a  y  H o n d u ras  in g resa ro n  fo rm a lm en te  al esq u em a de sum in istro

11 Corresponden a la D efensoría del Consumidor y  la Superintendencia de Competencia, en 
El Salvador, y  a la Autoridad de Protección del Consumidor y  D efensa de la Competencia (ACODECO), 
en Panamá.
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pe tro le ro  v en ezo lan o  con o c id o  co m o  P etrocaribe . A dem ás, h an  em p ren d id o  acc io n es para  
p artic ip a r o in c rem en ta r su p artic ip ac ió n  en  a lgunas ac tiv id ad es de la  cad en a  de la  
com erc ia lizac ió n  de los h id ro carb u ro s, e sp ecia lm en te  en  la  im p o rtac ió n  y  a lm acen am ien to  de 
crudo  y  derivados. P o r o tra  parte , los esq u em as de co o p erac ió n  v en ezo lan o s co n tem p lad o s den tro  
de los m ecan ism o s de la  A lte rn a tiv a  B o liv a rian a  (A L B A ) dan  lu g a r a o tro  tipo  de partic ipación , 
con  em presas de cap ita l m ix to , com o  sucede en  N icaragua . C om o no  se o b tuvo  in fo rm ac ió n  de 
las  p articu la rid ad es de estos esquem as, ú n icam en te  se m encionan .

M as a llá  de la  seguridad  energética , los países que se han  acercad o  a P e tro ca rib e  han  
b u scad o  los b en e fic io s  económ icos, tan to  p o r la  red u cc ió n  de los im pactos de los a ltos p rec io s de 
los com bustib les, com o  p o r el fo rta lec im ien to  del m ercad o  in te rn o  (p o r las o p cio n es de com ercio  
del A L B A ) y  p o r el fin an c iam ien to  p re feren cia l de u n a  p arte  de la  fac tu ra  petro lera . B a jo  esa 
óp tica, G u a tem ala  y  C o sta  R ica  in ic ia ro n  gestio n es p ara  in co rp o ra rse  a d ich o  esq u em a du ran te  
2008.

a ) O rg a n ism o s  n o rm a tiv o s

L as in stan c ias  re sp o n sab les  de la  p o lítica  en e rg é tica  son  las sigu ien tes: en  C o sta  R ica, el 
M in iste rio  de A m bien te , E n e rg ía  y  T eleco m u n icac io n es (M IN A E T ); en  E l Salvador, el 
M in iste rio  de E co n o m ía  (M IN E C ); en  G uatem ala , el M in iste rio  de E n erg ía  y  M in as (M E M ); en 
H onduras, la  S ecre taría  de R ecu rso s N a tu ra les  y  A m b ien te  (S E R N A ); en  N icarag u a , el M in iste rio  
de E n e rg ía  y  M in as (M E M ), y  en  P anam á, la  S ecre taría  de E n erg ía  (S E N E R ).

E n  cuan to  a las in stitu c io n es  m encionadas, se o b serv a  que so lam en te  P an am á  p o see  u n a  
in stitu c ió n  d ed icad a  con  ex c lu siv id ad  al sec to r de energ ía , m ien tras  que en  cua tro  p a íses  las 
in s tan c ias  n o rm ativ as  del sec to r co rresp o n d en  a m in is te rio s  que tam b ién  tien en  a cargo  la  
rec to ría  de o tras carteras: el m in ero  (G u a tem ala  y  N ica rag u a) y  el am b ien te  y  o tros sec to res 
(C o sta  R ica  y  H onduras). F in a lm en te , en  E l Salvador, la  p o lítica  en e rg é tica  quedó  den tro  del 
ám bito  del M in iste rio  de E conom ía . D e  esas in stituc iones, dos de e llas  son de rec ien te  c reac ión  
(el M E M  de N ica rag u a  y  la  S E N E R  de P anam á), 12 auque se fo rm aro n  a p a rtir  de co m isio n es  de 
en e rg ía  que h ab ían  sido cread as du ran te  el ú ltim o  q u in q u en io  del sig lo  pasado .

E n  C osta  R ica  la  p artic ip ac ió n  estata l h a  do m in ad o  el sec to r energético . L a  m en o r 
d ep en d en c ia  en  m ecan ism o s de m ercad o  seguram en te  es u n a  de las razo n es que exp lican  la  
m ay o r fo rta le za  del o rg an ism o  rec to r del sec to r en erg é tico  costarricense , en  co m p arac ió n  con  los 
de los o tros países. E l M IN A E T  es el en carg ad o  de d ic ta r las p o líticas  energéticas, in c lu id as  todas 
las  e tapas de la  cad en a  del su b sec to r h id rocarbu ros. D en tro  de los o b je tivos de la  po lítica  
ene rg é tica  destacan: el m ejo ram ien to  de la  seguridad  energética ; el in crem en to  y  d iv ers ificac ió n  
de fu en tes de en e rg ía  au tóctonas; el fo rta lec im ien to  y  la  m o d ern izac ió n  del sec to r energético , al 
co n sid era r el d esa rro llo  de u n  m ercad o  co m p etitiv o  m ay o ris ta  y  m in o ris ta  en  d icho  subsecto r, la  
red u cc ió n  de las em isiones de gases al am b ien te  (inc luso  el ob je tiv o  de que el país  sea carbono  
neu tra l p a ra  2021); la  u n iv ersa liz ac ió n  del acceso  al su m in istro  de energ ías m o d ern as  a los

12 El Ministerio de Energía y  Minas (M EM ) de Nicaragua fue creado en enero de 2007; la 
Secretaría de Energía (SENER) de Panamá, en septiembre de 2008.
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hab itan tes  de to d as las zo n as y  reg io n es  del país, y  el aho rro  y  u so  efic ien te  de la  energ ía  
(M IN A E T , 2009). C om o u n o  de los re su ltad o s de d ich a  p o lítica  se p u ed e  m en c io n a r el p ro g ram a 
p ara  la  u tilizac ió n  o b lig a to ria  de m ezc las de b io co m b u stib le s  en  el p arq u e  au tom otor, 
co n tem p lad o  p ara  in ic ia r du ran te  2009.

Cuadro 3

ISTMO CENTROAMERICANO: INSTITUCIONES NORMATIVAS 
Y REGULADORAS DEL SUBSECTOR PETROLERO

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Sector energía: organismos normativos

Ministerio de 
Ambiente, Energía
y
Telecomunicaciones
(MINAET)

Ministerio de
Economía
(MINEC)

Ministerio de 
Energía y 
Minas 
(MEM)

Secretaría de 
Recursos 
Naturales y 
Ambiente 
(SERNA), y 
Comisión 
Administradora 
del Petróleo 
(CAP)

Ministerio de 
Energía y 
Minas 
(MEM)

Secretaría de 
Energía (SENER)

Subsector petrolero: organismos reguladores

1) Importación, exportación, refinación, transporte, distribución y comercialización (downstream)

Autoridad 
Reguladora de los 
Servicios Públicos 
(ARESEP) y el 
MINAET

Dirección de 
Hidrocarburos 
y Minas 
(DHM) del 
Ministerio de 
Economía 
(MINEC)

Dirección CAP 
General de 
Hidrocarburos 
(DGH) del 
MEM

Dirección 
General de 
Hidrocarburos 
(DGH) del 
Instituto 
Nicaragüense 
de Energía 
(INE)

Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos y 
Energías 
Alternativas 
(DNHEA) de la 
SENER

2) Exploración y producción (upstream)

Dirección General 
de Hidrocarburos 
(DGH)/MINAET

DHM/MINEC Comisión 
Petrolera 
Nacional y 
DGH/MEM

Dirección 
General de 
Energía/SERNA

MEM DNHEA/(SENER)

Fuente: CEPAL, sobre la base de información oficial.

E n  los o tros p a íses  las p o líticas  energé ticas no  han  ten id o  u n  a lcan ce  in tegra l. P o r el lado  
de la  oferta, la  p o lítica  de c ierto s p a íses  se h a  en cam in ad o  a la  p ro m o ció n  de las fuen tes 
ren o v ab les  de en e rg ía  y  la  d ism in u c ió n  de la  d ep en d en c ia  p e tro le ra  (in c lu so  la  p ro m o ció n  de los 
b io co m b u stib les, la  d iv ers ificac ió n  de las fu en tes  y  las ac tiv idades de ex p lo tac ió n  y  exp lo tac ión
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petro lera). E n  cuan to  a la  dem anda, los o b je tivos h an  sido  la  p ro m o ció n  del aho rro  y  u so  efic ien te  
de la  energía.

E n  E l S a lv ad o r el o rg an ism o  re sp o n sab le  de las p o líticas  y  la  reg u lac ió n  del subsec to r 
h id ro ca rb u ro s es el M IN E C , p o r co n d u c to  de la  D irecc ió n  de H id ro carb u ro s y  M in as (D H M ). 
C o n ju n tam en te  con  la  D irecc ió n  de E n erg ía  del M IN E C , se h a  p ro m o v id o  la  in ic ia tiv a  para  
p ro d u cc ió n  y  u tilizac ió n  de b ioco m b u stib les. D u ran te  2007, a p ro p u esta  del M IN E C , la  asam b lea  
leg is la tiv a  del país  ap robó  u n a  ley  p ara  el fo m en to  de las energ ías ren o v ab les  en  la  g en e rac ió n  de 
e lectricidad .

E n  G uatem ala , el M E M  es el en carg ad o  de d ic ta r las  p o líticas  del sector. P o r con d u c to  de 
la  D irecc ió n  G eneral de H id ro carb u ro s , superv isa  y  p ro p o n e  las n o rm as p ara  to d as las ac tiv idades 
re lacionadas. A dem ás, la  D G H  tien e  el m an d ato  de p ro m o v er el desa rro llo  racional de los 
yac im ien to s  de h id ro ca rb u ro s  y  p ro p o n e r la  po lítica  petro lera . D u ran te  2007 , fu e  ap ro b ad a  la  
P o lítica  E n erg é tica  y  M in e ra  2 0 0 8-2015 , cu y o  ob je tiv o  general es co n trib u ir al d esa rro llo  
en erg é tico  susten tab le  del país, y  a seg u ra r el ab astec im ien to  oportuno , con tin u o  y  de ca lid ad  a 
p rec io s com petitivos. C om o ob jetivos esp ec ífico s  destacan  el aum en to  de la  o fe rta  en e rg ética  del 
país  a p rec io s co m p etitiv o s y  la  d iv ers ificac ió n  de la  m atriz  en e rg é tica  del país  con  la  p rio rid ad  
de las energ ías renovab les.

E n  H o n d u ras  h a  co rresp o n d id o  a la  S ecretaría  de R ecu rso s  N a tu ra les  y  A m b ien te  
(S E R N A ) fo rm u la r y  e jecu ta r las p o líticas  energéticas. D u ran te  2006  el g o b ie rn o  reac tiv ó  la  
C o m isió n  A d m in is trad o ra  del P e tró leo  (C A P), al o to rg arle  la  m isió n  de p ro p o n e r e im p lem en ta r 
la  p o lítica  nac ional p a ra  el su b sec to r de h id ro carb u ro s, con  el fin  de aseg u ra r el ab astec im ien to  de 
los deriv ad o s del p e tró leo  en  cond ic iones de calidad , efic iencia , y  fo m en ta r p rác ticas  d en tro  de un  
sistem a sup erv isad o  de precios. L a  C A P está  in teg rad a  p o r la  S ecretarías de E stad o  de In d u stria  y 
C o m erc io  (S IC ), F in an zas  (S F ) y  R ecu rso s  N a tu ra les  y  A m b ien te  (S E R N A ), co o rd in ad a  p o r la  
p rim era . E ste  esq u em a o rg an iza tiv o  fu e  ado p tad o  an te la  necesid ad  de to m ar acc io n es u rg en tes  
fren te  a los im p acto s  de los a lto s p rec io s  de los com bustib les, que em p ezaro n  a m an ifesta rse  
d esde 2004  y  g en e rab an  fuertes p resio n es p o líticas  y  sociales. C om o resu ltad o  de u n  d iálogo  
m u ltisec to ria l, 13 se dec id ió  llev ar a cabo  p ro ced im ien to s  lic ita to rio s  ab ierto s para  la  ad q u isic ió n  
de d erivados del p e tró leo  en  el m ercad o  in ternac ional, lo  que m o tiv ó  la  reac tiv ac ió n  de la  C A P. 14

E n  N ica rag u a  el M E M  tien e  la  re sp o n sab ilid ad  de fo rm ular, p roponer, co o rd in a r y 
e jecu ta r el p lan  estra tég ico  y  las p o líticas  p ú b licas  del sec to r energ ía, los h id ro ca rb u ro s y  los 
recu rso s g eo lóg icos, m ineros, g eo térm ico s e h id ro e léc trico s  e h id rocarbu ros. L a  creac ión  del

13 La propuesta fue recogida dentro de las instancias de diálogo conocidas com o “Coalición  
Patriótica de la Solidaridad” y  “Com isión de N otables” . La primera estaba conformada por alrededor de 
60 organizaciones, tanto del sector empresarial com o de la sociedad civil. La segunda fue nombrada por el 
Congreso N acional de Honduras para analizar la crisis energética nacional. D icha com isión emitió varios 
informes durante 2005, en los que recomendó la adquisición de los derivados del petróleo por m edio de 
una licitación internacional, com o una opción para bajar los precios de los productos referidos.

14 La Com isión Administradora del Petróleo (CAP) fue creada mediante el Decreto 94-83 del 28 
de abril de 1983. Tiene facultades para contratar en forma directa y  exclusiva la compraventa de petróleo 
crudo, reconstituido, refinado y  todos sus derivados en el mercado internacional.
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M E M  es u n o  de los m an d a to s  co n ten id o s en  u n a  ley  de re fo rm as al sec to r púb lico . 15 D ich a  ley 
tran sfie re  al M E M  las a trib u c io n es que ten ía  el o rg an ism o  rec to r an te rio r (la  C o m isión  N acio n al 
de E n erg ía ), o to rg an d o  facu ltad es  m ás am plias p ara  la  g estió n  del sector, e sp ec ia lm en te  en 
aspectos re lac io n ad o s con  las co n cesio n es para  los recu rso s n a tu ra les  m en cio n ad o s y  p ara  la  
ad m in is trac ió n  de las  em p resas del E stad o  que o p eran  en  el sec to r energético , en tre  las que se 
en cu en tran  P e tro le ro s  N ica rag ü en ses  de P e tró leo  (P E T R O N IC ). C o rresp o n d e  tam b ién  al M E M  
o to rg ar y  ad m in is tra r las licen c ias de op erac ió n  p ara  im portación , exportación , re finación , 
tran sp o rte , a lm acen am ien to  y  co m erc ia lizac ió n  de h id ro carb u ro s, así com o  las au to rizac io n es de 
co n stru cc ió n  de in sta lac io n es pe tro le ras  y  la  n eg o c iac ió n  de con tra tos de ex p lo rac ió n  y 
ex p lo tac ió n  p e tro le ra  y  de recu rso s  g eo lóg icos, cu y a  au to rizac ió n  final qu ed a  a cargo  del 
P res id en te  de la  R epúb lica .

E n  P an am á la  rec ién  cread a  S ecre tará  de E n erg ía  (S E N E R ) tien e  el ob je tivo  de p ro m o v er 
m ed id as  que asegu ren  el su m in istro  en erg é tico  en  los té rm in o s m ás b en é fico s p ara  la  pob lación . 
E s ta  sec re taría  co o rd in a  las  fu n c io n es de la  C om isión  de P o lítica  E n erg é tica  (C O P E ), la  
D irecc ió n  N ac io n a l de H id ro carb u ro s  y  E n erg ía s  A lte rn a tiv as  (D N H E A ) del M in iste rio  de 
C o m erc io  e In d u stria  (M IC I), y  la  C o m isión  N acio n al de A h o rro  E n erg é tico  (C O N A E ). El 
M in istro  del C anal, el G eren te  de la  E m p resa  de G en erac ió n  E léc tric a  (E G E S A ), el D irec to r de la  
C O P E  y el A d m in is trad o r G eneral de la  A u to rid ad  de S erv ic ios P ú b lico s  (A S E P ) p resid en  la  
C om isión , si b ien  el A S E P  p artic ip a  com o aseso r en  m ate ria  de regu lación . C on  resp ec to  a los 
h id ro ca rb u ro s y  com bustib les, la  C O P E  ten ía  d efin id o  el ám bito  de acc ió n  en  los aspectos 
n o rm ativ o s de exp lo rac ión , exp lo tac ión , p roducción , transm isión , tran sp o rte , a lm acenam ien to , 
d istribución , re finac ión , exportación , im po rtac ió n , com erc ia lizac ió n  y  cu a lq u ie r o tra  ac tiv id ad  
que se re lac io n e  con  el p e tró leo  y  sus derivados, carbón , gas natu ra l y  dem ás fu en tes energéticas. 
A n te rio rm en te  se h ab ía  ap ro b ad o  la  P o lítica  N ac io n a l de H id ro carb u ro s y  E n erg ía s  A ltern a tiv as  
(M IC I, 2006), cuyos lin eam ien to s  in c lu ían  la  d iv ers ificac ió n  de la  m atriz  energética , la  
in d ep en d en c ia  y  so sten ib ilid ad  energética , el aho rro  y  u so  racional de la  energ ía , el fo m en to  de 
n u ev as tecn o lo g ías , la  co n se rv ac ió n  del am bien te , la  p ro m o ció n  del desa rro llo  en e rg é tico  en  un  
am bien te  de lib re  co m p eten cia  y  la  fac ilitac ió n  de in v ers io n es p ara  p o sic io n ar al p a ís  com o  cen tro  
en e rg é tico  reg ional.

b ) L o s o rg a n ism o s  re g u la d o re s

L as ac tiv idades reg u la to rias  del su b sec to r h id ro ca rb u ro s  está  d ed icad a  p rin c ip a lm en te  a 
las  ac tiv idades “ aguas ab a jo ” (d o w n s tre a m )  de los p ro ceso s de la  in d u stria  petro lera: im portación , 
a lm acenam ien to , com erc ia lizac ió n , tran sp o rte , d is trib u c ió n  (m ay o ris ta  y  m in o rista ) y, en  tres 
p a íses  (C o sta  R ica , E l S a lvador y  N ica rag u a), la  re finación . E stas  ac tiv id ad es incluyen , según  el 
p a ís  y  el p roduc to , la  ad m in is trac ió n  del s is tem a de  p rec io s  reg u lad o s y /o  en  el caso  de sistem as

15 L ey 612, de reforma y  adición a la L ey N ° 290 (Ley de organización, com petencia y  
procedimientos del poder ejecutivo), 25  de enero de 2007.
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liberalizados, la supervisión y monitoreo del mercado e hidrocarburos. 16 Del mismo modo, se 
deben mencionar las funciones de fiscalización del cumplimiento de las normas técnicas y de 
calidad en todas las etapas de la comercialización de los hidrocarburos.

Dos países — Costa Rica y Nicaragua— han encargado los aspectos regulatorios del 
sector hidrocarburos a un organismo autónomo y descentralizado; en el primer país, dedicado a 
todos los servicios públicos, y en el segundo, exclusivo al sector energía. En los restantes cuatro 
países, la fiscalización del subsector hidrocarburos está en manos de una dirección o unidad 
especializada de un ministerio, que corresponde, en tres casos, al organismo normativo del sector 
energía (El Salvador, Guatemala y Nicaragua) (véase de nuevo el cuadro 1). A diferencia de los 
organismos reguladores autónomos de los dos primeros países referidos, las instancias de los 
otros países forman parte de la administración central, no cuentan con recursos propios, sino que 
se financian totalmente con fondos comunes del presupuesto general del gobierno. Tampoco 
gozan de autonomía o independencia funcional. Por lo general, tienen mayores limitaciones 
presupuestarias y carencia de recursos para realizar sus misiones.

En Costa Rica la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) tiene la 
responsabilidad de fijar, sobre la base de estudios técnicos, los precios internos de los 
combustibles, las tarifas de transporte terrestre y los márgenes de comercialización de 
distribuidores y expendedores. También debe velar por la calidad, cantidad, confiabilidad, 
continuidad, oportunidad y prestación óptima. Por otra parte, dos direcciones del MINAET tienen 
relación directa con la regulación del subsector: la Dirección de Transporte y Comercialización 
de Combustibles (DGTCC), encargada de otorgar las autorizaciones de suministro, 
almacenamiento y transporte de combustibles, y la Dirección General de Hidrocarburos (DGH), 
la cual tiene a su cargo la promoción de la actividad exploratoria, reglamentada por la Ley de 
Hidrocarburos.

En El Salvador, el Ministerio de Economía, por conducto de la Dirección de 
Hidrocarburos y Minas (DHM), se encarga de regular, fiscalizar y controlar las operaciones de 
descarga de petróleo y derivados, así como la cantidad y calidad mediante pruebas directas en 
todas las etapas de la cadena de abastecimiento. Además, calcula los precios de referencia con 
base en la metodología de paridad de importación y coordina con la Dirección de Protección al 
Consumidor, también dependiente del Ministerio de Economía, la realización de sondeos 
periódicos de precios al consumidor final. Divulgada en los medios de comunicación, esta 
información es un mecanismo para fomentar la competencia en las estaciones de servicio. 
Asimismo, la DHM se vincula con la Dirección de Protección al Consumidor, ya que es la 
autoridad competente respecto de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos del Petróleo.

En Guatemala, el MEM, a través de la Dirección General de Hidrocarburos (DGH), tiene 
a su cargo las tareas de inspección, fiscalización, control, registro, información y otorgamiento de

16 De los seis mercados de hidrocarburos, dos son regulados (Costa Rica y Honduras) y el resto 
liberalizados, en todos o la mayor parte de productos. Se debe señalar el caso del GLP en pequeñas 
presentaciones, que, con excepción de Guatemala, tienen precio regulado, y en tres países (El Salvador, 
Honduras y Panamá), posee un subsidio externo, cubierto por fondos específicos de los respectivos 
gobiernos.
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permisos y autorizaciones para todas las etapas del sector petrolero, incluidas la supervisión de 
las actividades de exploración y explotación petrolera. La DGH realiza monitoreos de los precios 
de los hidrocarburos, con el propósito de informar al público y de vigilar las condiciones de 
competencia en el mercado. En cuanto a la fiscalización de las actividades upstream, la DGH 
controla y verifica la liquidación y el pago de regalías, además de estudiar y emitir dictámenes 
sobre las operaciones de exploración y explotación de hidrocarburos.

En Honduras la CAP tiene la facultad de organizar, reglamentar y establecer mecanismos 
de regulación que aseguren el abastecimiento de los derivados del petróleo en condiciones de 
calidad, eficiencia y economía, mediante el establecimiento de políticas que permitan satisfacer el 
interés público. Entre las atribuciones específicas, la CAP debe verificar el cumplimiento y 
administrar los siguientes aspectos de los derivados del petróleo: inventarios físicos, 
especificaciones técnicas de la calidad, el sistema de precios de paridad de importación, la 
revisión de las normas técnicas y la armonización de dichas normas con el mercado regional del 
Istmo Centroamericano. De esa forma, la CAP ha absorbido la mayor parte de funciones 
anteriormente encomendadas a la Unidad Técnica del Petróleo y todos sus derivados (UTP). 
Otros organismos gubernamentales participan también en temas relacionados con la industria 
petrolera, por ejemplo, la Dirección General de Transporte de la Secretaría de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda autoriza y registra las unidades de transporte de combustibles, y es 
también la autoridad de aplicación para el otorgamiento de las licencias y autorizaciones de 
instalación y funcionamiento de las estaciones de servicio, previo dictamen de la Alcaldía 
Municipal. Por su parte, la Dirección General de Protección al Consumidor de Industria y 
Comercio controla la calibración y metrología de bombas de las estaciones de servicio, y 
supervisa los precios de venta al consumidor de los combustibles, así como la autorización de la 
localización de las estaciones.

En Nicaragua, con la creación del MEM, el INE ha quedado como un organismo dedicado 
exclusivamente a la regulación y fiscalización del sector energía. En cuanto a sus funciones en el 
ámbito de los hidrocarburos, por medio de una dirección especializada (DGH), administra el 
sistema de precios regulados del GLP y supervisa y monitorea el funcionamiento del mercado 
para el resto de derivados, que opera bajo un régimen liberalizado y de libre competencia.

En Panamá, la Dirección General de Hidrocarburos y Energías Alternativas (DGHEA) 
tiene como objetivos fomentar la inversión privada en exploración y explotación de petróleo, así 
como fiscalizar y monitorear las ventas de los productos y su precio al consumidor. Esta 
dirección general publica los precios de paridad de importación sugeridos para las estaciones de 
servicio, cada 14 días, con el objeto de fomentar la competencia.

En general, en algunos de los países, las empresas del subsector deben cumplir con los 
requisitos de otras instancias, por ejemplo, de las autoridades municipales (para licencias de 
construcción, uso de suelo y ubicación de las instalaciones), los cuerpos de bomberos (para 
algunos temas de seguridad industrial), las autoridades ambientales (que deben aprobar los 
estudios de impacto ambiental y las medidas de mitigación), los ministerios y oficinas encargadas 
del transporte (para el trasiego de combustibles), y las autoridades portuarias (en el caso de 
instalaciones de recepción y almacenamiento de derivados).
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De los países con mercados liberalizados, El Salvador y Panamá poseen organismos 
independientes encargados de velar por la defensa de los consumidores y por la competencia en 
los mercados. En ambos casos, se trata de organizaciones creadas por leyes recientes que 
contemplan conceptos modernos y más amplios, por ejemplo, al establecer claramente los 
derechos de los consumidores, el régimen de sanciones (basado en la gravedad de las faltas) y la 
coordinación con las instituciones gubernamentales que también tienen responsabilidad de 
proteger los derechos de los consumidores y la competencia en los distintos sectores.

En El Salvador, la Defensoría del Consumidor (DC) es una institución autónoma, cuya 
misión es proteger y supervisar los derechos de los consumidores, al mejorar el funcionamiento 
del mercado, la convivencia social y el ejercicio de ciudadanía. En el área de hidrocarburos, la 
DC sondea semanalmente los precios de gasolinas y diesel en todo el país, en las oficinas en la 
ciudad capital y principales ciudades del interior, y tiene un amplio programa de divulgación de 
los derechos de los consumidores. Por su parte, la Superintendencia de Competencia (SC), que 
comenzó a funcionar en enero de 2006, tiene como propósito promover, proteger y garantizar la 
competencia mediante la prevención y eliminación de prácticas anticompetitivas que, 
manifestadas bajo cualquier forma, impidan el acceso al mercado a cualquier agente económico a 
fin de incrementar la eficiencia económica y el bienestar de los consumidores. 17 A la fecha la SC 
ha emitido varias opiniones sobre normativas en el subsector de hidrocarburos, incluidas algunas 
contra algunos agentes que han caído en prácticas anticompetitivas.

En Panamá la Autoridad del Consumidor y de Defensa de la Competencia 
(ACODECO) 18 vela por el bienestar del consumidor mediante el fortalecimiento de una 
economía de libre mercado, al promover un comportamiento competitivo de los agentes 
económicos y proteger los derechos de los consumidores. Entre sus funciones, destacan: 
establecer mecanismos de coordinación con otras entidades del Estado para proteger al 
consumidor, realizar abogacía de la competencia y fincar programas corporativos con objeto de 
prevenir prácticas restrictivas a la competencia. En materia de hidrocarburos, la ACODECO 
efectúa sondeos semanales de precios de gasolinas y diesel en el área metropolitana. Además, 
tiene un amplio programa de divulgación para el uso eficiente de combustibles en el transporte.

En los otros cuatro países, de acuerdo con las respectivas leyes de defensa del 
consumidor, existen oficinas encargadas de velar por sus derechos, aunque generalmente el 
ámbito de acción de estas oficinas no abarca los hidrocarburos. Referente a la competencia 
económica, Guatemala y Nicaragua no han aprobado aún sus respectivas leyes; en el caso 
costarricense, la ley de competencia se aplica a todos los agentes económicos, con excepción de 
los prestadores de servicios públicos, lo que incluye a los hidrocarburos.

c) L a  d e fe n sa  d e  lo s  d e re c h o s  d e  lo s  u s u a r io s  d e  la  c o m p e te n c ia

17 Instituciones creadas de acuerdo con los mandatos de las leyes de Protección al Consumidor 
(Decreto 776, agosto de 2005) y de Competencia (Decreto 528, de octubre de 2007).

18 La ACODECO fue creada por medio de la Ley 45, de octubre de 2007; dicta las normas sobre 
protección al consumidor y defensa de la competencia, y es sucesora de la anterior Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC).
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a) Las importaciones de crudo y derivados

i) Volumen de importaciones y tamaño de los mercados. Durante 2007 se 
importaron 110,18 millones de barriles de hidrocarburos en el Istmo Centroamericano, de los que 
83,1% correspondió a derivados y únicamente 16,9% a crudos. Dichos porcentajes coinciden con 
los reportados desde 2003, pero difieren de los registrados en la década anterior, cuando la 
participación de las refinerías era significativa en cinco de los países de la subregión. 
Actualmente, dichas instalaciones sólo operan en tres países (Costa Rica, El Salvador y 
Nicaragua). 19

Del total de los hidrocarburos importados, correspondieron a Guatemala (25,3%), seguido 
por Costa Rica (16,7%), Honduras (16,3%), El Salvador (16%), Panamá (15,7%) y Nicaragua 
(10%). Dado que las exportaciones de las tres refinerías existentes son pequeñas o nulas, esos 
porcentajes representan el tamaño de los mercados internos de hidrocarburos de cada país, los 
que comparativamente pueden agruparse en la relación (1,0: 1,6: 2,5:), al figurar los extremos a 
los mercados de menor y mayor tamaño (Nicaragua y Guatemala) y el valor central a los otros 
cuatro, cuyo tamaño es muy parecido. Estos datos se retoman en el siguiente capítulo, en el que 
se analiza el impacto de las importaciones petroleras en las economías de la subregión.

ii) Puertos de recepción de los hidrocarburos. Los puertos marítimos tienen una 
importancia relevante para el subsector hidrocarburos, ya que a través de ellos, ingresa casi la 
totalidad de los crudos y productos derivados del petróleo que requieren los países de la 
subregión. Además, los hidrocarburos constituyen su principal rubro de las importaciones y, por 
lo tanto, son el principal segmento de la carga manejada por los puertos marítimos del Istmo 
Centroamericano (CEPAL, 2006). En 2007 96,4% de las importaciones de hidrocarburos 
entraron por esa vía, con participaciones semejantes de los puertos en cada océano (véase el 
cuadro 4). El resto de las importaciones llegan por la vía terrestre, provenientes de México y de 
excedentes de productos de las refinerías locales. Costa Rica, Honduras y Panamá reciben la 
mayor parte de los hidrocarburos por sus respectivos puertos ubicados en el Océano Atlántico, 
mientras que los otros tres países lo hacen por el Pacífico. Esa preferencia tiene que ver con la 
ubicación de las instalaciones (de recepción, almacenamiento y refinación), la infraestructura de 
transporte (carreteras y poliductos) y los principales centros de consumo (las ciudades capitales, 
las principales ciudades y zonas industriales). Durante 2007, 13 puertos (seis en el Océano 
Atlántico y siete en el Pacífico) reportaron actividades petroleras, realizadas por 27 operadores, 
tres de ellos con participación directa en la importación de crudos (Acajutla, en El Salvador, 
Puerto Sandino, en Nicaragua y Moin, en Costa Rica). En el anexo I se ha incluido un mapa con 
la ubicación de los puertos petroleros de la subregión y la principal infraestructura de 
almacenamiento y poliductos.

2. E l a b a s te c im ie n to  d e  h id ro c a rb u ro s  a  la  s u b re g ió n

19 En 1990 los crudos procesados por las seis refinerías existentes en los países del Istmo 
Centroamericano representaron 64% de las importaciones petroleras de la subregión. Entre 1995 y 2000 
dicho porcentaje fue alrededor de 40% y en 2003, de 19%. Los tres países que cerraron sus refinerías 
fueron Honduras, en 1991, y Guatemala y Panamá, a fines de 2002.
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Cuadro 4

ISTMO CENTROAMERICANO: DESEMBARQUE DE LAS IMPORTACIONES
PETROLERAS, 2003 Y 2007

(Porcentajes)

Atlántico Pacífico Terrestre

2003 2007 2003 2007 2003 2007

Total 47,6 48,4 50,3 48,0 2,1 3,6

Costa Rica 100 97,5 2,5 0,0
El Salvador 96,3 93,8 3,7 6,2
Guatemala 18,3 11,9 81,5 82,0 0,2 6,1
Honduras 85,2 87,6 14,3 12,3 0,5 0,1
Nicaragua 3,8 3,2 84,6 86,7 11,6 10,1

Panamá 90,0 94,5 10,0 5,5

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales y cálculos propios.

iii) Origen de las importaciones. Durante 2007 las importaciones de crudo y derivados 
provinieron de los siguientes países: Venezuela (27,6%), Estados Unidos (26,6%), Ecuador 
(9%) y México (7,2%). El restante 29,7% fue proporcionado por alrededor de 23 países; 
Venezuela sigue siendo el principal abastecedor de hidrocarburos del Istmo, aunque su 
participación se haya reducido. 20 Otros países sudamericanos (Ecuador, Perú, Chile, Colombia 
y Argentina), cuyos embarques provienen en su mayor parte de puertos ubicados en el Océano 
Pacífico, cubrieron el 19,2%. De esa forma, 56,1% del suministro petrolero a los países del 
Istmo Centroamericano proviene de países continentales de América Latina.

Dicho suministro se complementa con embarques que llegan de la misma subregión. 
Durante 2007 se reportó un comercio intrarregional de 4,2 millones de barriles, que constituyeron 
en su mayor parte productos exportados por Honduras (54%), Guatemala (24%), Panamá (17%) y 
El Salvador (5%).

b) Infraestructura

i) Infraestructura de refinación. En el cuadro 5 se resumen las principales características 
de las tres refinerías que permanecen en servicio en Costa Rica, El Salvador y Nicaragua. 
Ninguna de ellas reporta ampliaciones recientes en sus instalaciones, pero existe en proceso un 
proyecto para la ampliación de las instalaciones de la Refinadora Costarricense de Petróleo 
(RECOPE), así como otras iniciativas, expuestas en el recuadro 1.

20 Por ejemplo, obsérvese que durante 2004 Venezuela suministró 43,7% de las necesidades de 
hidrocarburos de la subregión. En contraste, los suministros provenientes de Estados Unidos se han 
incrementado, cuando en 2004 sólo representaron 16,7%.
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Recuadro 1

ISTMO CENTROAMERICANO: PROYECTOS E INICIATIVAS 
DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO

i) Costa Rica. A inicios de la presente década, la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) finalizó la 
primera fase de la primera etapa de ampliación de su refinería, lo que le permitió un incremento de la capacidad de 
refinación de 10.000 barriles por día (bd), para llegar a su capacidad actual de 37.000 bd. Constituye la única 
ampliación reciente de la capacidad de refinación en toda la subregión. Por problemas de diversa índole, la 
licitación de la segunda fase no llegó a concretarse. Dentro de su programa estratégico, RECOPE ha replanteado el 
proyecto, al considerar un esquema de financiamiento compartido y una ampliación a 60.000 barriles por día, a 
través de las economías de escala, y al incorporar unidades de alta conversión, que permitan obtener una mayor 
producción de diesel y gasolina. Dicho proyecto se ha programado para concluir en 2013 (RECOPE, 2008). Para su 
desarrollo, a fines de 2007 se firmó un Acuerdo Marco de Cooperación entre la Refinadora Costarricense de 
Petróleo (RECOPE) y la compañía estatal china CNPC (China Nacional Petroleum Corporation), aun cuando el 
esquema de desarrollo deberá ser aprobado por la Contraloría del país (La Nación, 2009).

ii) Panamá. Dentro de una estrategia nacional de desarrollo, que incluye proyectos de gran envergadura, 
como la expansión del canal, el Gobierno de Panamá ha promovido la iniciativa de crear un centro energético 
regional (Energy Hub), que considere el desarrollo y expansión de la infraestructura petrolera existente (que 
incluye grandes almacenamientos de derivados asociados a zonas francas y un oleoducto interoceánico). Las 
ubicaciones para construcción de nuevas refinerías corresponden a Puerto Armuelles en el Océano Pacífico y 
María Chiquita, en el Atlántico. Existen algunos inversionistas interesados, pero todavía no se han concretado 
las negociaciones y los plazos para el desarrollo de los proyectos referidos (Gobierno de Panamá, 2006).

iii) Guatemala. La política energética de este país considera la promoción de inversiones para la 
ampliación de la infraestructura de almacenamiento y refinación (MEM, 2007). Además, a inicios de la presente 
década, las autoridades respectivas aprobaron los estudios ambientales y licencias de operación para dos 
proyectos de pequeñas refinerías (proyectos Motagua y Procesos Industriales Maya, ambos en el oriente del 
país). No se conocen los detalles técnicos del proceso, ni la fecha precisa de la entrada en operaciones.

iv) Otras iniciativas. En años recientes, como respuesta a la crisis de los altos precios del petróleo, los 
Gobiernos de México y Venezuela, en iniciativas separadas, ofrecieron a la subregión apoyo para la 
construcción de refinerías regionales de gran capacidad. La primera, impulsada dentro del Programa de 
Integración Energética Mesoamericana (PIEM), contaba con el ofrecimiento de un suministro parcial de crudo 
mexicano. Los estudios de factibilidad se realizaron en 2006 y posteriormente se definieron el esquema de 
operación y el plan de negocios con la participación de los seis países que conforman el Istmo 
Centroamericano, además de Belice, identificando al menos cuatro sitios favorables para construir una refinería 
con una capacidad de procesamiento mínima de 250.000 barriles/día. Se trataba de un proyecto ambicioso que 
definía esquemas para el suministro de crudo, las calidades de los productos requeridos y el esquema de 
negocios. Una convergencia de diversos factores no permitió la conclusión exitosa del proceso de licitación de la 
refinería del PIEM, declarado desierto en septiembre de 2008. Por su parte, el proyecto venezolano seleccionó la 
ubicación de las instalaciones (Piedras Blancas, en Nagarote, en el occidente del país), pero falta de concretar las 
fases de ingeniería y diseño, permisos ambientales, financiamiento y esquemas comerciales.

Las instalaciones de refinación existentes se clasifican como pequeñas refinerías, tipo 
hydroskimming, cuyo índice de operación en barriles por día está en función de la demanda de 
búnker o fuel oil. Al considerar la demanda creciente de dicho energético para la producción de 
electricidad, estas refinerías han mostrado altos factores de utilización, principalmente las de 
El Salvador y Nicaragua, aunque en 2007 sólo suministraron 41% y 56% de los derivados
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demandados en los respectivos mercados nacionales. Por su parte, RECOPE suministró 24% de 
los productos demandados en Costa Rica.

Se reconoce que una de la causas iniciales del reciente choque petróleo fueron los “cuellos 
de botella” derivados de la insuficiente inversión realizada en el segmento de refinación. En 2008 
esa condición desapareció, al disminuir sustancialmente los márgenes de refinación, y se prevé 
que, ante la reducción del consumo mundial de petróleo y sus derivados, dicha situación se 
mantenga en 2009.

ii) Infraestructura de almacenamiento. En el cuadro 6 se resume la capacidad de 
almacenamiento existente en los países del Istmo Centroamericano a fines de 2007, cuyas 
importantes adiciones permiten mantener márgenes para garantizar el consumo regional por 
períodos que van de 39 a 65 días. En el caso del petróleo crudo, dicha capacidad de 
almacenamiento es de 2,2 millones de barriles para crudos, es decir, 45,5 días de consumo. 21

Cuadro 5

ISTMO CENTROAMERICANO: CAPACIDAD DE REFINERÍAS EN OPERACIÓN

Costa Rica El Salvador Nicaragua

Nombre Refinadora 
Costarricense de 
Petróleo

Refinería Petrolera 
Acajutla, S. A.

MANREF

Compañía RECOPE Esso/Shell Esso
Localidad Moin Acajutla Managua

Capacidad de refinación y procesos principales 
(Barriles por día)

Total 94 400 37 000 29 300 28 100
Destilación atmosférica 61 500 25 000 18 000 18 500
Destilación vacío 5 100 1 200 1 900 2 000
Reformación catalítica 7 200 1 200 2 900 3 100

Tratamiento 14 100 3 100 6 500 4 500
Viscorreductora 6 500 6 500 0 0

Fuente: CEPAL, sobre la base de información oficial.

21 En los cálculos de las reservas en días, en el caso del crudo, se estimó el consumo promedio 
para condiciones normales de operación de las refinerías, con corridas de operación de 330 días/año, 
aceptadas como promedio internacional.
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Cuadro 6

ISTMO CENTROAMERICANO: CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO, 2007

Crudo GLP Gasolinas Kero/Jet Diesel Fuel oil

Total
Volumen (miles de barriles) 2 240,7 1 072,8 4 826,0 651,8 5 427,0 4 105,9
Consumo (miles de barriles/día) 49,3 26,7 71 6 16,6 103,8 69,7
Capacidad (días de consumo) 45,5 (36) 40,2 67 4 39,2 52,3 58,9

56 39,5 65 49,6 53,6 62,2
Costa Rica

Volumen (miles de barriles) 483,8 67,5 1 071,1 149,8 744,9 303,0
Consumo (miles de barriles/día) 15,0 3,4 15,2 3,8 21,6 3,4
Capacidad (días de consumo) 32,3 (19) 19,9 70,6 39,3 34,4 88,9

El Salvador
Volumen (miles de barriles) 920,8 165,3 538,6 67,5 772,7 351,2
Consumo (miles de barriles/día) 19,0 6,9 10,1 2,6 13,5 12,5
Capacidad (días de consumo) 48,4 (51) 23,8 53,1 26,4 57,1 28,1

Guatemala
Volumen (miles de barriles) 486,2 1 888,7 140,2 1 883,6 1 332,8
Consumo (miles de barriles/día) 7,8 21,1 2,0 25,4 16,8
Capacidad (días de consumo) 62,6 89,7 70,2 74,1 79,1

Honduras
Volumen (miles de barriles) 257,5 369,7 94,5 786,1 674,5
Consumo (miles de barriles/día) 2,3 9,9 2,0 15,4 19,3
Capacidad (días de consumo) 109,6 37,4 47,7 51,2 34,9

Nicaragua
Volumen (miles de barriles) 836,1 30,6 212,9 39,8 374,7 223,4
Consumo (miles de barriles/día) 15,3 2,1 4,7 0,7 9,8 9,6
Capacidad (días de consumo) 54,6 (45) 14,7 45,4 60,5 38,0 23,3

Panamá
Volumen (miles de barriles) 65,8 745,0 160,0 865,0 1 221,0
Consumo (miles de barriles/día) 4,1 10,7 5,6 18,0 8,0
Capacidad (días de consumo) 15,9 69,6 28,4 47,9 152,7

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales. Las cifras en paréntesis corresponden a días de consumo 
de crudo de acuerdo con la capacidad de diseño de las refinerías. El cuadro se refiere al almacenamiento 
primario ubicado en refinerías, terminales marítimas, instalaciones conectadas por ductos e 
instalaciones de recepción primaria de las importaciones terrestres. Sólo se toman en cuenta los 
almacenamientos disponibles para los mercados internos. Quedan excluidas las zonas francas de 
Panamá.
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Con respecto a los derivados líquidos, todos los países tienen una capacidad de 
almacenamiento aceptable para cada derivado en particular y un buen nivel de días disponibles 
para abastecimiento. Sin embargo, un análisis más riguroso sobre este tema debe considerar la 
ubicación geográfica de los almacenamientos, la infraestructura existente para transporte y 
distribución de los productos, el número de agentes y la capacidad individual de almacenamiento 
de cada uno, además del régimen de propiedad de las instalaciones y los esquemas comerciales 
de arrendamiento, hospedaje y libre acceso al almacenamiento. Dichos aspectos son más 
importantes en el caso de mercados abiertos (regulados o libres), como corresponden, salvo 
Costa Rica, a los países del Istmo Centroamericano.

Para el caso del GLP, en promedio, la subregión se maneja con un almacenamiento 
suficiente para 40 días de consumo, con márgenes muy holgados en dos países (Honduras y 
Guatemala) y más estrechos (entre 15 y 24 días, es decir, menores a un mes) en los otros cuatro, 
que indicarían vulnerabilidades potenciales que pueden traducirse en cuellos de botella para la 
importación de este derivado. No obstante, se debe observar que los mayores esfuerzos 
empresariales se han manifestado en hidrocarburos con el fin de integrar las operaciones 
regionales (CEPAL, 2006).

Además de la capacidad local, en Panamá existen las denominadas zonas francas o zonas 
libres de petróleo (ZLP), una especie de recintos cerrados con controles aduaneros, donde se 
realizan actividades de importación, exportación, reexportación, almacenaje, refinación, trasiego 
y venta a naves que cruzan el canal. Con la intención de importar con destino al mercado 
doméstico, en general, se opera y manipula petróleo crudo, semiprocesado o cualquiera de sus 
derivados. Existen actualmente siete ZLP, con una capacidad de almacenamiento de combustibles 
de 13,8 millones de barriles.

iii) Infraestructura de transporte. Una evaluación reciente concluye que los servicios 
de transporte de combustibles existentes en la subregión no satisfacen los niveles de calidad y 
eficiencia que requiere una industria moderna de hidrocarburos. Los principales problemas son 
los siguientes: 1) predominio del transporte automotor por carreteras; 2) capacidad limitada, 
deterioro y falta de mantenimiento de carreteras, puertos y aeropuertos; 3) cabotaje regional 
prácticamente nulo, y 4) infraestructura ferroviaria escasa. Estas deficiencias se reflejan en altos 
costos de operación en el manejo de productos y en la pérdida de competitividad de las 
economías centroamericanas (CEPAL, 2006).

Las uniones de transportistas, las propias compañías que importan los derivados, 
proporcionan el servicio requerido para las actividades de suministro y distribución de productos 
del petróleo en los territorios nacionales. En menor medida, destaca un grupo menor de 
propietarios de estaciones de servicio, que también poseen unidades cisterna para el suministro de 
sus estaciones.

El transporte por ductos es el medio más eficiente y económico para la movilización 
terrestre de grandes volúmenes de combustible. Sólo Costa Rica cuenta, desde 1967, con sistemas 
de poliductos para el servicio de su consumo local, cuya capacidad fue ampliada recientemente al 
incorporar un nuevo poliducto con el fin de atender la demanda proyectada hasta 2025. 
Constituye un sistema troncal que parte del Océano Atlántico y llega muy cerca del Pacífico, y
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que permite el transporte de derivados desde la refinaría hasta siete estaciones de recepción y 
distribución que cubren la zona central y las áreas de mayor consumo de hidrocarburos.

Por su parte, El Salvador y Honduras cuentan con pequeños ductos para las operaciones 
de carga y descarga en las terminales. En Nicaragua, la refinería MANREF (en Managua) recibe 
el crudo de los buques tanque que descargan en boyas marinas y lo lleva de Puerto Sandino a la 
refinería, a través de un oleoducto de 57 km de longitud y seis pulgadas de diámetro. En 
Guatemala los principales oleoductos están asociados a la explotación petrolera (actividades o 
upstream) y permiten el transporte de crudos hasta la Terminal de exportación (Piedras Negras, 
en el Océano Atlántico). En Panamá no hay ningún ducto al servicio de las actividades petroleras 
internas del país; sin embargo, existe un oleoducto concesionado a la compañía Petroterminal de 
Panamá (PTP) que ofrece operaciones de trasiego y almacenamiento de crudo y derivados para 
operaciones internacionales, lo que incluye el apoyo a empresas que comercian combustibles en 
los países centroamericanos.

La infraestructura ferroviaria en todos los países de la subregión es muy escasa y totalmente 
obsoleta (todos de vía angosta), pero conviene anotar que algunos países han lanzado iniciativas 
para reincorporar el ferrocarril como medio de transporte de personas y mercaderías.

3. El consumo de hidrocarburos

a) Consumo total

En 2007 el consumo total de derivados del petróleo fue de 108,4 millones de barriles, cuyo 
desglose, por países y productos, se muestra en el cuadro 7. La participación por países presenta las 
proporciones semejantes reportadas en las importaciones: Nicaragua y Guatemala con 10% y 26%, 
respectivamente, del consumo regional, y los otros cuatro países, cada uno con 16%.

Un componente importante del consumo corresponde a la producción de electricidad a 
partir de termoeléctricas convencionales, responsable de 20% de los derivados de petróleo 
utilizados en 2007. Sin embargo, particularmente se presentan marcadas diferencias en la 
industria eléctrica dentro de los consumos nacionales: 8% en Costa Rica; 15% en El Salvador y 
Guatemala; 2% en Panamá; 30% en Honduras, y 33% en Nicaragua. Esas diferencias se explican 
a partir de la participación de las fuentes renovables y la diversificación de combustibles en la 
matriz de producción de electricidad de los países. En el cuadro 8 se muestra un resumen de los 
combustibles utilizados para dicho propósito.

En promedio, el crecimiento del consumo de derivados creció a una tasa anual de 7,3% en 
la década 1990-2000, y de 4,8% en el período 2000-2007. Sin la industria eléctrica, dicha tasa se 
reduce, en promedio, 1%. El alto crecimiento se explica por la recuperación y mayor expansión 
económica que experimentó la subregión en esos años. La mayor tasa de crecimiento de los 
consumos de la industria eléctrica obedece a una disminución paulatina de la utilización de los 
recursos renovables para la producción de electricidad y, por lo tanto, una mayor dependencia a 
plantas de generación termoeléctrica a base de combustibles fósiles.
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(Miles de barriles)

Cuadro 7

ISTMO CENTROAMERICANO: CONSUMO TOTAL DE HIDROCARBUROS, 2007

Total GLP Gasolina Kero/Jet Diesel Fuel oil Otros

Total 108 417 9 737 26 150 6 069 37 895 25 426 3 139
Costa Rica 17 656 1 237 5 538 1 390 7 899 1 243 349

El Salvador 16 817 2 532 3 702 933 4 938 4 563 151

Guatemala 28 251 2 837 7 685 729 9 273 6 147 1 580

Honduras 17 889 857 3 607 724 5 606 7 052 44

Nicaragua 10 526 762 1 711 240 3 595 3 502 717

Panamá 17 277 1 513 3 909 2 053 6 585 2 918 299

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales.
Nota: No incluye consumo de coke de Guatemala (1.160 Mbl) y Nicaragua (598 Mbl).

Cuadro 8

ISTMO CENTROAMERICANO: CONSUMO DE HIDROCARBUROS 
PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 2008

(Miles de barriles)

Total Diesel Fuel oil

Total 21 506 3 567 17 939
Costa Rica 1 354 1 293 62

El Salvador 2 594 60 2 533

Guatemala 4 292 32 4 260

Honduras 5 440 114 5 325

Nicaragua 3 493 323 3 170

Panamá 4 333 1 745 2 588

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales.

b) El consumo final

Si se descuentan los combustibles utilizados por la industria eléctrica, el consumo final de 
derivados de petróleo durante 2007 fue de 86,9 millones de barriles (véase el cuadro 9). Éstos 
fueron utilizados en las siguientes proporciones, de mayor a menor, por los países de la 
subregión: Nicaragua 8%, Honduras 14%, Panamá 15%, El Salvador 16%, Costa Rica 19% y 
Guatemala 28%. A nivel subregional, los productos de mayor utilización son el diesel y las
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gasolinas, que representan 39% y 30%, respectivamente, de los volúmenes de combustibles 
utilizados por el consumidor final. En su mayor parte dichos productos son usados para el 
transporte (público, privado y de carga). En tercer lugar el producto más utilizado es el GLP en su 
mayor parte al servicio de las familias (11%), seguido del fuel oil (9%), kerosene y combustibles 
de aviación (7%) y otros derivados (4%).

A niveles nacionales se presentan diferencias significativas; por ejemplo, en el caso del 
diesel, cuya participación como combustible final va de 34% (en El Salvador) hasta 47% (en 
Nicaragua); las gasolinas van de 24% (en Nicaragua) hasta 34% (en Costa Rica), y el GLP va de 
7% (en Honduras) hasta 18% (en El Salvador).

Cuadro 9

ISTMO CENTROAMERICANO: CONSUMO FINAL DE HIDROCARBUROS, 2007

(Miles de barriles)

Total GLP Gasolina Kero/Jet Diesel Fuel oil Otros

Total 86 911 9 737 26 150 6 069 34 328 7 488 3 139
Costa Rica 16 302 1 237 5 538 1 390 6 607 1 182 349

El Salvador 14 224 2 532 3 702 933 4 877 2 030 151

Guatemala 23 959 2 837 7 685 729 9 241 1 887 1 580

Honduras 12 450 857 3 607 724 5 491 1 727 44

Nicaragua 7 034 762 1 711 240 3 272 332 717

Panamá 12 944 1 513 3 909 2 053 4 841 330 299

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales.

4. O tros combustibles

En los seis países de la subregión continúa el interés por diversificar la matriz energética e 
introducir nuevos combustibles o ampliar el uso de combustibles existentes, interés que ha 
cobrado nuevo impulso ante la escalada de precios internacionales del petróleo del período 
2004-2008. Asimismo, los gobiernos han impulsado diferentes iniciativas para diversificar la 
matriz energética y reducir la dependencia de los hidrocarburos líquidos.

a) Producción eléctrica con nuevos combustibles

Como resultado de la apertura de la industria eléctrica, de algunas leyes de promoción de 
fuentes renovables (en la cogeneración) y, en algunos casos, de las facilidades para la 
contratación de energía a largo plazo, operaran los siguientes proyectos:
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i) Cogeneración en ingenios cañeros. Las primeras experiencias ocurrieron a 
principios de la década de los noventa. A fines de 2007 se registraban 19 ingenios azucareros, 
que producen y venden energía eléctrica a terceros por medio de las redes de transmisión y 
subtransmisión, y representan 4% de la producción de energía eléctrica de la subregión. Las 
mayores instalaciones se encuentran en Guatemala, Nicaragua y Honduras.

ii) Carbón. En 1999 en Guatemala comenzó la operación de una central 
carboeléctrica de 142 MW de capacidad instalada. Durante 2007 dicha central generó 2,7% de la 
energía eléctrica producida en la subregión. En 2008 se incorporaron dos pequeños 
autoprodutores (ubicados en Guatemala y Honduras), asociados a empresas textileras, que 
generan energía a base de carbón y venden excedentes a la red. Además, en cuatro países se 
llevan a cabo proyectos carboeléctricos de capacidades medianas y grandes, dos de ellos en fase 
de construcción.

iii) Otros. En varios países de la subregión se ha conformado una actividad industrial 
para el reciclaje de lubricantes y otros residuos y la obtención de combustibles usados 
generalmente en la industria eléctrica y cementera. Lamentablemente no se cuentan con 
estadísticas y registros sobre esa actividad. Por otra parte, en varios países ha aumentado el uso 
de coke (residuo de la refinación), por la industria cementera.

b) Introducción del GLP en el parque autom otor

El Salvador, Honduras, Panamá y Costa Rica reportan consumos de GLP para uso 
automotor. Las flotillas existentes son aún pequeñas, unas 20 estaciones de servicio que ofrecen 
dicho producto.

c) Biocombustibles

Prácticamente todos los países de la subregión producen biocombustibles, en su mayor 
parte de biodiesel a pequeña escala, o bien etanol para exportación, a partir del proceso de la caña 
de azúcar. En varios países se discuten proyectos de ley para promover el uso de los 
combustibles, como Costa Rica que realizó, durante 2006, un programa piloto de mezcla de 
gasolina con 7% de bioetanol. Además, se ha aprobado la utilización de mezclas obligatorias de 
biocombustibles, programa que iniciará durante 2009.

A nivel subregional, dentro del Programa de Integración Energética Mesoamericana 
(PIEM) se creó el Grupo Mesoamericano de Biocombustibles, con la finalidad de promover la 
producción y utilización de biocombustibles en la región mesoamericana. Dicho grupo cuenta 
con la presencia, además, de los países del Istmo Centroamericano, República Dominicana, 
Colombia y México.
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A continuación se presentan los aspectos más importantes que determinan la formación de los 
precios finales de los derivados del petróleo. En el anexo II se muestra un breve historial, para el 
período 1999-2008, de los precios promedio anuales de los combustibles relevantes en el 
transporte (gasolinas superior y regular y diesel) registrados en las ciudades capitales de los seis 
países del Istmo Centroamericano. Para cada país se ha calculado un precio promedio ponderado 
de la canasta de los tres combustibles relevantes mencionados, para lo que se ha utilizado la 
estructura de consumo registrada en cada país y en cada año del período analizado. Sobre esa 
base y con la estructura de impuestos vigentes, en cada caso se ha estimado el valor promedio 
anual de los impuestos sobre cada combustible.

a) La form ación de los precios internos de los derivados

Los precios finales de los derivados se conforman a partir de un proceso aditivo que parte 
de los precios de importación de los productos, al que se agregan los distintos costos, 
sobrecargos, tributos y márgenes, aplicados en las distintas etapas de la cadena de 
comercialización.

Como se refirió anteriormente, sólo Costa Rica y Honduras tienen precios finales regulados 
para los derivados del petróleo, mientras que los otros cuatro países han optado por el modelo de 
mercados liberalizados, con precios en la mayor parte de productos petroleros establecidos por los 
agentes.

En Costa Rica la empresa estatal RECOPE tiene el monopolio del abastecimiento de 
combustibles hasta la venta en plantel, mientras que el transporte desde este punto hasta la 
estación de servicio y la distribución al detalle está a cargo del sector privado. El organismo 
regulador ARESEP establece el margen de las estaciones de servicios mediante un sistema que 
simula, para una estación de servicio típica, en forma detallada, los costos involucrados y la tasa 
de rentabilidad adecuada para este segmento de negocio, y que toma en cuenta el riesgo país. Este 
modelo de simulación genera como resultado un margen igual para los distintos combustibles de 
uso automotriz, en contraste con la práctica generalizada de menores márgenes en el caso del 
diesel y los menores costos de inversión y operación involucrados en la prestación del servicio.

En Honduras recientemente (2007) fue modificada la estructura de Precios de Paridad de 
Importación (PPI), con el propósito de reducir sobreprecios reconocidos en las fórmulas 
anteriores y estabilizar, por medio de subsidios, los precios internos de los derivados, a fin de 
aminorar el impacto del choque petrolero internacional en la economía nacional.

En los otros países los agentes establecen los precios. Las direcciones de hidrocarburos, 
en conjunto (en dos países) con las oficinas encargadas de la competencia, monitorean los precios 
de los derivados y establecen precios de referencia para las principales ciudades y regiones del 
país.

5. L o s  p re c io s  d e  los d e r iv a d o s  d e l p e tró le o  en  los p a íse s  c e n tro a m e r ic a n o s
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Durante los últimos años se ha simplificado mucho la manera de gravar los combustibles 
en la subregión, aunque continúan existiendo significativas diferencias entre países en cuanto al 
monto total de gravámenes aplicados. Costa Rica, Honduras, Nicaragua y Panamá gravan 
únicamente con un impuesto específico a cada producto, denominado en dólares o en moneda 
nacional por unidad de volumen, mientras que en los otros dos coexisten varios tipos de 
impuestos, si bien los específicos son los de mayor relevancia. De esa forma, en cuatro países, los 
gravámenes ad valórem han perdido importancia relativa, por lo que es posible una mejor 
posición para enfrentar la fuerte volatilidad del mercado petrolero internacional.

El principal subsidio corresponde al GLP, expendido en envases pequeños, que se aplica 
en dos países. En El Salvador el subsidio es cruzado, mediante un cargo a las gasolinas, y en 
Panamá, sólo abarca los envases de 25 libras. Por otra parte, como ya fue referido, en Honduras 
se registraron subsidios durante los años 2006-2008, con el propósito de estabilizar los precios 
internos de los combustibles.

b ) Im p u e s to s  y  su b s id io s

c) Precios de los derivados del petróleo utilizados en el transporte

En los gráficos 7, 8 y 9 se muestra una estimación de la franja de evolución de los precios 
promedio anuales de los combustibles relevantes para el transporte. En cada gráfico se presentan 
los valores máximos y mínimos registrados en el período 1999-2008. Se debe aclarar que, en el 
caso de los mercados liberalizados, se trata de valores estimados a partir de los resultados de los 
sondeos de precios semanales que llevan a cabo las oficinas encargadas de la supervisón y 
monitoreo de los mercados de hidrocarburos en las estaciones de servicio. En todos los casos 
corresponden a sondeos realizados en las ciudades capitales. La importación, fuente de estas 
gráficas, se muestra en el anexo II, al igual que cuadros resumen, con la estimación del valor 
promedio que corresponde a los impuestos, para cada año, combustible y país. De dicha 
información se hacen los siguientes comentarios:

i) Los precios de todos los combustibles tuvieron un fuerte incremento en el período 
1999-2008, sensiblemente más marcado en los años más recientes. El precio del diesel reporta las 
mayores alzas, cuyos crecimientos promedio anuales en la subregión fueron los siguientes: 13,6% 
en el período 1999-2008; 18,5% en 2005-2008, y 41,9% en 2007-2008. En esos tres períodos, el 
precio de la gasolina superior creció de 9,9%, 13,1% y 17,8%, mientras que el precio de la 
gasolina regular tuvo aumentos de 10%, 13,1% y 19,2%.



35

Dólares/galón

4.50

4.00

3.50

3.00

2.50

2.00

1.50

Fuente: CEPAL, elaborado a partir de los precios oficiales o de los resultados de los 
sondeos semanales de precios en los expendios de combustibles de las ciudades 
capitales.

Gráfico 7

ISTMO CENTROAMERICANO: PRECIOS PROMEDIO MÁXIMO Y MÍNIMO
EN LA GASOLINA SUPERIOR, 1999-2008

Gráfico 8

ISTMO CENTROAMERICANO: PRECIOS PROMEDIO MÁXIMO Y MÍNIMO  
EN LA GASOLINA REGULAR, 1999-2008

Fuente: CEPAL, elaborado a partir de los precios oficiales o de los resultados de los 
sondeos semanales de precios en los expendios de combustibles de las ciudades 
capitales.



36

Gráfico 9

ISTMO CENTROAMERICANO: PRECIOS PROMEDIO MÁXIMO
Y MÍNIMO EN EL DIESEL, 1999-2008

D ólares/galón

Fuente: CEPAL, elaborado a partir de los precios oficiales o de los resultados de los 
sondeos semanales de precios en los expendios de combustibles de las ciudades 
capitales.

ii) En los combustibles existen diferencias significativas en los precios mayores y 
menores registrados por los países. En 2008, la diferencia promedio de precios fue, para la 
gasolina superior, de 69 centavos de dólar por galón; para la gasolina regular de 84 centavos, y 
para el diesel, de 67 centavos. 22 En general, se observó en la subregión una tendencia al 
crecimiento de dicha franja, al llegar a sus mayores diferenciales en 2005 y 2006, y disminuir 
posteriormente, aunque siempre en niveles superiores que los registrados al inicio del período de 
análisis.

iii) La participación de los impuestos en el precio final de los combustibles también 
muestra grandes diferencias entre países, las que han variado a lo largo del tiempo. En 2008, el 
porcentaje de los impuestos con respecto al precio final muestra las siguientes diferencias entre 
los países que presentaron la mayor y la menor tributación: 37,2% y 15,4% para la gasolina 
superior; 36,3% y 16,1% para la gasolina regular, y de 16,4% y 6,7% para el diesel. 23

iv) Al contrastar los resultados anteriores (véase nuevamente el anexo III) se observa 
que no necesariamente al país que presenta la mayores cargas tributarias le corresponden los

22 En 2008 los precios promedio más bajos se registraron en Honduras (para la gasolina regular 
y el diesel) y en Panamá (para la gasolina superior). En los tres productos Costa Rica tuvo el precio más 
alto.

23 La tributación más baja correspondió a Panamá. La más alta, para las gasolinas, se presentó en 
Guatemala, y para el diesel, en El Salvador.
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mayores precios finales de los combustibles. Por el contrario, el país que registra los menores 
gravámenes de los combustibles, generalmente también reporta los precios finales más bajos. 
Estos resultados llaman la atención hacia aspectos relacionados con la eficiencia, tanto en la 
comercialización de los hidrocarburos, como en los sistemas tributarios de los países. La 
discusión y respuesta a dichos temas requiere de estudios específicos, que no son abordados en 
este documento.
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II. EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS ECONÓM ICOS DEL ALZA 
DE LOS PRECIO S DEL PETRÓ LEO

A continuación se presenta una valoración de los principales impactos macroeconómicos y 
sectoriales del alza de los precios del petróleo en los países del Istmo Centroamericano. El 
análisis se centra en los años 2006-2008, el período de los precios más altos. La información de 
2008 corresponde a cifras preliminares.

A. IM PACTOS M ACROECONÓM ICOS

1. Dependencia de las economías del Istmo Centroam ericano en los hidrocarburos

Los países del Istmo Centroamericano son importadores netos de hidrocarburos. Sólo Guatemala 
tiene una pequeña producción petrolera, destinada mayoritariamente a la exportación. Las 
economías de estos países dependen de los hidrocarburos, como lo demuestran varios 
indicadores.

Un primer grupo de indicadores de tipo técnico permiten dimensionar la dependencia en 
el petróleo y sus derivados: los porcentajes de hidrocarburos en el consumo energético final, del 
consumo de hidrocarburos para generación eléctrica y de la generación eléctrica con base en 
derivados del petróleo (véase el cuadro 10).

A nivel subregional, los hidrocarburos representaron en 2007, 45% del consumo energético 
total, al constituir la fuente más importante de energía. 24 Costa Rica, Panamá y El Salvador 
registraron los porcentajes más altos de utilización de hidrocarburos con respecto al consumo 
energético final, en contraste con Nicaragua, Guatemala y Honduras, que tienen las proporciones 
más bajas en el uso de este combustible. Es conveniente puntualizar que estos valores de 
participación de hidrocarburos con relación al consumo energético final, están asociados a la 
utilización de la leña como fuente energética. Por ejemplo, la alta participación de los hidrocarburos 
en el consumo de Costa Rica y Panamá está, en buena medida, determinada por la menor 
proporción de la leña en el consumo energético final, contrariamente a lo que sucede en Nicaragua, 
Guatemala y Honduras. El empleo de leña constituye la segunda fuente de energía en la subregión, 
con 35% del consumo energético total (OLADE, 2008).

El consumo total de derivados del petróleo se divide en consumo final (para los diferentes 
usos finales) y el consumo para la generación eléctrica. En este balance de los derivados del 
petróleo, Nicaragua y Honduras son los países con mayor dependencia de los hidrocarburos en la 
generación de electricidad, ya que utilizan más de 30% de sus importaciones de derivados para 
ese propósito, mientras que el país menos dependiente es Costa Rica, que solamente utiliza 7,7%

24 Corresponde a cifras de 2007, publicadas en OLADE (2008).
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de sus importaciones de hidrocarburos. Estos valores surgen tanto de la estructura del parque de 
generación eléctrica, como de la matriz energética de cada país.

Cuadro 10

ISTMO CENTROAMERICANO: INDICADORES TÉCNICOS DE LA DEPENDENCIA DE HIDROCARBUROS
EN LAS ECONOMÍAS CENTROAMERICANAS, 2007

(Porcentajes)

Indicadores

Promedio 
de la 

subregión Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Hidrocarburos en el 
consumo energético 
total 45,0 62,0 48,0 36,0 42,0 29,0 55,0

Utilización de leña en el 
consumo energético 
total 35,0 8,0 36,0 47,0 42,0 58,0 17,0

Consumo de 
hidrocarburos para 
generación eléctrica 19,8 7,7 15,4 15,2 30,4 33,2 25,1
Generación con plantas 
a base de derivados del 
petróleo 38,3 8,1 42,6 34,2 63,3 72,1 41,6

Fuente: CEPAL, sobre la base de informes oficiales y Sistema de Información Económica Energética (SIEE) de 
OLADE, 2008.

Ahora bien, al analizar el balance de generación eléctrica, los datos muestran que una porción 
importante de la producción de electricidad en los países del Istmo Centroamericano es generada a 
partir de derivados del petróleo (fuel oil y diesel) en centrales termoeléctricas. En 2007, la industria 
eléctrica de la subregión registró una dependencia petrolera de 38,3% correspondiente a la porción 
que fue producida con derivados del petróleo, mientras que 59% fue producida con fuentes 
renovables (hidráulicas, geotérmica, viento y biomasa) y el restante 2,7% con plantas activadas con 
carbón mineral (véase el grafico 10). 25 Estas cifras indican una posición favorable de la matriz 
energética de la industria eléctrica del Istmo Centroamericano, con participación mayoritaria de las 
fuentes renovables, aun cuando a nivel de los países, la situación cambia drásticamente. Nicaragua y 
Honduras reportan una alta dependencia petrolera, por arriba de 60%, mientras que El Salvador, 
Guatemala y Panamá exhiben una dependencia petrolera mediana, entre 30% y 45%, y únicamente 
Costa Rica muestra una baja dependencia petrolera, con un porcentaje de generación eléctrica con 
derivados de petróleo por debajo del 10%, dada su elevada producción con fuentes renovables de 
energía. Estos porcentajes están asociados directamente con la estructura del parque de generación

25 Corresponden a las últimas cifras disponibles publicadas por la CEPAL en el Informe de 
estadísticas eléctricas. La única central carboeléctrica registrada hasta 2007 está ubicada en Guatemala.
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eléctrica. Con respecto a los datos anteriores, nótese que los países de menor ingreso per cápita, 
Nicaragua y Honduras, registran las mayores dependencias petroleras en la generación eléctrica.

Grafico 10

ISTMO CENTROAMERICANO: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
POR FUENTES, 2007

(Porcentajes)

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales.

Mediante indicadores de tipo económico se puede analizar también esta dependencia de las 
economías del Istmo Centroamericano en los hidrocarburos (véase el cuadro 11). En 2007, 
Guatemala, el país con la mayor población y el PIB más elevado de la subregión (13,3 millones de 
habitantes y 33.800 millones de dólares), registraba un gasto per cápita (factura petrolera per cápita) 
y un consumo per cápita anual en hidrocarburos inferior al que tenían Panamá, Costa Rica, 
El Salvador y Honduras. En contraste, Panamá, con una población de 3,3 millones y un PIB de 
23.400 millones de dólares, mostraba un gasto y un consumo per cápita anual en hidrocarburos por 
encima de todos los países de la subregión. Para el año de referencia, Panamá registraba un gasto 
per cápita anual de 373 dólares y un consumo per cápita anual de de 5,2 barriles.

En otra perspectiva, los datos muestran que Nicaragua y Honduras registran el más alto 
porcentaje de gasto en petróleo y sus derivados sobre el ingreso per cápita, en comparación con el 
resto de los países de la subregión, a pesar de que son los países con los más bajos niveles de 
ingreso per cápita. En 2007, los nicaragüenses gastaron 14,9% de su ingreso per cápita en 
petróleo y sus derivados. Por su parte, los países de Panamá y Costa Rica, los más altos niveles 
del PIB per cápita anual, destinan un menor porcentaje de su ingreso per cápita al gasto de
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hidrocarburos, no más de 6%. No obstante, en una posición intermedia, Guatemala y El Salvador 
destinan entre 6,8% y 7,9% de su ingreso per cápita anual al gasto por consumo de petróleo y sus 
derivados.

Cuadro 11

ISTMO CENTROAMERICANO: POBLACIÓN, PRODUCTO INTERNO BRUTO, 
CONSUMO DE HIDROCARBUROS Y GASTO PER CÁPITA ANUAL, 2007

Indicadores
Promedio
subregión

Costa
Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Población 41,3 4,5 7,1 13,3 7,2 5,6 3,3

PIB (miles de 
millones de dólares) 118,0 26,3 20,2 33,8 12,3 5,7 23,4

PIB per capita (miles 
de dólares/habitante) 2,9 5,8 2,8 2,5 1,7 1,0 7,1

Consumo y gasto anual de hidrocarburos (petróleo y derivados)

Consumo (millones de 
barriles) 108,4 18,1 16,3 28,8 17,9 10,6 17,3

Consumo per cápita 
(barriles/habitante) 2,6 3,9 2,3 2,2 2,5 1,9 5,2

Gasto per cápita (en 
dólares) 208,0 323,0 221,0 169,0 181,0 149,0 373,0

Gasto per cápita sobre 
PIB per cápita (%) 7,1 5,6 7,9 6,8 10,6 14,9 5,2

Fuente: CEPAL, sobre la base de informes oficiales.

Resultados similares se pueden observar de la relación consumo per cápita de productos 
petroleros y el PIB per cápita (véase el gráfico 11). Tres grupos de países se conforman con 
respecto a esta relación de factores. En primer lugar, con un alto PIB per cápita, Panamá y 
Costa Rica, con los mayores consumos per cápita, con una diferencia importante, que se explica por 
la alta participación de fuentes renovables en el consumo energético total de Costa Rica, por lo que 
su consumo per cápita de hidrocarburos es menor que en el caso de Panamá. Un segundo grupo lo 
conforma Guatemala y El Salvador, cercano al promedio del Istmo Centroamericano.

El tercer grupo lo constituye Honduras y Nicaragua, en el que destaca el consumo per 
cápita de hidrocarburos de Honduras, que es superior al de Guatemala, pese a tener un PIB per 
cápita inferior en 30%.
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Fuente: Elaboración con base en información de CEPAL, 2008 y OLADE, 2008.

Otra variable que explica el consumo de derivados del petróleo en los países del Istmo 
Centroamericano es el tamaño del parque vehicular 26 (véase el cuadro 12). Nótese que Guatemala 
registra la flota vehicular más grande de la subregión con más de 1,5 millones de vehículos, que se 
explica principalmente por el tamaño de la población. Le sigue Costa Rica, con el menor número de 
habitantes por vehículo, que registra un poco más del millón de vehículos, explicado principalmente 
por el ingreso per cápita de este país. Diversos factores afectan el tamaño de las flotas vehiculares, 
entre ellas, el tamaño de la población, el ingreso per cápita, las facilidades crediticias, entre otras. 
En total, en el Istmo Centroamericano circulan un poco más de 5 millones de vehículos.

En resumen, con base en la información disponible, es posible concluir que existe una 
asociación bastante cercana entre los niveles de ingreso y los de consumo de hidrocarburos. 
Puede notarse, en el caso de Panamá y Costa Rica, que los mayores niveles de consumo de 
hidrocarburos per cápita anual están estrechamente vinculados con los altos niveles de ingreso 
per cápita anual, a pesar de tener la menor cantidad de población de la subregión. Asimismo, esta 
misma asociación directa entre nivel de ingreso y consumo se registra en el resto de países, 
especialmente en Nicaragua, que muestra que su menor nivel de consumo de hidrocarburos, está 
determinado, en buena medida, por su nivel de ingreso.

Gráfico 11

ISTMO CENTROAMERICANO: CONSUMO DE PETRÓLEO
VERSUS PIB PER CÁPITA, 2007

26 Aun cuando el principal causante de los consumos de derivados del petróleo en la subregión 
es el sector transporte, se conoce relativamente poco sobre dicho sector. En la mayor parte de los países 
las instituciones involucradas no disponen de información sistematizada y validada sobre los consumos de 
derivados utilizados por los distintos medios de transporte. Por ejemplo, los vehículos son clasificados por 
tipo con distintos criterios y no existe una nomenclatura uniforme en la subregión que a su vez pueda ser 
compatible con normas internacionales (Figueroa, 2009).
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Cuadro 12

ISTMO CENTROAMERICANO: FLOTA VEHICULAR, 2008

Indicadores
Promedio
subregión

Costa
Rica

El
Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Población 41,3 4,5 7,1 13,3 7,2 5,6 3,3
PIB per cápita (en miles) 2,9 5,8 2,8 2,5 1,7 1,0 7,1
Parque automotor (en

miles) 5 151,0 1 109,0 650,0 1 600,0 580,0 600,0 612,0
Número de habitantes

por vehículo 8,0 4,0 11,0 8,0 12,0 9,0 5,0

Fuente: CEPAL, sobre la base de informes oficiales.

2. Com portam iento del consumo de derivados frente al alza de precios del petróleo

Con respecto al consumo de gasolina en el sector transporte, la literatura económica postula que 
la demanda es más elástica en el largo plazo que en el corto. Específicamente, plantea que en el 
corto plazo un aumento en el precio de la gasolina sólo produce un pequeño efecto en la cantidad 
demandada, ya que los automovilistas utilizan menos el automóvil, pero en el largo plazo 
cambiarán sus hábitos de consumo, al sustituir los automóviles grandes por otros más pequeños y 
más ahorradores.

En El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Panamá, los respectivos mercados de derivados 
del petróleo se encuentran liberalizados, de forma que los precios internos de estos productos se 
ajustan en forma directa al comportamiento de los precios internacionales. Sucede lo contrario en 
Honduras y Costa Rica, donde los precios, regulados por el Estado, se ajustan tardíamente a la 
evolución de los precios del mercado internacional. En todo caso, cabe señalar que el tipo de 
política que tienen los países para la fijación de precios de los combustibles determina si sólo los 
consumidores finales absorben el impacto debido al incremento de los precios, o se divide entre 
los consumidores y los contribuyentes.

En 2008 los datos disponibles muestran que El Salvador, Guatemala, Nicaragua y 
Costa Rica disminuyeron el consumo de petróleo y sus derivados, con relación a 2007, frente a 
las alzas de los precios (véase el cuadro 13). Sobresalen los dos primeros países, con mercados 
totalmente liberalizados, que registraron las tasas más altas de reducción del consumo, en 
comparación con las tasas de reducción más pequeñas de Costa Rica, cuyo gobierno interviene en 
la fijación de precios y se retrasa el ajuste a los precios internacionales.

Por otra parte, Panamá y Honduras mostraron, pese a la fuerte alza de los precios 
internacionales del petróleo y sus derivados, un ligero aumento en el consumo, atribuible, en el 
caso de Panamá, al proceso expansivo de su economía y al alto ingreso per cápita de sus habitantes, 
y en el caso de Honduras, a la política de fijación de precios y política de subsidios a las gasolinas.
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Cuadro 13

(Millones de barriles)

ISTMO CENTROAMERICANO: COMPORTAMIENTO DEL CONSUMO
DE PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS, PERÍODO 2006-2008

Países 2006 2007 2008
Variación porcentual

2007-2006 2008-2007 a/

Costa Rica 16,8 18,4 18,1 9,5 -1,6
El Salvador 14,4 17,8 16,2 23,6 -9,1
Guatemala 26,7 28,8 27,2 7,8 -5,6
Honduras 15,0 17,9 18,7 19,3 4,5
Nicaragua 9,9 10,6 10,3 7,0 -2,8
Panamá 15,1 17,3 17,8 14,5 2,9

Fuente: CEPAL, sobre la base de informes oficiales. 
a/ Cifras preliminares.

3. Factura  petrolera

La factura petrolera del Istmo Centroamericano saltó de casi 7.000 millones de dólares en 2006, a 
8.600 millones en 2007 y 12.600 millones en 2008, debido al impresionante incremento de los 
precios del petróleo, a pesar de la baja en los precios mundiales de los hidrocarburos en los 
últimos cinco meses de 2008 y la reducción en el consumo en la mayoría de los países en ese año 
(véase el cuadro 14).

Cuadro 14

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA 
FACTURA PETROLERA, 2006-2008

(Millones de dólares)

Países/total
subregión 2006 2007 2008

Variación 
2006-2008 a/ 

(%)

Total 6 969,7 8 602,0 12 612,1 81

Costa Rica 1 250,0 1 452,0 2 800,0 124

El Salvador 1 000,0 1 288,0 1 680,0 68

Guatemala 1 876,5 2 418,4 2 973,1 58

Honduras 1 088,5 1 375,7 2 000,0 84

Nicaragua 689,7 836,5 1 133,0 64

Panamá 1 065,0 1 231,4 2 026,0 90

Fuente: CEPAL, sobre la base de informes oficiales.
a/ Cifras preliminares.
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En el caso de Costa Rica, el monto de la factura petrolera de 2.800 millones de dólares en 
2008 tuvo un fuerte incremento de 93% con respecto a 2007, y constituyó un poco más del doble 
de la factura petrolera de 2006, para ser el país con el mayor aumento en el bienio referido. En 
dicho período los países del Istmo Centroamericano registraron, en orden descendente, las 
siguientes cifras de crecimiento y montos de sus respectivas facturas petroleras: Panamá, 90%, 
con una factura de 2.026 millones de dólares; Honduras, 84%, 2.000 millones de dólares; 
El Salvador, 68%, 1.680 millones de dólares; Nicaragua, 64%, 1.133 millones de dólares (la 
menor de la subregión), y Guatemala, 58%, 2.973,1 millones de dólares (la mayor de la 
subregión) (véase de nuevo el cuadro 14).

4. Vulnerabilidad frente al alza de precios del petróleo y sus derivados

A continuación se expone un grupo de indicadores que muestran la vulnerabilidad de las 
economías del Istmo Centroamericano frente al alza de los precios de los hidrocarburos; las 
relaciones de la factura petrolera con el PIB, con las exportaciones de bienes y servicios y con el 
saldo de las Reservas Monetarias Internacionales (RMI) (véase el cuadro 15); la relación factura 
petrol era/PIB que muestra el porcentaje del ingreso nacional que los países importadores de 
petróleo y sus derivados utilizan para el pago de las compras de estos productos a los países 
exportadores de hidrocarburos, que en 2008 representaba, a nivel subregional, 9,5%. Por encima 
de este promedio se ubicaban Nicaragua y Honduras, cuya relación factura petrolera/PIB 
superaba 14%, mientras que el resto de países mostraba una proporción por debajo del promedio, 
entre 7,7% y 9,3%. Estos indicadores simplemente demuestran que a nivel subregional el mayor 
esfuerzo financiero lo realizan Nicaragua y Honduras al destinar una fracción más alta de su 
ingreso doméstico anual al pago de sus importaciones de petróleo y sus derivados.

Por su parte, la relación factura petrolera/exportaciones muestra el porcentaje del pago de 
la factura petrolera con respecto a los ingresos de divisas provenientes de las exportaciones de 
bienes y servicios. En 2008, la factura petrolera con relación a las exportaciones de bienes y 
servicios representaba, a nivel subregional, 27,2%, y, salvo Panamá, todos los países superaban 
este valor.

La relación factura petrolera con el saldo de las RMI mostraba que en Nicaragua dichas 
reservas eran equivalentes al financiamiento de alrededor de ocho meses de importaciones de 
petróleo y sus derivados, mientras que en Honduras, Guatemala y El Salvador, las RMI 
representaban el financiamiento de aproximadamente año y medio de sus respectivas facturas 
petroleras. En el caso de Costa Rica, dicho saldo equivalía a dos años del valor de las 
importaciones de petróleo y sus derivados.
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Cuadro 15

ISTMO CENTROAMERICANO: INDICADORES DE VULNERABILIDAD DE LAS ECONOMÍAS
FRENTE A CHOQUES PETROLEROS, 2008

(Porcentajes)

Indicadores Promedio
subregión Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Factura petrolera 
(millones de 
dólares) 12 612,0 2 800,0 1 680,0 2 973,0 2 000,0 1 133,0 2 026,0
Factura petrolera/ 
PIB 9,5 8,8 7,7 7,8 14,5 18,6 9,3
Factura petrolera/ 
Exportaciones 27,2 28,1 36,0 37,5 33,5 45,0 13,1

Factura petrolera/ 
Importaciones 16,2 17,4 16,7 17,4 18,5 19,5 11,4
Importaciones/Saldo 
de las RMI 541,7 423,8 468,7 347,0 395,8 727,5

Factura petrolera/ 
Saldo de las RMI 71,2 57,6 72,9 71,3 73,4 142,2
Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión; IMF, 2008.

Los aumentos de los precios internacionales del petróleo y sus derivados de los últimos dos 
años se han traducido en un incremento en el valor de la relación factura petrolera/PIB en todos los 
países de la subregión (véase el cuadro 16). En términos prácticos, ello ha significado un mayor 
esfuerzo financiero por parte de los países del Istmo Centroamericano para solventar el pago de una 
factura petrolera más elevada, al restar las posibilidades de utilizar los escasos recursos financieros 
de las economías de la subregión en otros destinos, como nuevas inversiones o mayor consumo. En 
2008, las estimaciones muestran que el valor de la relación factura petrolera/PIB aumentó en todos 
los países comparado con 2007, aun cuando hubiera alcanzado niveles más altos si los precios del 
petróleo y sus derivados no hubiesen registrado una tendencia decreciente a partir de septiembre de 
ese año y el consumo de estos productos no hubiera caído en la mayoría de países del Istmo 
Centroamericano. Sobresalen los casos de Nicaragua y Honduras, donde la relación mencionada 
alcanzó una cifra de dos dígitos en 2008.

Por las mismas causas, se ha observado en los últimos tres años un incremento de la 
proporción factura petrolera/exportaciones en los países de la subregión, especialmente en 2008, 
cuando los precios de los hidrocarburos se elevaron sustancialmente sin precedentes. Salvo 
Panamá, todos los países del área experimentaron en 2008 valores en la factura 
petrolera/exportaciones superiores a la cuarta parte de sus ingresos por concepto de exportaciones 
de bienes y servicios, como Nicaragua, que utilizó casi la mitad de las entradas de divisas por 
exportaciones para el pago de la factura petrolera.
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Cuadro 16

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN FACTURA PETROLERA
CON EL PRODUCTO INTERNO BRUTO, PERÍODO 2006-2008

(Porcentajes)

Países/promedio
subregión 2006 2007 2008

Diferencia porcentual
2007-2006 2008-2007

Promedio de la subregión 6,6 7,3 9,5 0,7 2,2
Costa Rica 5,6 5,5 8,8 -0,1 3,3
El Salvador 6,4 7,4 7,7 1,0 0,3
Guatemala 6,1 6,6 7,8 0,5 1,2
Honduras 10,1 10,6 14,5 0,5 3,9
Nicaragua 13,0 14,7 18,6 1,7 3,9
Panamá 5,2 6,2 9,3 1,0 3,1

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión.

La relación factura petrolera con respecto a los saldos de las RMI también crecieron 
fuertemente (véase el cuadro 18). Sobresale el caso de Nicaragua, cuyo saldo de las reservas 
monetarias internacionales representaba el financiamiento de alrededor de ocho meses del monto 
de la factura petrolera, mientras que en los otros países de la subregión equivalía a más de un año 
del monto de la factura petrolera. En el otro extremo se encuentra Costa Rica, cuyo el saldo de las 
RMI era equivalente al financiamiento de dos años de la factura petrolera en 2008.

Cuadro 17

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN FACTURA PETROLERA 
CON LAS EXPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS, PERÍODO 2006-2008

(Porcentajes)

Países/promedio
subregión 2006 2007 2008

Diferencia porcentual
2007-2006 2008-2007

Promedio de la subregión 15,6 17,0 27,2 1,4 10,2
Costa Rica 11,3 11,3 28,1 0,0 16,8
El Salvador 23,1 27,1 36,0 4,0 8,9
Guatemala 24,2 25,8 37,5 1,6 11,7
Honduras 18,5 20,6 33,5 2,1 12,9
Nicaragua 29,0 31,2 45,0 2,2 13,8
Panamá 7,1 8,6 13,1 1,5 4,5

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión.
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Cuadro 18

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN FACTURA PETROLERA
CON LOS SALDOS DE RESERVAS MONETARIAS INTERNACIONALES, 2006-2008

Países 2006 2007 2008
Diferencia porcentual

2007-2006 2008-2007
Costa Rica 40,1 35,3 57,6 -4,0 22,3
El Salvador 52,4 58,6 72,9 6,2 14,3
Guatemala 47,4 58,7 71,3 11,3 12,6
Honduras 42,3 52,8 73,4 10,5 20,6
Nicaragua 128,9 113,5 142,2 -15,4 28,7
Panamá

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión.

Otras dos variables, importantes a considerar para tener una mejor dimensión del efecto de las 
alzas del petróleo en las economías de los países, son: la relación factura petrolera con la importación 
total y la relación factura petrolera con las entradas de capital público y privado. Por las mismas causas 
ya mencionadas, estas dos variables experimentaron un incremento en todos los países de 2006 a 2008 
(véanse los cuadros 19 y 20). Esto indica que la factura petrolera constituyó una parte creciente de las 
importaciones totales en cada país a lo largo de los tres años analizados. Situación similar se tiene para 
la otra variable, salvo el caso de Nicaragua, donde la entrada de capitales públicos y privados fue 
superior a la factura petrolera (no se contó con la información de Panamá).

Cuadro 19

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN FACTURA 
PETROLERA CON LAS IMPORTACIONES TOTALES, 2006-2008

Países/promedio
subregión 2006 2007 2008

Diferencia porcentual
2007-2006 2008-2007

Promedio de la subregión 12,1 12,9 16,2 0,8 3,3
Costa Rica 10,0 10,3 17,4 0,3 7,1
El Salvador 12,2 14,3 16,7 2,1 2,4
Guatemala 14,4 16,7 17,4 2,3 0,7
Honduras 13,1 14,5 18,5 1,4 4,0
Nicaragua 17,6 17,9 19,5 0,3 1,6
Panamá 8,9 8,4 11,9 -0,5 3,5

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión.
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Cuadro 20

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN FACTURA PETROLERA
CON LAS ENTRADAS DE CAPITAL PÚBLICO Y PRIVADO, 2006-2008

Países 2006 2007 2008
Diferencia porcentual

2007-2006 2008-2007

Costa Rica 61,0 57,1 131,5 -3,9 74,4
El Salvador 88,1 79,1 124,7 -9,0 45,6
Guatemala 98,3 122,0 134,1 23,7 12,1
Honduras 105,5 116,9 131,0 11,4 14,1
Nicaragua 89,7 72,2 84,2 -17,5 12,0
Panamá

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión.

5. Im pacto del aumento de los precios del petróleo y sus derivados 
en la actividad económica

En la mayoría de los estudios sobre la relación de los agregados macroeconómicos y los precios 
de los combustibles se destaca que los precios del petróleo afectan la producción y la inflación. 
Específicamente en muchas investigaciones se ha encontrado que existe una relación negativa 
entre los precios del petróleo y el crecimiento del PIB y una relación positiva con respecto al 
Índice de Precios al Consumidor (IPC).

La literatura sobre el tema demuestra que un aumento del precio del petróleo y sus 
derivados se transmite a la economía por conducto de varios mecanismos. En primer lugar, la 
inflación interna, afectada directamente por el alza de los precios de los hidrocarburos, impacta los 
costos del transporte privado y colectivo, gas licuado de petróleo (GLP), energía eléctrica y otros 
insumos relacionados con el petróleo, parte de la canasta del IPC. A su vez, el aumento de los 
costos de producción comprime márgenes y genera presiones inflacionarias. Incluso la inflación 
puede ser alimentada más tarde por efectos indirectos llamados de segunda ronda, debido, por 
ejemplo, a un eventual incremento de salarios y de las tarifas de los servicios públicos.

Un segundo efecto del aumento de los precios del petróleo y sus derivados es el impacto 
en los costos de producción, 27 cuya mayor incidencia se presenta en actividades específicas, 
como la industria intensiva en el uso de energía (por ejemplo, las industrias del cemento, la 
siderurgia, los alimentos) o bien en la agricultura (afectada por los precios de los fertilizantes). 
Los cambios en los precios del petróleo pueden inducir a desbalances sectoriales: los incrementos 
conducen a una contracción en los sectores que son intensivos en el uso de energía y a una 
expansión en aquellos que son eficientes en el uso de la energía. Sin embargo, se debe tener

Para países importadores netos de productos petroleros y bajo condiciones ceteris paribus (es decir, 
que salvo los precios del petróleo, las demás variables y condiciones permanecen constantes), las alzas de 
los precios de los derivados de petróleo afectan la producción. Asimismo, hay una reducción del ingreso 
nacional en términos reales y una caída del ingreso disponible de los consumidores, que provoca un efecto 
adverso sobre la demanda interna y el PIB.



50

presente que el comportamiento final será determinado por las condiciones específicas de los 
mercados internos e internacional.

Es importante indicar que el efecto final de los precios del petróleo y sus derivados sobre 
la actividad económica y la inflación depende del grado de flexibilidad del traslado total o parcial 
de dicho incremento hacia los costos de producción. Los gobiernos pueden intentar postergar los 
efectos sobre los costos y precios finales del impacto petrolero si alteran la formación de precios 
finales de los combustibles líquidos, del GLP o de las tarifas de energía eléctrica, al trasladar por 
esta vía los efectos al área fiscal.

En el caso de los países del Istmo Centroamericano, la información muestra que el alza 
acelerada de los precios del petróleo y sus derivados, desde principios de 2007 hasta agosto de 
2008, junto con el aumento mundial de los precios de los alimentos, afectó el desenvolvimiento 
económico e incrementó los precios al consumidor de los países de la subregión. En primer lugar, 
hay una disminución del ritmo de crecimiento del PIB en todos los países del Istmo, 
particularmente en 2008 (véase el cuadro 21). Se estima que este descenso de la actividad 
económica se extienda a lo largo de 2009, a causa de la desaceleración económica que se registra a 
nivel mundial derivada de la crisis financiera.

Las estimaciones muestran que en 2008 Costa Rica experimentó, con respecto a 2007, una baja 
de la tasa de expansión del PIB de alrededor de 50%, mientras que Guatemala y Honduras registraron 
una disminución de alrededor de 20% y 25%. Por su parte, El Salvador, Nicaragua y Panamá 
mostraron, en 2008, los menores descensos del ritmo de crecimiento de la actividad productiva. Del 
mismo modo, todos los países no alcanzaron sus metas de expansión en 2008.

Las afectaciones sectoriales fueron diferenciadas. En Guatemala, el impacto de las 
condiciones internacionales adversas citadas anteriormente produjo una reducción de la tasa de 
expansión del sector agrícola de 5,9% en 2007, a 2% en 2008; la mayor incidencia se registró en 
la rama de construcción al mostrar un decrecimiento de 3,6% (Banguat, 2008). En Honduras, por 
su parte, descendió el ritmo de crecimiento de la agricultura, al pasar de 5% en 2007 a 3,2% en 
2008; igualmente en la construcción se registró un decremento del ritmo de expansión, al llegar a 
5,3% en 2008, luego de haber alcanzado 8,9% en 2007. (Banco Central de Honduras, 2008).

En segundo lugar la información muestra, en el período 2006-2008, un incremento 
continuo del índice de precios al consumidor (IPC) en todos los países de la subregión (véase el 
cuadro 22). Cabe destacar que en 2008, el IPC de dichos países, con excepción de El Salvador, 
alcanzó los dos dígitos, y sobresalieron Nicaragua y Costa Rica con un valor superior a 13%.

En 2008 todos los países del Istmo Centroamericano, sin excepción, sobrepasaron sus 
metas de inflación establecidas para ese año. Es importante destacar que El Salvador y Honduras 
fueron los países que más se acercaron a cumplir dichas metas.

Conviene mencionar que un estudio del Banco Central de Costa Rica concluye que un 
aumento de 10% en los precios internos de los combustibles se traduce en un alza de la inflación 
del orden de 0,5%, con un rezago de seis meses, y reduce el crecimiento económico en 1%, con 
un rezago de tres meses (Hoffmaister y otros, 2000).
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(Porcentajes)

Cuadro 21

ISTMO CENTROAMERICANO: CRECIMIENTO DEL
PRODUCTO INTERNO BRUTO, 2006-2008

Países 2006 2007 2008 Meta de crecimiento 
2008

Promedio de la subregión 5,9 6,5 4,7 n.d.
Costa Rica 8,8 6,8 3,3 4,5
El Salvador 4,2 4,7 3,2 5,0 - 5,5
Guatemala 5,3 5,7 4,3 5,5
Honduras 6,3 6,3 4,0 5,0
Nicaragua 3,9 3,8 3,5 4,7
Panamá 8,7 11,2 8,3 8,8

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión, 2008; 
CEPAL, 2008; FMI, 2008.

Cuadro 22

ISTMO CENTROAMERICANO: COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS 
AL CONSUMIDOR, 2006-2008

(Porcentajes)

Países 2006 2007 2008 Meta de inflación 2008
Costa Rica 9,4 10,8 16,3 8,0
El Salvador 4,9 4,9 5,2 4,5 - 5,0
Guatemala 5,8 8,7 10,8 5,5
Honduras 5,3 8,9 10,8 8,0 - 10,0
Nicaragua 9,4 16,9 13,8 9,0 - 12,0
Panamá 2,2 6,4 10,0 2,5 - 3,5

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión.

Asimismo, el incremento de precios de los hidrocarburos afectó las cuentas externas de 
las economías de la subregión. Casi en todos los países se observa un crecimiento continuo en el 
período 2006-2008 del déficit en cuenta corriente como porcentaje del PIB (véase el cuadro 23). 
Varios funcionarios de los Bancos Centrales de la subregión atribuyen este aumento del déficit en 
cuenta corriente, al alza del costo de la factura petrolera. Por ejemplo, a juicio del Presidente del 
Banco Central de Honduras, el deterioro de la cuenta corriente se explica por el aumento del 
valor importado de combustibles y estima que 4,2 puntos de dicho deterioro en 2007 se explica 
por el shock del precio de los combustibles (Araque, 2008).

En Costa Rica, el déficit en cuenta corriente como porcentaje del PIB alcanzó 9% en 2008, y 
superó la meta de 6,5% establecida a principios de año. El Salvador alcanzó una relación similar en el 
mismo año, mientras que Guatemala no creció. En el lado contrario, Nicaragua y Honduras 
presentaron, en ese año, relaciones de dos dígitos, y la fortaleza de la economía panameña permitió 
tener un saldo positivo en la cuenta corriente.
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Cuadro 23

ISTMO CENTROAMERICANO: COMPORTAMIENTO DEL DÉFICIT EN
CUENTA CORRIENTE CON RELACIÓN AL PIB PERÍODO, 2006-2008

(Porcentajes)

Países 2006 2007 2008 Meta programada 2008

Costa Rica 5,0 6,0 9,0 6,5
El Salvador 3,6 5,5 9,9 5,6
Guatemala 5,3 5,1 5,2 5,1
Honduras 4,7 9,9 14,7 9,5
Nicaragua 13,6 18,3 25,0 16,3
Panamá -3,2 -8,0 -12,1

Fuente: Elaborado con base en información de los Bancos Centrales de la subregión, 2008; CEPAL, 
2008; IMF, 2008.

Ahora bien, la relación del déficit fiscal con respecto al PIB en 2008 muestra que se 
cumplieron las metas programadas para ese año, salvo las de El Salvador, cuya tasa creció 53% 
(véase el cuadro 24).

Cuadro 24

ISTMO CENTROAMERICANO: EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN DÉFICIT 
FISCAL CON EL PIB, 2006-2008

Países 2006 2007 2008 Meta programada 2008

Costa Rica 1,1 0,6 0,5 0,5
El Salvador 2,9 1,9 2,9 1,9
Guatemala 1,9 1,5 1,2 1,6
Honduras 1,1 2,3 1,5 1,5
Nicaragua 0,2 0,9 1,8 1,8
Panamá -0,5 -3,5 -0,7 -0,7

Fuente: CEPAL, con base en cifras oficiales, Bancos Centrales de la subregión y Contraloría 
General de Panamá, para las cifras 2008.

En conclusión, a pesar del deterioro registrado en 2008 en las cuentas externas y en las 
cuentas fiscales, la inflación salvadoreña fue relativamente baja, y se atribuye, entre otros 
factores, a la política agresiva de subsidios al GLP, electricidad y transporte, que alcanzó en 2008 
un monto de 420,1 millones de dólares. Todo esto ha impedido el traslado del aumento de precios 
de los hidrocarburos a los precios finales de un segmento importante de bienes y servicios. En el 
caso de Nicaragua, el deterioro creciente de las cuentas externas observado en el período 2006­
2008, se ha reflejado en fuertes alzas en los precios al consumidor, a pesar de que el Gobierno de 
Nicaragua ha implementado un conjunto de políticas macroeconómicas para abatir las
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expectativas de inflación y tiene estructurada una política de subsidios, al transporte público y 
electricidad, que no ha sido efectiva para frenar el traslado del incremento de precios de los 
hidrocarburos a los precios finales de un importante grupo de bienes y servicios, como sucedió en 
El Salvador.

En Panamá, el efecto negativo del aumento de los precios del petróleo y sus derivados, 
junto con el de los alimentos, se reflejó en un alza de los precios domésticos, cuya inflación pasó 
de 2,2% en 2006 a 6,4% en 2007 y 10% en 2008. No obstante, la economía registró saldos 
positivos en la cuenta corriente y en la cuenta fiscal, y el gobierno implementó una política de 
subsidios a la electricidad, transporte público y GLP con el fin de amortiguar el traslado del 
incremento de precios de los hidrocarburos a los precios finales de estos servicios y productos.

6. Im portancia de los impuestos a los combustibles en los ingresos fiscales

Un indicador que permite dimensionar la importancia de los hidrocarburos en las economías del 
Istmo es el porcentaje del ingreso debido a los impuestos a los combustibles con relación al total 
de los ingresos tributarios. Los datos disponibles muestran que la recaudación por concepto de 
impuestos a la importación y consumo de hidrocarburos constituye una fuente importante de 
ingresos fiscales para todos los países de la subregión.

Para 2008, salvo Panamá, el porcentaje de ingreso de la recaudación impositiva a los 
combustibles con relación al total de los ingresos tributarios de los gobiernos centrales supera 
10% (véase el cuadro 25). En el caso de Honduras, esta proporción alcanza 13,7%, mientras que 
en Costa Rica se sitúa en 11,9%. En estos dos países, el monto recaudado por concepto de 
impuestos a los combustibles constituye casi la mitad de lo percibido por concepto de impuesto 
sobre la renta.

Por otra parte, es conveniente señalar que algunos gobiernos de la subregión decidieron 
intercambiar los impuestos ad valórem al consumo por impuestos específicos, a fin de no imponer 
un castigo adicional a la población cuando se presentan alzas en los precios internacionales del 
petróleo; sin embargo, aún persiste ese tipo de impuestos en Guatemala y El Salvador.

Conviene hacer notar que, a partir del aumento en los precios mundiales del petróleo y sus 
derivados y de su impacto en la actividad económica y en los precios, se recuperó, en general, el 
debate sobre la pertinencia de los impuestos al consumo de combustibles. En algunos países de la 
subregión han surgido propuestas, principalmente en los medios escritos para reducir la tributación 
que recae sobre estos productos, con el argumento de ayudar a los sectores más vulnerables de la 
población. Sin embargo, los gobiernos se han resistido a disminuir la tributación a los combustibles, 
al argumentar, en primer lugar, que este tipo de impuestos selectivos tienen un carácter progresivo; 
como los hogares pobres participan con una menor proporción en el total de los impuestos 
recaudados, la eliminación de dicho impuesto tendría poco impacto en los sectores más pobres de la 
sociedad. En segundo lugar, se plantea que eliminar o reducir impuestos implicaría una disminución 
de los ingresos tributarios que limitaría la capacidad de los Estados para el financiamiento de sus 
programas y proyectos, particularmente en infraestructura, salud y educación. (ICEFI, 2008).
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Cuadro 25

ISTMO CENTROAMERICANO: INGRESOS POR IMPUESTOS AL PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS 
DEL GOBIERNO CENTRAL, Y MONTO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS, 2008

Indicadores Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

1) Impuesto al petróleo y sus 
derivados (millones de 
dólares) 579,6 371,7 a/ 522,4 274,6 121,3 74,2

2) Total de los ingresos 
tributarios (%) 11,9 12,0 11,8 13,7 11,1 3,5

3) Con relación al PIB (%) 1,8 1,7 1,4 2,2 2,0 0,3
4) Monto de subsidios

energéticos (millones dólares) 0,0 342,0 57,3 218,6 67,7 165,0
5) Recaudación fiscal petrolera 

neta con respecto al PIB (%) b/ 0,0 -0,22 1,12 0,58 -4,54

Fuente: Elaborado con base en información de los Ministerios de Finanzas Públicas. 
a/ Estimación propia. 
b/ (1-4/PIBx100).

Finalmente, debe destacarse que al restar el monto recaudado por impuestos a los 
combustibles con el valor total, los subsidios energéticos erogados por los gobiernos para 
contrarrestar el efecto negativo en los precios y tarifas domésticas debido al alza de los precios, 
se observa un saldo neto altamente positivo a favor de los gobiernos centrales de Costa Rica y 
Guatemala, en contraste con los países de Panamá, Honduras y Nicaragua, que muestran saldos 
netos negativos o ligeramente positivos (véase de nuevo el cuadro 25).

a) Costa Rica

Los impuestos a los combustibles constituyen una fuente importante de ingresos para el 
gobierno central. En 2008, el monto recaudado por estos impuestos representaba 11,9% del total 
de los ingresos tributarios del gobierno central y equivalía a la mitad de la recaudación del 
impuesto sobre la renta (véase el cuadro 26). En el período 2006-2008, los datos muestran un 
aumento sostenido en el monto recaudado del impuesto único a los combustibles, a pesar de 
registrar una disminución en la participación de este impuesto en relación con los ingresos 
tributarios del gobierno central.

En efecto, el total recaudado del impuesto a los combustibles creció en 2008, respecto de 
2007, en 16%, atribuible, por una parte, al aumento trimestral de la tarifa del impuesto único a los 
combustibles, que se actualiza cada tres meses por tipo de combustible de conformidad con la 
variación del IPC. Por otra parte, en 2008 el consumo de gasolinas se mantuvo casi en los 
mismos niveles que se registraron en 2007, a pesar de que se registró a lo largo del año un alza en 
los precios de estos combustibles.
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Cuadro 26

COSTA RICA: INGRESOS TRIBUTARIOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS AL PETRÓLEO
Y SUS DERIVADOS, 2006-2008

2006 % 2007 % 2008 %

Impuestos petróleo y sus derivados 
(millones dólares) 419,0 13,3 500,0 12,5 579,6 11,9

Total de ingresos tributarios (millones 
de dólares) 3 150,8 100,0 4 000,5 100,0 4 870,0 100,0

Consumo (millones de barriles) 16,8 18,1 17,8

Subsidios energéticos (millones 
dólares) 0,0 0,0 0,0

Fuente: Elaborado con base en información de la Ley General de Presupuesto Nacional, Ejercicio Económico, 
2006, 2007 y 2008.

b) El Salvador

Los impuestos a los hidrocarburos constituyen una fuente importante de ingresos fiscales para 
el gobierno salvadoreño. Para 2008, según las estimaciones realizadas, el monto de los impuestos al 
petróleo y sus derivados representaba 12% de los ingresos fiscales del gobierno central y era 
equivalente a 50% de lo recaudado por concepto de impuesto sobre la renta (véase el cuadro 27).

Cabe destacar que en 2008, los subsidios energéticos destinados a la electricidad, GLP y 
transporte público, contemplados en la política social del Gobierno de El Salvador, fueron 
superiores al monto recaudado por impuestos al petróleo y derivados.

Cuadro 27

EL SALVADOR: INGRESOS TRIBUTARIOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS AL PETRÓLEO
Y SUS DERIVADOS, 2006-2008

2006 % 2007 % 2008 %

1) Impuestos al petróleo y sus 
derivados (millones dólares) 335,0 13,0 359,6 12,5 371,7 12,0

2) Total de ingresos tributarios 
(millones dólares) 2 574,0 100,0 2 876,8 100,0 3 098,0 100,0

3) Consumo (millones de 
barriles) 14,4 17,8 16,2

4) Subsidios energéticos 
(millones de dólares) 193,8 194,5 420,1

5) Recaudación fiscal petrolera 
neta con respecto al PIB (%) a/ 0,76 0,82 -0,22

Fuente: Elaborado con base en información del Comité Económico del Gobierno de la República de El Salvador
y del Presupuesto de Ingreso y Gastos, 2008. 

a/ (1-4/PIBx100).
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En Guatemala, los datos disponibles muestran que en el período 2006-2008 se ha reducido 
la participación de la recaudación de los impuestos de los hidrocarburos con relación al total de 
los ingresos tributarios del gobierno central (véase el cuadro 28). La legislación tributaria 
contempla un gravamen a la importación de hidrocarburos de 12% por concepto del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) e impuestos específicos sobre galón consumido de gasolinas, diesel y 
GLP. En 2008, los datos muestran un descenso de los ingresos generados por el Impuesto de 
Distribución de Combustibles (IDC), equivalente a 10%, como consecuencia de la reducción que 
se observó en el consumo de hidrocarburos. Sin embargo, esta disminución fue compensada con 
un incremento en los ingresos provenientes de la aplicación del IVA a las importaciones, 
equivalente a 16%, de forma que los ingresos totales por concepto de impuestos a los 
hidrocarburos aumentaron, al final del año en 6%, como un beneficio a las finanzas públicas a 
causa del aumento en el valor de la factura petrolera.

La información disponible muestra que los impuestos a los combustibles constituyen una 
importante fuente de ingresos tributarios para el gobierno central. En 2008, representaban 11,8% 
de los ingresos tributarios y eran equivalentes a un poco más de 50% del monto recaudado por 
concepto de impuesto sobre la renta.

Cuadro 28

c) G u a te m a la

GUATEMALA: COMPORTAMIENTO DE LOS IMPUESTOS AL PETRÓLEO 
Y SUS DERIVADOS 2006-2008

2006 % 2007 % 2008 %
1) Impuestos petróleo y sus derivados 

(millones de dólares) 462,2 13,6 494,1 13,2 522,4 11,8
IVA a las importaciones (12%) 206,6 6,1 228,2 6,1 264,3 6,0
IDP 255,6 7,5 265,9 7,1 258,1 5,8

2) Total de ingresos tributarios 
(millones de dólares) 3 399,3 100,0 3 744,8 100,0 4 411,0 100,0

3) Consumo (millones de barriles)
4) Subsidios energéticos (millones de 

dólares)
5) Recaudación fiscal petrolera neta 

con respecto al PIB (%) a/

26,7 28,8 25,9

86,2

1,12

Fuente: Elaborado con base en información de la Superintendencia de Administración Tributaria de Guatemala 
(SAT), 2008. 

a/ (1-4/PIBx100).

d) H onduras

En Honduras, los impuestos al petróleo y sus derivados constituyen también una fuente 
importante de los ingresos fiscales del gobierno central. En 2008, estos impuestos representaron 
13% de los ingresos fiscales y fueron equivalentes a casi 50% del impuesto sobre la renta.
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Cuadro 29

HONDURAS: INGRESOS TRIBUTARIOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS AL PETRÓLEO
Y SUS DERIVADOS, 2006-2008

2006 % 2007 % 2008 %

1) Impuestos al petróleo y sus
derivados (millones dólares) 268,7 16,2 274,6 13,7 298,6 13,0

2) Total de ingresos tributarios
(millones dólares) 1 654,5 100,0 1 995,2 100,0 2 297,0 100,0

3) Consumo (millones de barriles) 15,0 17,9 18,7
4) Subsidios energéticos

(millones dólares) 85,4 118,4 218,6
5) Recaudación fiscal petrolera

neta respecto al PIB (%) a/ 1,70 1,27 0,58

Fuente: Elaborado con base en información a Ministerio de Hacienda de Honduras. 
a/ ((1) - (4))/PIB x 100.

Se observa un incremento del monto de los impuestos al petróleo y sus derivados en el 
período 2006-2008, en correspondencia con el alza del consumo en ese lapso, aunque la 
participación de los impuestos con relación a los ingresos fiscales totales disminuye. Por otra 
parte, en 2006 y 2007, el monto de los impuestos a los hidrocarburos superó ampliamente a la 
cantidad gastada en concepto de subsidios energéticos, si bien en 2008 la brecha de estos montos 
fue bastante menor.

e) N icaragua

La tributación al petróleo y sus derivados constituía 11% del total de ingresos durante el 
período 2006-2008, y era equivalente a 50% de lo recaudado por concepto de impuesto sobre la 
renta (véase el cuadro 30). En 2008 se experimentó una ligera reducción del monto de los 
impuestos al petróleo y sus derivados, producto del incremento en los precios del petróleo y de la 
ligera disminución en el consumo de hidrocarburos con respecto a 2007.

Cuadro 30

NICARAGUA: INGRESOS TRIBUTARIOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS 
AL PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS, 2006-2008

2006 % 2007 % 2008 %
Impuesto al petróleo y sus derivados (millones 

de dólares 105,1 11,4 114,2 11,1 113,9 10,5
Total de ingresos tributarios (millones de 922,1 100,0 1 025,8 100,0 1 085,1 100,0
dólares)
Consumo (millones de barriles)
Subsidios energéticos (millones de dólares)

9,9 10,5 10,3

Fuente: Elaborado con base en información del presupuesto de ingresos y gastos de 2007 y 2008.
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Los impuestos a los combustibles no constituyen una fuente importante de ingresos 
tributarios para el gobierno central, como es el caso del resto de países del Istmo 
Centroamericano. Los datos disponibles muestran que, en 2008, el monto recaudado por concepto 
de impuestos al petróleo y sus derivados representaba solamente 3,5% del total de los impuestos 
tributarios, contrario a la mayoría de países de la subregión, cuyo porcentaje superaba 10% 
(véase el cuadro 31). En Panamá, según la Ley 6-98, la importación de combustibles no paga 
impuesto.

Conviene aclarar, que el monto de los subsidios energéticos es superior a lo recaudado 
como impuestos a los combustibles, como consecuencia de su baja participación en el total de los 
ingresos tributarios.

Cuadro 31

f) P a n a m á

PANAMÁ: INGRESOS TRIBUTARIOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS AL PETRÓLEO
Y SUS DERIVADOS, 2006-2008

2006 % 2007 % 2008 %
1) Impuestos al petróleo y sus derivados 

(millones de dólares) 85,9 4,7 89,6 5,2 74,2 3,5
2) Total de ingresos tributarios (millones 

de dólares) 1 813,5 100,0 2 132,8 100,0 2 151,5 100,0

3) Consumo anual (millones de barriles) 15,1 17,3 17,8

4) Subsidios energéticos (millones de 
dólares) 187,1 97,6 165,3

5) Recaudación fiscal petrolera neta 
con respecto al PIB (%) a/ -5,04 -0,40 -4,54

Fuente: Elaborado con base en información del Ministerio de Economía y Finanzas, 2008. 
a/ (1-4/PIBx100).

7. O tros factores

Los mayores ingresos derivados de la producción y exportación petrolera que recibe Guatemala 
son el único factor positivo derivado del alza de los precios del petróleo. Los 5,2 millones de 
barriles en 2008 significaron para el Estado ingresos de alrededor de 177 millones de dólares 
(77% más que los ingresos reportados en 2007, a pesar de tener una producción similar a la de 
2008).

Derivado de las diferencias de precios, en las áreas fronterizas de cada país se habría 
incrementado el contrabando de hidrocarburos. Dos casos han sido mencionados como los de 
mayor incidencia: el GLP en pequeñas presentaciones, subsidiado en El Salvador, registró un 
precio sustantivamente inferior al de los países vecinos; las gasolinas y el diesel en México
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también registraron precios inferiores, particularmente en 2007 y 2008. 28 En ambos casos no se 
tienen estimaciones precisas de los volúmenes e incidencia de dichas actividades.

B. IM PACTOS SECTORIALES

El aumento de los precios del petróleo ha tenido una incidencia negativa en las actividades 
productivas en todos los países de la subregión, especialmente en la agricultura y la industria. Las 
cámaras empresariales de los países reconocen que los incrementos en los costos del transporte, 
como los fletes, de la energía eléctrica y de los insumos, como fertilizantes y hierro, han afectado 
el crecimiento de la industria, agricultura y construcción. Los datos sobre el consumo sectorial de 
los derivados del petróleo muestran que el sector transporte es su principal consumidor, con 61%, 
seguido por la industria con 25% y el 16% restante es utilizado, en su orden, por el sector 
residencial, el comercio y otros sectores (véase el gráfico 12).

Grafico 12

ISTMO CENTROAMERICANO: CONSUMO FINAL SECTORIAL 
DE LOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO, 2007

C o m erc io  
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61%

Fuente: OLADE, 2008.

A la fecha, no existen estudios que detallen el impacto del alza de los precios del petróleo 
y sus derivados en los costos a nivel sectorial. Sin embargo, para entender los mecanismos de 
transmisión de los precios del petróleo hacia los sectores productivos, se presenta un esquema 
que permite, en una primera aproximación, visualizar el traslado de los efectos del incremento de 
los precios hacia el sector real de la economía y hacia la población (véase el cuadro 32).

28 A mediados de 2008 la Asociación Guatemalteca de Expendedores de Combustible (AGEC) 
manifestó que el contrabando de combustible de México hacia Guatemala había forzado a cerrar algunas 
gasolineras ubicadas en los municipios fronterizos, ya que el margen de las ventas en dichas estaciones en 
servicio se había reducido entre 50% y 60% (Siglo XXI, 2008).
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En primer lugar, la transmisión de los efectos de los precios es directa e inmediata cuando 
una parte de los combustibles es utilizada como producto final, como en el caso de las gasolinas, 
diesel, GLP y kerosene, usados para el transporte privado y para la cocción de los alimentos de 
las familias (los consumidores compran directamente los combustibles). Con base en los datos, la 
proporción de derivados del petróleo utilizado para estos fines es relativamente pequeña con 
respecto al total. Generalmente esta fracción constituye parte de la ponderación del IPC y, por lo 
tanto, el efecto directo del petróleo sobre la inflación, en una primera vuelta, es muy bajo.

Cuadro 32

TRANSMISIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS PRECIOS DEL PETRÓLEO HACIA LOS SECTORES
ECONÓMICOS Y SOCIALES

% Principales usuarios

Principal uso : a) Transporte de carga, b) Transporte público (colectivos y 
taxis, urbano y extraurbano) y c) Transporte privado.
Uso secundario o menor: d) Generación de electricidad (servicio público 
y autoproducción en la industria y el comercio, 4%).

Principal uso : a) Transporte privado, b) Transporte liviano, en comercio e 
industria, y c) Transporte público (principalmente taxis).
Uso secundario o menor: d) Aplicaciones en pequeña y mediana 
industria.

Principal uso : a) En su mayor parte para la generación de electricidad para 
el servicio público (16%).
Uso secundario o menor: b) En la industria para producción de calor en 
calderas.

Principal uso: a) En su mayor parte para la cocción de alimentos en los 
hogares (excepto el caso de Costa Rica) y b) En el comercio, 
principalmente en los restaurantes.
Uso secundario o menor: c) En algunas industrias (por ejemplo, vidrio y 
porcelanas).

Principal uso en la aviación comercial y privada (turbosinas y gasolinas de 
aviación), también usado en navegación acuática, y en hogares rurales para 
iluminación y cocción de alimentos (kerosene).

Residuos de refinación usados en calderas industriales y usos no 
energéticos (asfaltos).

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales y elaboración propia.

Por su parte, un porcentaje importante de los combustibles sirve de insumo en el proceso 
productivo, como el transporte público y de carga, en la generación de electricidad, en la 
industria, calderas y aplicaciones industriales y en el sector servicios, como restaurantes (el

Diesel 35

Gasolinas 25

Fuel oil (búnker C) 24

GLP 9

Kero/Jet 5

Otros 1
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consumidor compra el boleto de transporte público, o electricidad, o es un factor de producción). 
El efecto del incremento de los precios del petróleo y sus derivados en los precios domésticos no 
es directo ni inmediato, de manera que la transmisión puede retrasarse en servicios públicos 
regulados como el transporte público y la electricidad. Por lo anterior, se dice que los precios del 
petróleo tienen impacto en la inflación dentro de lo que se conoce como “efectos de segunda 
vuelta” .

1. Im pacto de los precios de los derivados del petróleo en el costo del transporte

El alza en los precios de los hidrocarburos impacta directamente los costos del sector transporte, y 
se transfiere, en primer lugar, a todas las actividades productivas, como agricultura, industria, y 
servicios, y particularmente al comercio y, en segundo lugar, en el costo del transporte público y el 
transporte privado, y así afectan los ingresos y en consecuencia el consumo de la mayor parte de la 
población. No existen en la subregión estudios específicos que detallen el impacto del incremento 
de los precios del petróleo y sus derivados en este sector, pero se tiene claridad, por ejemplo, de que 
el diesel tiene un mayor impacto en el transporte de carga y el transporte público de personas, 
mientras que las gasolinas se utilizan, en una alta proporción, en el transporte privado.

Este aumento de los precios del petróleo y sus derivados aparece en un momento en que la 
subregión no cuenta con formas alternativas para transporte de carga. Los obsoletos ferrocarriles 
están colapsados y transportan, en algunos casos, una cantidad ínfima de la carga nacional. Sólo el 
transporte público de dos países, Costa Rica y Panamá, muestra un mayor adelanto en el 
ordenamiento y asignación de rutas, y en la supervisión y regulación de los concesionarios. Las 
flotillas —colectivos y taxis— son más modernas, y el parque vehicular es generalmente más nuevo 
en comparación con el resto de los países de la subregión, que, sin embargo, realizan esfuerzos, 
especialmente por parte de los gobiernos municipales para modernizarlo en las zonas metropolitanas.

En respuesta al alza de los precios del petróleo y sus derivados, los gobiernos de la 
subregión, salvo Costa Rica, han establecido un subsidio directo al transporte público, con el fin 
de evitar incrementos en la tarifa de este servicio. Este subsidio ha permitido que las tarifas del 
transporte público en las capitales de los países de la subregión se mantengan constantes y 
relativamente bajas. Los datos muestran que las tarifas del servicio de autobús en Managua, 
Tegucigalpa y Guatemala son las más bajas de la subregión (véase el cuadro 33), en marcado 
contraste con San José, Costa Rica en donde se registra la tarifa más alta, derivada de la ausencia 
de una política de subsidio para el transporte público.

Con respecto al servicio público de taxis, las tarifas más bajas se registran en Tegucigalpa 
y Managua, en comparación con el resto de capitales de la subregión, lo que se explica por los 
subsidios que los Gobiernos de Nicaragua y Honduras otorgan a este tipo de transporte público 
(véase de nuevo el cuadro 33).

Como se ha mencionado anteriormente, Costa Rica y Panamá exhiben los ingresos per 
cápita más altos de la subregión, comparados con los niveles bajos de Nicaragua y Honduras, así 
como los mayores niveles de gasto social. Esas circunstancias les permiten mayor margen de 
maniobra para decidir las acciones que reduzcan el impacto de los altos precios de los derivados 
del petróleo sobre la población de menores ingresos.
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Cuadro 33

ISTMO CENTROAMERICANO: TARIFA DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LAS CAPITALES, 2008

(Cifras en dólares)

Tipo de transporte Guatemala
San

Salvador Tegucigalpa San José Managua Panamá

Autobús 0,14 0,25 0,14 0,35 0,13 0,25
Taxi (viaje 10 

kilómetros) 11,00 12,00 3,50 8,00 5,50 7,00
Subsidio transporte 

(millones de dólares) 37,80 57,10 19,90 10,00 19,00
PIB per cápita (en 

miles) 2,50 2, 8 2,50 5,80 1,70 7,10

Fuente: Elaboración propia, con base en informaciones oficiales.

2. Im pacto de los precios mundiales del petróleo y sus derivados en el costo doméstico de
generación de electricidad

El aumento de los precios mundiales del petróleo y sus derivados ha impactado el costo 
doméstico de la generación de electricidad, como lo reconoce la mayor parte de las autoridades 
de energía de la subregión. A este respecto se deben tener presentes las cifras del cuadro 10, que 
muestran una dependencia directa del sistema generador de electricidad del Istmo hacia los 
derivados del petróleo de 38,3% (en 2008), con cifras muy altas en Honduras y Nicaragua (63,3% 
y 72,1%, respectivamente), una dependencia muy baja en Costa Rica (8,1%), y cifras intermedias 
en los otros tres países.

Es preciso recordar que la industria eléctrica constituye un mecanismo de transmisión del 
efecto de los precios del petróleo, tanto a los sectores productivos (principalmente la industria, el 
comercio y los servicios), como a toda la población en general y que a una mayor dependencia 
petrolera en el subsector eléctrico, mayores serán los efectos económicos y sociales.

Por otra parte también debe referirse al papel que han desempeñado los subsidios 
(directos y cruzados), presentes con anterioridad a la crisis petrolera, en varios países, 
incrementados a partir de dicha crisis. El nivel y extensión de dichos subsidios es diferente en 
cada país. Por ejemplo, en el sector residencial se identifican consumos umbrales de hasta 100 
kWh/mes (en Guatemala y El Salvador), hasta los 500 kWh/mes (en Honduras y Panamá). 
Además, en algunos países existen subsidios a sectores específicos.

Por las razones anteriores, las alzas en los precios del petróleo han producido efectos y 
presiones muy diferenciadas en los países, en algunos con mayor afectación en las finanzas 
públicas; en otros, los sectores productivos y ciertos segmentos de la población han resentido 
incrementos mayores en las taridas de electricidad.
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I I I .  R E S P U E S T A  D E  L O S  G O B IE R N O S

Las primeras señales de alerta relacionadas con el peligro que representan los altos precios del 
petróleo en las economías de la subregión aparecieron en 2003 y 2004. En 2004 los países del 
Istmo Centroamericano aprobaron un Plan de Emergencia Energética de Centroamérica y 
solicitaron al Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) disponer de recursos 
para definir una política energética con el fin reducir la dependencia petrolera. También 
solicitaron a la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) disminuir los precios de 
petróleo, 29 solicitud que fue reiterada y extendida a otras ocasiones, instancias y foros 
internacionales. 30 El plan de emergencia energética referido fue actualizado varias veces, al tener 
como insumos los respectivos planes y medidas nacionales que se adoptaban para contener los 
impactos de la crisis petrolera. A continuación se presenta un resumen de las principales acciones 
y situación observada hasta fines de 2008.

1. M edidas generales

a) Política de subsidios energéticos

Los precios internacionales del petróleo y sus derivados se trasladan en forma directa e 
inmediata a los precios domésticos de las economías cuando el gobierno no interviene en el mercado 
de combustibles y, en consecuencia, los consumidores finales absorben dichos incrementos en los 
precios. Contrariamente, cuando el gobierno interviene en el mercado de combustibles mediante 
subsidios, reducción de impuestos o a través de precios congelados o de referencia para la venta al 
detalle, el efecto de los precios mundiales al consumidor final es parcial y el ajuste, gradual. En esta 
situación, el gobierno (contribuyentes) o los importadores y exportadores al detalle de combustibles 
absorben el incremento de los precios mundiales de los hidrocarburos, a costa de una reducción de 
sus márgenes de ganancia.

Los gobiernos de los países del Istmo Centroamericano, salvo Costa Rica, han 
implementado desde hace varios años una política de subsidios a la energía eléctrica y al 
transporte público, y en algunos casos al GLP, que frena el traslado directo e inmediato de los 
aumentos de los precios mundiales de los hidrocarburos a los precios domésticos. Una de las

29 Es conveniente desatacar que en agosto de 2000, en el marco del Mecanismo de Diálogo y 
Concertación de Tuxtla, los Presidentes de México y del Istmo Centroamericano solicitaron la 
intermediación del Presidente de Venezuela ante la OPEP para que dicha Organización considerara los 
impactos de los precios del petróleo en los países en vías de desarrollo. Dicha solicitud fue reiterada en la 
Reunión de Presidentes del CA-4, 06 de mayo de 2004.

30 Por ejemplo, el Presidente de Honduras, en representación de la subregión, expuso ante la 
comunidad internacional, durante la Asamblea Anual del BID (Okinawa, Japón, 2005), los graves efectos 
económicos de las transferencias de capitales de los países más pobres hacia los países exportadores de 
petróleo.
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primeras respuestas de los gobiernos a la reciente alza de los combustibles fue la confirmación 
y/o profundización de estos subsidios.

La información muestra que El Salvador y Honduras destinan los mayores montos de 
recursos financieros por concepto de subsidios energéticos, equivalentes a 1,5% del PIB, y más 
de 9% de sus ingresos fiscales (véase el cuadro 34). Sobresale el caso de El Salvador, en que los 
subsidios mencionados representaron 13,5% de los ingresos fiscales. Ello también explica, entre 
otros factores, la cercanía que se observa entre el valor del IPC con las metas de inflación para 
estos dos países en 2008.

Cuadro 34

ISTMO CENTROAMERICANO: MONTO DE SUBSIDIOS A GASOLINAS, GLP,
ENERGÍA ELÉCTRICA Y TRANSPORTE PÚBLICO, 2008

(Millones de dólares)

Tipo de subsidio Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Gasolinas - - - 156.6 - -
GLP - 140,0 - 64,0
Energía eléctrica - 223,0 37,8 42,1 27,9 82,0
Transporte público - 57,1 48,4 19,9 40,0 19,0
Total - 420,0 86,2 218,6 67,9 165,0
Porcentaje del PIB 1,5 0,2 1,6 1,2 0,7
Porcentaje de

ingresos fiscales 13,5 2,0 9,5 6,3 3,5

Fuente: Elaborado con base en información oficial de los países.

En el caso particular del GLP, se observa que sólo El Salvador, Honduras y Panamá 
tienen una política de subsidios para este combustible (véase el cuadro 35). Por otra parte, salvo 
Nicaragua, el resto de los países establecieron gravámenes impositivos al GLP, y destacan 
Guatemala y Costa Rica con las cargas más altas, en comparación con El Salvador y Honduras.

El resultado de estas decisiones de política en materia de subsidios e impuestos al GLP se 
evidencia, en última instancia, en los niveles de precios de este producto. Panamá y El Salvador 
presentan los precios más bajos al consumidor final, en contraste con Costa Rica y Guatemala.

En el caso de la energía eléctrica, salvo Costa Rica, los gobiernos de la subregión han 
subsidiado a los usuarios de bajo consumo de energía, que justamente corresponde a familias con 
los menores ingresos. Para 2008, el Gobierno de El Salvador asignó un fuerte monto de subsidio 
eléctrico de 223 millones de dólares. Le siguió el Gobierno de Panamá, el cual destinó un 
subsidio de 82 millones de dólares para evitar el alza de los costos de energía eléctrica a más de 
70% de los hogares y a 90% de los usuarios, incluidos negocios pequeños con consumos que no 
superan los 500 kilowatts/hora (véase el cuadro 36).



65

Cuadro 35

ISTMO CENTROAMERICANO: SUBSIDIOS, IMPUESTOS Y PRECIO
AL CONSUMIDOR FINAL DEL GLP, 2008

(Dólares)

Tipo de subsidio Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Subsidio por galón 0,00 1,80 0,00 0,35 0,00
Impuesto por 

galón 0,25 0,01 0,26 0,12 0,00
Precio (cilindro de 

25 libras) 19,65 5,10 15,91 10,55 12,71 4,37
Hogares que 

consumen GLP (%) 67,0 18,0

Fuente: Elaborado con base en información oficial de los países.

Cuadro 36

ISTMO CENTROAMERICANO: TARIFA PROMEDIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
A BAJOS CONSUMIDORES RESIDENCIALES AL MES, 2008

(Centavos de dólares por kWh)

Indicadores Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Consumos bajos 8,0 10,2 12,9 3,9 13,8 13,3

Tarifa no regulada 12,6 13,0 19,0 8,2 19,7 18,0
Subsidio electricidad 

(millones de dólares) - 223,0 48,4 42,1 82,0

Fuente: Elaborado con base en tarifas vigentes en 2008 en las principales distribuidoras de electricidad.

A manera de resumen debe destacarse que los Gobiernos de Nicaragua, Honduras, 
El Salvador y Panamá han institucionalizado un sistema de subsidios energéticos directos al GLP, 
transporte público y energía eléctrica fuertemente financiado para la protección de los ingresos de 
los hogares más pobres. En contraste, el Gobierno de Costa Rica ha eliminado los subsidios 
energéticos, mientras que el de Guatemala cuenta con un sistema de subsidios para la energía 
eléctrica y el transporte de nivel muy inferior al de sus vecinos, pese a sus altos niveles de 
pobreza.

Un caso particular es el del gobierno panameño que estructuró un sistema robusto de 
subsidios energéticos (GLP, transporte público y energía eléctrica) para proteger los ingresos de 
los hogares más pobres. Ello a pesar de que la economía panameña es la menos vulnerable de la 
subregión al alza de los precios del petróleo y sus derivados, en virtud de que es el país con los 
indicadores más bajos de la relación factura petrolera con las exportaciones y las importaciones y 
el menor porcentaje de gasto en hidrocarburos en relación con el ingreso per cápita.
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Finalmente, puede afirmarse que esta política de subsidios para el GLP, transporte público y 
energía eléctrica habría amortiguado en la subregión los eventuales conflictos sociales originados 
por un incremento más elevado en los precios y tarifas domésticas. Dichos subsidios existentes han 
contribuido significativamente para reducir el impacto de los precios del petróleo en las familias de 
menores ingresos.

b) Política de subsidios energéticos indirectos a los pequeños productores agrícolas

Todos los gobiernos de la subregión, salvo Costa Rica, en respuesta a esta crisis, han 
establecido programas de subsidios indirectos en apoyo a los pequeños productores agrícolas 
mediante la venta subsidiada de fertilizantes y semillas, generalmente para la producción de 
granos básicos (véase el cuadro 37). En ese concepto, los países destinaron montos entre 10 y 24 
millones de dólares durante 2008, siendo Guatemala el país con el mayor subsidio indirecto. Otra 
forma de apoyo a los productores agrícolas fue la instauración de una serie de mecanismos 
financieros, como el financiamiento preferencial, seguro agropecuario, entre otros, en Nicaragua 
y Panamá.

Cuadro 37

ISTMO CENTROAMERICANO: MONTO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS INDIRECTOS 
A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS, 2008

(Millones de dólares)

Tipo de subsidio Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Total -- 20,0 24,3 10,5 21,4 41,0
1. Fertilizantes y -- 20,0 24,3 10,5 16,6 15,0

semillas
2. Financiamiento -- 4,80 26,0

preferencial a/

Fuente: Elaboración propia con base en cifras oficiales.
a/ Seguro agropecuario y compras garantizadas de la producción, reportado en Nicaragua y Panamá.

c) Política de redes de protección social p a ra  m itigar la crisis en los hogares pobres

Anteriormente se ha documentado que, salvo Costa Rica, los gobiernos de la subregión, a 
fin de contrarrestar el impacto del alza de precios de los combustibles en los hogares, han 
implementado, en primer lugar, programas de subsidios directos para amortiguar el aumento en 
las tarifas de la energía eléctrica, del transporte público y del GLP y, en segundo lugar, subsidios 
energéticos indirectos para la compra de fertilizantes y semillas en apoyo a los pequeños 
agricultores. Además, los gobiernos de la subregión ejecutan programas de protección social para 
mitigar la crisis económica de los hogares pobres agudizada parcialmente por el incremento de 
los precios de los hidrocarburos. En la mayor parte de los países estas redes de protección social 
están integradas por programas de transferencias monetarias condicionadas, asistencia alimenticia 
a escolares y de seguridad alimentaria a hogares. Es conveniente puntualizar el caso de
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Costa Rica, que registra los menores niveles de pobreza y los mejores índices de desarrollo 
humano, que se ha caracterizado por una mayor inversión social, de forma que su red de 
protección social es más avanzada, en concepción y logros, que las del resto de los países del 
Istmo Centroamericano.

d) Estrategia de priorización de la agenda energética

Finalmente, es conveniente destacar que el alza de precios del petróleo ha conducido a los 
gobiernos de la subregión a asignarle una alta prioridad al tema energético, particularmente en lo 
referente a la actualización y aprobación de planes para el subsector eléctrico, fundamentado 
principalmente en el cambio de la matriz energética. De igual forma, todos los países han 
emprendido programas de ahorro y uso eficiente de energía.

Puede citarse, como ejemplo, el proceso de construcción de centrales hidroeléctricas casi 
en todos los países, la contratación y construcción de plantas de generación de energía eléctrica 
con base en el carbón, en Guatemala y Honduras; a partir de 2009, la obligatoriedad del uso de 
biocombustibles, con mezclas de 7% en Costa Rica y los programas de ahorro de combustibles, 
mediante la prohibición de circulación al día de cierto número de vehículos, como existe en 
Costa Rica y en proceso de implementación en Honduras, y los carriles reversibles y las primeras 
fases del metro de superficie en Guatemala.

Los biocombustibles son una alternativa considerada por los países del Istmo 
Centroamericano ante la escalada de los precios del petróleo. Costa Rica inició un proyecto piloto en 
la zona norte de su territorio, con una mezcla de 7% de bioetanol y 93% de gasolina, desde 2007.

e) Program as y proyectos de ahorro  y eficiencia energética

En todos los países de la subregión se ejecutan programas de ahorro energético, aunque 
difieren en su intensidad y apoyo político. Costa Rica tiene uno bien estructurado y con un fuerte 
apoyo gubernamental, pero es uno de los países menos sensible y vulnerable al comportamiento de 
los precios del petróleo. En contraste, Nicaragua y Honduras, los dos más sensibles y vulnerables, 
tienen programas de ahorro energético que aún están en proceso de elaboración. Por otra parte, 
Guatemala inicia un proceso de sensibilidad a nivel de gobierno y de la sociedad en cuanto a la 
importancia del ahorro energético.

2. M edidas específicas por país

a) Costa Rica

Con una población de 4,5 millones, Costa Rica registra, después de Panamá, uno de los 
indicadores más altos por concepto de gasto per cápita y consumo per cápita anual de hidrocarburos. 
En 2007, los costarricenses gastaron, per cápita, 323 dólares por el consumo de 3,9 barriles. También, 
después de Panamá, el PIB per cápita de Costa Rica es el más elevado de la subregión y registra el



68

menor número de habitantes por vehículo, lo que explica el alto nivel de gasto y consumo per cápita 
de hidrocarburos, comparado con El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Entre las medidas 
tomadas por el gobierno costarricense se pueden listar las siguientes:

i) Política de precios de energéticos y servicios públicos. Costa Rica no tiene una 
política estructurada de subsidios externos para el GLP, electricidad y transporte público, como en 
el resto de los países de la subregión. Sin embargo, debe destacarse la amplia regulación de los 
servicios públicos a cargo de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), como 
el transporte público, los hidrocarburos, el suministro de agua potable, la electricidad y las 
telecomunicaciones. Las tarifas son establecidas según el principio de servicio al costo 31 y se 
respetan criterios de equidad social, sostenibilidad ambiental, conservación y eficiencia económica. 
Para la fijación y revisión de las tarifas, que se realiza a solicitud de las empresas prestatarias del 
servicio, la ARESEP toma en cuenta una estructura productiva modelo de cada una de las industrias 
o servicios regulados.

En el caso de los hidrocarburos, ese modelo de regulación ha permitido eliminar o reducir 
sustancialmente los efectos de la volatilidad de precios internos o finales. Desde el momento en 
el que la petrolera estatal (RECOPE) solicita un ajuste tarifario, hasta su aprobación y traslado al 
usuario, transcurren alrededor de 45 días. Por otra parte, la consideración de criterios de equidad 
social ha permitido incluir compensaciones dentro de las mismas tarifas, por ejemplo, en el caso 
de las tarifas eléctricas, los subsidios cruzados de los altos consumos comerciales e industriales 
compensan los bajos consumos residenciales. En el caso del transporte público, la tarifa 
preferencial a los estudiantes y a la tercera edad es financiada dentro de la tarifa aplicable al resto 
de usuarios. De esa forma, no existen subsidios externos asociados a la energía ni al resto de 
servicios públicos.

ii) La política energética y la planificación energética. En Costa Rica, la política y la 
planificación energética siempre han tenido alta prioridad, independientemente de los avatares 
del mercado petrolero internacional. Su objetivo central es reducir la dependencia de 
combustibles importados, aprovechar mejor las fuentes renovables de energía y llegar a producir 
100% de la electricidad a partir de fuentes de energía renovables. En la actual coyuntura 
petrolera, el gobierno ha tomado una serie de medidas para contrarrestar los efectos negativos del 
alza de precios, como la reestructuración de rutas en el transporte público urbano, la ejecución de 
un plan piloto y la aprobación de un programa de mezclas obligatorias de biocombustibles a 
partir de 2009.

Del mismo modo, el programa de expansión del sector eléctrico prosigue con una alta 
participación de fuentes de energía renovables. En diciembre de 2008 el Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) anunció que comenzará en 2009 la construcción del proyecto hidroeléctrico El 
Diquís, 32 que será la mayor la central energética del Istmo Centroamericano; este proyecto tendrá 
una capacidad de 630 MW y se planea una inversión de 1.800 millones de dólares.

31 Las tarifas de los servicios públicos deben contemplar únicamente los costos necesarios para 
prestar el servicio, y permitir una retribución que garantice el desarrollo de la actividad.

32 Constituye una opción al antiguo proyecto conocido como Gran Boruca, que permite reducir 
el tamaño del embalse y las áreas inundadas, evita la relocalización de poblaciones indígenas y reduce los 
impactos ambientales.



69

iii) Medidas para el uso eficiente y ahorro de energía. El objetivo de los planes y 
programas de ahorro y uso eficiente de energía es propiciar un cambio en los patrones del consumo 
de energía en todos los sectores para lograr su ahorro. En octubre de 2004, el Consejo de Gobierno 
aprobó el “Plan de Contingencia de Consumo Nacional de Combustibles”, cuyo propósito era 
reducir el consumo de los hidrocarburos ante el impacto negativo en la economía nacional debido 
al continuo incremento de los precios internacionales del petróleo y sus derivados. En julio de 2005 
el gobierno, según la Directriz N° 041 MP-H-MOPT- MINAE, emitió las siguientes medidas 
vigentes: la estratégica campaña de información con el propósito de inducir en los usuarios un 
cambio en las pautas de consumo; la modificación de horarios de trabajo en las instituciones 
públicas, la restricción de la circulación de vehículos particulares en el área comercial de San José, 
y los programas de ahorro de energía en el sector publico.

Además, entre las medidas de ahorro energético destacan la reactivación del tren urbano 
de pasajeros, que inició operaciones en el segundo semestre de 2005, con servicios en el Corredor 
Pavas (Metrópoli III)-San Pedro (Universidad Latina), al recorrer una distancia de 13,9 
kilómetros. Del mismo modo, el Instituto Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER) tiene 
programada la reactivación del tren interprovincial, tanto para carga como pasajeros, con la 
inauguración de la ruta Heredia-San José, para mayo de 2009. Finalmente, el Gobierno de 
Costa Rica planea reducir los impuestos pagados por los automóviles que hacen uso eficiente de 
la energía y registran una baja contaminación. Esta disminución de impuestos cubrirá vehículos 
híbridos, eléctricos y los que son impulsados por biocombustibles como el etanol. Los 
automóviles en Costa Rica pagan actualmente entre 35% y 53% de impuestos sobre su valor.

iv) Adhesión a la iniciativa Petrocaribe. En respuesta a la crisis de los precios del 
petróleo y sus derivados, pero sobre todo por las facilidades de financiamiento, el gobierno 
costarricense ha considerado su adhesión a la iniciativa venezolana conocida como Petrocaribe. Este 
mecanismo alternativo de financiamiento de la factura petrolera permite la compra de derivados de 
petróleo venezolano en condiciones preferenciales, pero sin representar rebajas con respecto a las 
referencias internacionales (véanse en el anexo III las principales características de esta iniciativa). 
Las gestiones fueron iniciadas, pero todavía no se ha formalizado el ingreso a dicha iniciativa.

b) El Salvador

En El Salvador, los hidrocarburos constituyen 48% del consumo energético total y 46% 
de su energía eléctrica es producida por plantas térmicas, a base de fuel oil. El país, con una 
población de 7,1 millones de habitantes, registra un gasto per cápita en hidrocarburos de 221 
dólares anuales, equivalentes al 6,9% del ingreso per cápita. Este gasto per cápita está por arriba 
del mismo gasto de Guatemala, Honduras y Nicaragua, gracias a que el país posee un PIB per 
cápita más alto que los países referidos. Entre las medidas tomadas se mencionan las siguientes:

i) Reforzamiento de la política de subsidios a la electricidad, GLP y transporte 
público. Desde hace algunos años, el gobierno salvadoreño ha impulsado una política de 
subsidios al GLP, en presentaciones pequeñas (cilindros de 25 libras y menores) y subsidios a la 
electricidad para los bajos consumos (menores a 100 kWh/mes). A partir de las recientes alzas de 
precios del petróleo y derivados, el gobierno reafirmó y consolidó dichos subsidios, amplió el 
monto del subsidio al GLP y extendió, como medida temporal, la aplicación de los subsidios de
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electricidad a todos los usuarios. A fines de 2007, el gobierno aprobó un subsidio al transporte 
público por autobús y microbús, urbano e inter departamental.

Como resultado de estas medidas, el monto de los subsidios se incrementaron en 2008 en 
225,5 millones de dólares en relación con 2007, al alcanzar una cifra de 420,1 millones de 
dólares, equivalente a 1,9% del PIB y a 13,5% de los ingresos tributarios. Los datos muestran que 
el sector eléctrico recibió el más alto monto por concepto de subsidios energéticos. De esta 
cantidad, 63 millones de dólares se destinaron al pago de los consumos por encima de 100 kWh, 
con financiamiento proveniente de los ingresos de las finanzas de CEL, y 60 millones de dólares 
fueron canalizados para el pago de bajos consumos eléctricos de hasta 99 kWh mensuales, 
pagado por el Ministerio de Hacienda.

Vale recordar que en 2006 el gobierno aprobó un subsidio generalizado a la energía 
eléctrica que permitía que las distribuidoras realizaran compras al mercado de ocasión a un precio 
fijo (91,14 dólares por megavatio hora). La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa 
pagó la diferencia (CEL) hasta el mes de marzo de 2008. Para el semestre entre abril y octubre de 
2008, el monto a subsidiar creció en forma exorbitante (sumó 93 millones de dólares), por lo que 
el gobierno negoció un préstamo del BCIE para pagarlo. 33

Cuadro 38

EL SALVADOR: MONTO DEL SUBSIDIO AL TRANSPORTE PÚBLICO,
GLP Y ELECTRICIDAD, 2004 -2008

(Millones de dólares)

2004 2005 2006 2007 2008

GLP 34,7 55,6 94,5 104,3 140,0

Electricidad 26,1 33,4 77,2 86,1 223,0

Consumo <99 kWh 26,1 33,4 43,2 58,0 60,0

CEL - - 34,0 28,1 163,0

Transporte público - 8,9 22,1 4,1 57,1

Total 60,8 97,9 193,8 194,5 420,1

Precio GLP (cilindro 25 libras) 4,2 5,1
Consumo GLP (millones de

galones) 86,6 91,6 98,5 106,3 108,9
PIB (%) 1,9
Ingresos fiscales (%) 13,5

Fuente: Elaborado con base en información del Gobierno de la República de El Salvador; Comité 
Económico, 2008.

Con respecto al GLP, en 2008 el subsidio alcanzó un monto de 140 millones de dólares, 
34% más con relación al subsidio otorgado en 2007, que llegó a 104,3 millones de dólares.

33 Se estim aba que la CEL aportaría 28 millones de dólares y el BCIE 67 millones de dólares.
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Después de Panamá, el precio del GLP en El Salvador es uno de los más bajos de Istmo 
Centroamericano, hecho que explica el alto crecimiento anual del consumo de este producto. El 
gobierno ha expresado que el objetivo de este subsidio es proteger el ingreso de las familias y 
ayudar económicamente a las micro y pequeñas empresas, como comedores, pupuserías y otras 
ventas de alimentos, que dan empleo a un considerable número de personas, además de evitar la 
deforestación, dado que si se registrara un precio más alto, las familias cocinarían con leña.

El subsidio al GLP beneficia a más de un millón de familias y se paga con un impuesto a 
las gasolinas establecido por el Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE), adicional 
a un aporte del gobierno central.

En el caso del transporte público, el subsidio otorgado en 2008 alcanzó 57,1 millones de 
dólares y permitió mantener estable la tarifa de 25 centavos de dólar de los autobuses urbanos de 
la ciudad capital a lo largo del año que, según cifras oficiales, beneficia a 85% de la población, 
cuya única opción es la movilización en transporte público.

En 2008 el gobierno salvadoreño, en promedio, destinó 60 dólares anuales por persona de 
sus ingresos fiscales por la cobertura de los subsidios al GLP, electricidad y transporte público, 
monto equivalente a 2% del ingreso per cápita del país.

Finalmente, debe destacarse que la Comisión Multidisciplinaria nombrada por el 
Ejecutivo, a principios de 2008, para contrarrestar el impacto de la crisis internacional, 
recomendó conservar el actual subsidio a los usuarios de bajo consumo eléctrico para proteger el 
ingreso familiar de 650.000 hogares contra las alzas de los precios, y ajustar gradualmente la 
tarifa eléctrica actual al precio de mercado en el caso de los consumos por encima de 100 kWh.

ii) Subsidios energéticos indirectos a pequeños productores agrícolas. Desde 2004 el 
gobierno salvadoreño ha impulsado el programa de semilla mejorada, con el que se busca fortalecer 
la producción de granos básicos mediante la entrega gratuita de semilla de maíz, frijol, sorgo, arroz 
y pasto y de fertilizantes. En 2008, el programa alcanzó un costo de 20 millones de dólares y 
benefició a 160.000 agricultores. A juicio del gobierno, el objetivo de los subsidios indirectos a los 
pequeños productores agrícolas es garantizar la seguridad alimentaria de la población y dar 
oportunidades de producción a los agricultores para aprovechar el mercado local e internacional.

iii) Red de protección social para los grupos sociales más vulnerables. El gobierno 
salvadoreño, en el marco de su estrategia Oportunidades para el combate de la pobreza, impulsa, 
desde 2005, el programa “Red Solidaria”, con el que se busca mejorar las condiciones de vida de 
las familias en extrema pobreza mediante la provisión de servicios de educación, salud y 
nutrición, así como de programas de desarrollo productivo y micro crédito. El programa, que 
tiene como meta cubrir 100 municipios del país para 2010, priorizados según el mapa de pobreza 
de El Salvador, está constituido por tres ejes de intervención: las transferencias monetarias 
condicionadas (TMC), servicios de educación, salud, agua potable y saneamiento, electrificación 
y caminos, y proyectos productivos y microcréditos. En 2008 el programa atendió a 89.000 
familias en 77 municipios.
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Cuadro 39

EL SALVADOR: MONTO DE SUBSIDIOS A LOS HOGARES POBRES
POR LA CRISIS ECONÓMICA, 2006-2008

(Millones de dólares)

Programas 2006 2007 2008

1. Red Solidaria 
1.1 Transferencias monetarias condicionadas 3,2 6,6 12,3
1.2. Servicios de salud, educación, agua 
potable, electrificación y caminos 21,1 44,0 48,0
1.3 Proyectos productivos y microcréditos 1,3 1,4 1,2
1.4 Otros gastos asociados al programa 2,6 3,9 8,0

Total 28,2 55,9 69,5
Porcentaje del PIB 0,0 0,3

Fuente: Elaboración propia con base en cifras oficiales.

Las TMC, proporcionadas cada dos meses a los beneficiarios mediante el mecanismo de 
bonos canjeados en el sistema bancario, oscilan entre 30 y 40 dólares, y se utilizan 
principalmente para comprar alimentos, ropa y medicina. El monto de las TMC es equivalente a 
17% del consumo familiar y a 0,3% del PIB.

iv) Orientación de la política energética. El objetivo de la política energética del 
gobierno salvadoreño es reducir la vulnerabilidad en el aprovisionamiento de energía, diversificar 
las fuentes de energías, principalmente por medio de fuentes de energía renovable, como la 
hidráulica, geotérmica, solar, eólica y los biocombustibles, entre otras fuentes, así como el carbón 
mineral y el gas natural. En este marco se inscriben las inversiones programadas en la expansión 
del sistema de generación y de transmisión eléctrica por parte de la CEL, y destaca la 
construcción del Proyecto Hidroeléctrico “El Chaparral” y la elaboración de los diseños del 
Proyecto Hidroeléctrico “El Cimarrón”, con un presupuesto de 154 millones de dólares para 
2009.

La política energética ha priorizado la agilización de la aplicación de la ley de incentivos 
fiscales para las inversiones en generación de energía renovable. Con esta medida se busca 
fomentar una mayor participación de las fuentes renovables de energía para la generación de 
energía eléctrica (tales como recursos hidráulicos, geotérmico, eólico y solar, así como de la 
biomasa), con el otorgamiento de incentivos fiscales a fin de permitir y hacer rentable pequeños 
proyectos de hasta 20 MW de capacidad, que podrán entregar la energía generada directamente al 
sistema, y cumplir con los requisitos técnicos recientes aprobados por la autoridad competente. 
Con esta medida, podrán vender la energía al precio de mercado y, por lo tanto, mejorar la 
rentabilidad de la inversión.

Finalmente, la política energética contempla la promoción de la venta de certificados de 
emisiones de carbono por generación limpia en el mercado internacional y el impulso de una ley
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para producir y utilizar biocombustibles con el fin de disminuir la dependencia del petróleo, pero 
que no afecte la producción ni las áreas de cultivo agroalimentarias.

v) Planes y programas de promoción de ahorro y eficiencia energética. La política 
energética busca, entre otros objetivos, modificar radicalmente el patrón de consumo hacia el uso 
eficiente de la energía, promover el desarrollo de tecnologías y sistemas de vida y trabajo que 
ahorren energía y que fomenten su uso racional y eficiente, en los diferentes sectores del país: 
industrial, comercial y residencial.

Dentro de los planes y programas de ahorro y eficiencia energética, se contempla la 
promoción de programas de ahorro energético en todos los usuarios, como la sustitución de focos 
convencionales por focos ahorradores, la reducción de pérdidas en motores y la utilización más 
eficiente de aparatos electrodomésticos y equipos de aire acondicionado (véase el cuadro 40).

Con la ejecución del conjunto de medidas de ahorro y eficiencia energética se lograría una 
reducción de 25% en el consumo eléctrico y en el monto de la facturación del sector residencial, 
beneficiando, de esta manera, a 791.425 familias. El financiamiento de estos programas es de 
aproximadamente 3,1 millones de dólares para la implementación a corto plazo, mientras que a 
mediano plazo se estima un costo de 6,7 millones de dólares. Finalmente, existe una propuesta 
para la creación del Centro Nacional de Energía, que se encargaría de dictar y ejecutar la Política 
Energética Nacional.

Cuadro 40

EL SALVADOR: PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, 
EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO

Programas Resultado

a) Sustitución de 450,000 focos convencionales por focos 
ahorradores en residencias

6% ahorro energía eléctrica

b) Utilización eficiente de aparatos electrodomésticos
c) Utilización eficiente de equipos de aire acondicionado 8% ahorro anual

c) Reducción de pérdidas en motores
d) Cocinas eficientes de leña Disminución de la tasa de deforestación

Fuente: Elaborada con base en información de la Comisión Multidisciplinaria, 2008; Política Energética, 
2007.

vi) Adhesión a la iniciativa Petrocaribe. El gobierno salvadoreño no ha realizado 
gestión oficial alguna para ingresar a esta iniciativa, aunque una empresa mixta conformada por 
algunas alcaldías y comerciantes privados ha realizado importaciones de derivados del petróleo 
procedentes de Venezuela y ha iniciado la construcción de una planta de almacenamiento en el 
puerto de Acajutla.
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En Guatemala, los hidrocarburos constituyen 36% del consumo energético total y las 
plantas térmicas producen 34% de su energía eléctrica, principalmente a base de fuel oil. Se 
estima que, en promedio, 4% del gasto de los hogares se destina a la compra de servicios y bienes 
de derivados del petróleo. Después de Nicaragua, el país registra los indicadores más bajos de 
gasto y consumo per cápita anual de hidrocarburos y los valores más altos en el número de 
personas por vehículos del Istmo Centroamericano (169 dólares en gasto, 2,2 barriles en consumo 
y un vehículo por cada ocho personas); constituye el mayor mercado de hidrocarburos de la 
subregión y posee el parque automotor más elevado. Entre las medidas tomadas por este país, se 
mencionan las siguientes:

i) Política de subsidios al transporte público y a la electricidad. Desde hace varios 
años el gobierno central ha otorgado subsidios al transporte público y a la energía eléctrica. El 
subsidio al transporte colectivo, que en 2008 ascendió a 37,8 millones de dólares, ha permitido 
mantener una tarifa de 0,14 centavos de dólar, una de las más bajas del Istmo Centroamericano, 
en beneficio de más de un millón de personas al día, que utilizan este tipo de transporte.

En junio de 2008, en respuesta al alza del petróleo y a las amenazas de paro del transporte 
público por parte de los propietarios, el gobierno aumentó el monto del subsidio que se entrega a 
los empresarios del transporte con el objetivo de mantener en circulación alrededor de 2.900 
autobuses. Para 2009, el gobierno evalúa conceder un subsidio directo dirigido al usuario más 
pobre de la ciudad capital, que funcionaría mediante la implantación de una tarjeta de prepago. 
Además, el gobierno tiene un programa de subsidio al transporte de estudiantes del sector público 
ejecutado por el Ministerio de Educación, que equivale a dos boletos por día hábil durante el año 
escolar. El monto presupuestado para este año es de 2,7 millones y beneficia a 49.665 estudiantes 
de centros educativos públicos de la ciudad de Guatemala y la zona metropolitana. En el cuadro 
41 se resumen estas medidas.

Asimismo, desde hace varios años existe un subsidio a la energía eléctrica para el 
financiamiento de la tarifa social, que comprende consumos de cero a 300 kilovatios hora mes 
(kWh), que beneficia alrededor de 2 millones de usuarios, equivalente a 90% de los usuarios del 
sistema eléctrico nacional. En 2008 este subsidio alcanzó un monto de 48,4 millones de dólares, y 
está a cargo del INDE, el cual cubre los gastos que implican la venta más barata de la energía 
eléctrica a los usuarios de bajos consumos.

A partir de marzo de 2009, el gobierno creó la tarifa solidaria, dentro del marco de la 
tarifa social, que comprende dos rangos de consumos de cero a 50 kWh mes y de 51 a 100 kWh 
mes. El primer rango de consumo tiene un costo de siete centavos de dólar y beneficia a 936.000 
usuarios, y el segundo de 10 centavos de dólar y beneficia a 476.000 usuarios. El otro rango 
incluido dentro de la tarifa social comprende los consumos de 101 a 300 kWh a un costo de 17 
centavos de dólar y beneficia a 603.000 de usuarios. Por su parte, la tarifa no social comprende 
consumos por arriba de 301 kWh a un costo promedio de 21 centavos de dólar (Ministerio de 
Energía y Minas, 2008)

c) G u a te m a la



75

Cuadro 41

GUATEMALA: MONTO DE LOS SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PÚBLICO
Y LA ELECTRICIDAD, 2008

(Millones de dólares)

Programas 2008 Población beneficiada

Transporte público 37,8 1 000 000 de personas al día

Electricidad 48,4 2 millones de usuarios
Total 86,2

Porcentaje del PIB 0,2
Porcentaje de ingresos 

fiscales 2,0

Fuente: Elaborado con base en información del Ministerio de Finanzas Públicas, 
2008; Ministerio de Energía y Minas, 2008.

Cuadro 42

GUATEMALA: COSTO PROMEDIO DE LA TARIFA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR KILOVATIOS HORA MES, PERÍODO 2006-2008

(Dólares /kWh)

2006 2007

Variación porcentual

2008 2006-2007 2007-2008

Tarifa social 0,1 0,2 0,2 60,0 6,2
Tarifa no social 0,2 0,2 0,2 0,0 16,7
Rangos de la tarifa social
Tarifa solidaria (0 a 50 kWh) 14,2 7,0 -51,0
Tarifa solidaria (51 a 100 kWh) 14,2 10,0 -30,0
Tarifa social (101 a 300 kWh) 16,8
Subsidio anual (millones de pesos) 100,0 48,4

Fuente: Elaborado con base en información del Ministerio de Energía y Minas, 2008.

Finalmente, es necesario puntualizar que estos subsidios asignados para la tarifa solidaria 
implican una merma de los ingresos del INDE, recursos que en principio deben canalizarse para 
incrementar la electrificación y al desarrollo de las fuentes renovables del país. 34

ii) Política de subsidios energéticos indirectos a los pequeños productores agrícolas. 
En respuesta a los altos precios de los fertilizantes, consecuencia de la crisis de los precios del 
petróleo, el gobierno ha establecido, desde algunos años, un programa que provee insumos y

34 El subsidio a la electricidad se ha establecido a partir de un mecanismo de licitación pública 
para adquirir la energía eléctrica que requieren las distribuidoras. Hasta ahora el único oferente y ganador 
de dichas licitaciones ha sido la empresa estatal de generación de electricidad.
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fertilizantes, a precios subsidiados, a los pequeños agricultores pobres del país que posean un 
espacio máximo de dos manzanas de terreno. Para 2008, el costo total del programa es de 20,7 
millones de dólares y tiene como meta distribuir 1,39 millones de quintales de fertilizantes para 
beneficiar a 900.000 pequeños agricultores.

El beneficio del subsidio para los pequeños agricultores se evidencia al conocer que en 
mayo de 2008 el precio de mercado del quintal de fertilizante estaba entre 37,3 dólares y 38,6 
dólares, mientras que el precio del quintal subsidiado por el gobierno era de 11,3 dólares por 
quintal.

iii) Red de protección social para los grupos más vulnerables de la población. El 
gobierno actual ha puesto en marcha una red de protección social, integrada por tres programas, 
con grupos metas bien identificados a nivel de todo el país, financiados, principalmente, con 
recursos públicos. Uno de los programas más importantes de la red de protección social es “Mi 
Familia Progresa” que funciona mediante la entrega de transferencias monetarias condicionadas a 
familias pobres hasta por un monto de 40 dólares mensuales, a cambio de que sus hijos asistan a 
la escuela y acudan a los centros de salud. El costo del programa es de 27,4 millones de 
dólares/año y la meta es cubrir 120 municipios, incluidos los 45 municipios más pobres del país. 
En 2008 se atendieron 89 municipios.

El segundo programa lo constituye la bolsa solidaria, que consiste en la distribución 
mensual de alimentos a las familias más pobres de colonias y asentamientos del área urbana de la 
ciudad capital. En este programa, cada familia beneficiada recibe una bolsa con diez libras de fríjol, 
diez libras de arroz, cinco libras de harina de maíz, cinco libras de incaparina 35 y medio galón de 
aceite vegetal, artículos que forman parte de la canasta básica de los guatemaltecos. El costo por 
bolsa asciende a 24 dólares. En 2008 el programa cuesta 2 millones de dólares y se espera 
beneficiar a 20.000 familias.

El tercer programa que comprende la red de protección social es de comedores solidarios, 
y busca brindar alimentación, desayunos y almuerzos, a bajo costo a la población más necesitada. 
Actualmente existen en funcionamiento dos comedores solidarios; el costo de los desayunos es de 
13 centavos de dólar y de los almuerzos de 40 centavos de dólar. Estos comedores públicos 
atienden a más de 300 personas diariamente.

Adicionalmente, dentro de la red de protección social, el gobierno impulsa el programa de 
contingencia alimentaria y el programa de Atención al Adulto Mayor. El primero contempla la 
entrega de una ración de 132 libras de maíz, 33 libras de frijol, y cuatro botellas de aceite para 30 
días por un período de tres meses, a 93.200 familias del área rural en condiciones de extrema 
pobreza. El costo del plan es de 10,5 millones de dólares y se utilizan las existencias de alimentos 
del Programa Mundial de Alimentos y de las donaciones internacionales de alimentos o de 
efectivo de otras instituciones o países. El segundo programa, Atención al Adulto Mayor, otorga 
un subsidio directo a los guatemaltecos mayores de 65 años en pobreza extrema con el fin de

35 La incaparina es un alimento de alto valor nutritivo obtenido de mezclas vegetales (harina de 
maíz y de soya, enriquecido con vitamina A, ácido fólico, hierro y zinc). El nombre se debe a sus 
creadores (el Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá, INCAP).
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contribuir a su manutención. Creado en septiembre de 2006, hasta abril de 2008 ya ha 
beneficiado a 21.200 personas con una pensión de 53.3 dólares mensuales.

iv) Adhesión a la iniciativa Petrocaribe. Durante 2008 el país presentó la solicitud de 
adhesión y fue aprobada. A juicio de funcionarios de gobierno, con esta modalidad el Estado 
podría disponer de recursos financieros, alrededor de 50 millones mensuales, para invertir en los 
programas sociales, proyectos de infraestructura y reconvertir la deuda pública. Este mecanismo 
reducirá la presión financiera externa derivada del alza de los precios del petróleo y los 
alimentos. El acuerdo de adhesión a Petrocaribe debe ser aprobado por el Congreso de la 
República.

v) Plan de expansión del sistema de generación y de transmisión eléctrica, 
2008-2022. El aumento de los precios del petróleo ha conducido al gobierno a priorizar la agenda 
energética. El objetivo fundamental del plan en materia de energía es cambiar la actual matriz de 
generación de electricidad con el fin de disminuir la dependencia del petróleo. En este marco se 
prevé iniciar la construcción de plantas generadoras de electricidad y la construcción de líneas y 
redes de transmisión de alto voltaje, que facultarán la conexión de nuevas centrales generadoras.

En 2008, el Ministerio de Energía y Minas (MEM) autorizó la construcción de varias 
centrales hidroeléctricas, con una inversión de alrededor de 835 millones de dólares y una 
capacidad de 418 MW.

Del mismo modo, en 2009, el gobierno tiene planeado, para hacer más confiable el 
sistema eléctrico del país, licitar la construcción de cinco anillos que interconecten las redes de 
transmisión eléctrica. Estas obras de transmisión constan de 1.394,3 kilómetros de líneas de 230 
kilovatios con una inversión de 504 millones de dólares.

En el corto plazo el plan considera la diversificación de los combustibles. Al respecto, 
cabe indicar que varias empresas han iniciado el proceso para construir plantas para generar 
energía eléctrica a base de carbón, con una inversión de 960 millones de dólares. 36

Finalmente, el gobierno planea, para los primeros meses de 2009, finalizar los trabajos de 
construcción de una línea de transmisión de 71 kilómetros y expandir la subestación los 
Brillantes en Retalhuleu como parte del proyecto de interconexión eléctrica con México, que 
permitirá aumentar la oferta energética al país por hasta 200 MW. El proyecto, con una inversión 
de 43,8 millones de dólares, 37 contempla, la compraventa de potencia firme y de energía en 
sociedad con México.

vi) Planes y programas de ahorro de energía. El gobierno, a través de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica (CNEE), inicia un proceso de sensibilización de la importancia del

36 Por ejemplo, la empresa Jaguar Energy ganó una licitación para suministrar energía eléctrica a 
dos distribuidoras del país (operadas por la española Unión FENOSA). Dicha empresa construirá una 
carboeléctrica de 300 MW, con una inversión de 650 millones de dólares.

37 El costo total estimado del proyecto asciende a la suma de 55,8 millones de dólares, 
integrados de la siguiente manera: 43,3 millones de dólares en Guatemala y 12,5 millones de dólares en 
México.
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ahorro energético. Por el momento está planeado, en el corto plazo, la implementación de un plan 
integral de eficiencia energética sostenible y la conformación de la Comisión Nacional para la 
Eficiencia Energética. En el mediano plazo se prevé la ejecución de programas de instalación de 
5 millones de lámparas ahorradoras en alumbrado público y residencial, con lo que implicaría un 
ahorro de 8% de energía eléctrica y la sustitución de 80% de los refrigeradores antiguos, con el 
fin de reducir 35% del consumo de la energía en casas (véase el cuado 43).

Cuadro 43

GUATEMALA: PLANES Y PROGRAMAS DE AHORRO DE ENERGÍA 
EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO

Medidas Efecto esperado

a) Instalación de 5 millones de lámparas ahorradoras en 
alumbrado público y residencial

8% de ahorro de energía eléctrica

b) Cambio de hora 40 millones de kWh ahorrados

c) Sustitución de 80% de refrigeradores antiguos mediante Reducción de 35% de energía eléctrica en
financiamiento de FONAEE casas

d) Sustitución de 50% de motores ineficientes en la industria 
por medio de financiamiento de FONAEE

f) Creación del Fondo Nacional para la Eficiencia Energética 
(FONAEE)

Reducción de 10% de energía eléctrica

Fuente: Elaborado con base en información de la Comisión Nacional de Energía, 2008.

Además, está planeado, en el mediano plazo, sustituir 50% de los motores ineficientes de 
industria, para disminuir 10% del consumo de energía eléctrica en el sector industrial. 
Finalmente, se tiene contemplado realizar programas de estufas mejoradas y bosques energéticos, 
así como implementar el programa nacional de biocombustibles.

d) H onduras

Para 2007, el país mostraba un consumo de 17,9 millones de barriles anuales, el tercero 
más grande del Istmo Centroamericano, superior al consumo de El Salvador, a pesar de que 
ambos países tenían montos de población similares. Entre las medidas adoptadas por el gobierno 
de este país se pueden mencionar las siguientes:

i) Política de subsidios a la electricidad, transporte público y GLP. En Honduras ya 
existía una política de subsidios a la electricidad y al transporte público antes de la reciente crisis 
de los precios del petróleo y sus derivados. Sin embargo, el gasto más elevado por concepto de 
subsidios energéticos se registró en 2008, el año de mayor crecimiento de los hidrocarburos y en 
el cual el monto de los subsidios con relación a los ingresos tributarios llegó a 9,5%, casi el doble 
del obtenido en 2006 y 2007, y a 1,6% en relación con el PIB (véase el cuadro 44).
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Cuadro 44

HONDURAS: MONTO DE LOS SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PÚBLICO,
GLP Y ELECTRICIDAD, 2006-2008

(Millones de dólares)

Tipo de subsidio 2006 2007 2008

Consumidores de energía eléctrica (menos 
de 150 kWh) 14,9 16,5 14,3

Bono 80 (electricidad) 35,0 34,8 27,8
Tarifa transporte público (buses y taxis) 9,1 11,5 19,9

Precio del combustible 26,4 55,6 156,6

Total 85,4 118,4 218,6
Relación con el PIB (%) 0,8 1,0 1,6
Ingresos tributarios (%) 5,1 5,9 9,5

Fuente: Elaborado con base en información del Ministerio de Hacienda, 2008.

Con respecto a la electricidad, el costo de los subsidios, más el congelamiento de las 
tarifas desde abril de 2006 hasta diciembre de 2007, condujo a un aumento considerable de las 
pérdidas financieras de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), y debilitó aún más su 
capacidad operativa global. Para junio de 2008, la ENEE había empleado 93,4% de sus ingresos 
corrientes para la compra de energía eléctrica a generadores privados. En respuesta, las 
autoridades del gobierno, a partir de enero de este año, tomaron la decisión de ajustar 
periódicamente las tarifas de electricidad, de acuerdo con los incrementos en los precios de los 
combustibles, a fin de lograr un estructura tarifaria que cubriera los costos de operación, y por 
ende redujera los montos por concepto de subsidio a la electricidad. Las autoridades decidieron 
que el subsidio directo a la electricidad y el Bono 80 38 se dirigieron principalmente a los usuarios 
de consumos menores de 150 kWh por mes, y beneficiarán a un total de 603.000 familias.

Por otra parte, el gobierno hondureño, desde abril de 2008, está en el proceso de eliminar 
los subsidios a las gasolinas. A la fecha, ha suprimido el subsidio a la gasolina superior y regular, 
pero mantiene el subsidio al diesel, al GLP y al queroseno, en el marco de la política de focalizar 
los subsidios a los hogares más pobres de Honduras. En el presupuesto de 2009 se ha programado 
un monto de 26 millones de dólares para este tipo de subsidios.

Finalmente, el gobierno hondureño mantiene una política de subsidio al transporte urbano y 
al de taxis. En 2008, como consecuencia del alza del petróleo y sus derivados y debido a la presión 
de los transportistas, el subsidio aumentó a 19,9 millones de dólares, 73% más que en 2007.

38 El subsidio conocido como Bono 80 inicialmente reconocía a todos los clientes residenciales 
con consumo menor de 300 kWh/mes, un crédito en efectivo, que se descontaba de los recibos de 
electricidad. Desde que dicho subsidio fue creado, se cuestionó el consumo umbral, que protegía no sólo a 
la población de menores ingresos e ignoraba a la población que carece del servicio de electricidad. Se 
ponía el ejemplo de las mansiones lujosas de veraneo, las que, salvo en el períodos de vacaciones, también 
eran receptoras del subsidio referido.
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ii) Política de subsidios energéticos indirectos a pequeños productores agrícolas. El 
gobierno hondureño, en apoyo a los pequeños productores agrícolas de las áreas más deprimidas 
y marginales del país, ha llevado a cabo desde 2006 el proyecto Bono Tecnológico Productivo 
(PBTP). Al respecto, se debe señalar que 70% de los pequeños productores de granos básicos en 
Honduras son productores de ladera sin tecnología, sin recursos financieros y con bajos 
rendimientos de producción.

El PBTP, realizado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, tiene como objetivo 
incrementar la oferta anual de granos básicos, mediante la provisión de semillas, fertilizante y 
asistencia técnica a los pequeños productores agrícolas. Además, con el PBTP se busca 
capitalizar las organizaciones productivas con la creación de un capital semilla derivado de la 
devolución total o parcial del valor de los insumos entregados a los productores.

El proyecto se inició con una inversión estatal estimada en 5,3 millones de dólares, con lo 
que benefició a 70.000 productores en 17 departamentos y 171 municipios del país. En 2008, el 
PBTP registró una inversión de 10,5 millones de dólares, para beneficiar a alrededor de 100.000 
productores. Un resumen de los subsidios energéticos indirectos se muestra en el cuadro 45.

Cuadro 45

HONDURAS: MONTO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS INDIRECTOS 
A PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS, 2006-2008

(Millones de dólares)

Programas 2006 2007 2008

Bono Tecnológico Productivo 5,3 6,8 10,5
Número de productores beneficiados 70 000,0 100 000,0

Fuente: Elaborado con base en cifras oficiales.

iii) Red de protección social para los grupos más vulnerables de la sociedad. Para 
mitigar el impacto del alza de los precios de los combustibles y de los alimentos en la población 
más pobre, el gobierno hondureño tiene como prioridad consolidar y ampliar la Red de 
Protección Social (RPS), especialmente el Programa de Asignación Familiar (PRAF) (véase el 
cuadro 46). El PRAF es un mecanismo social para mitigar el impacto de los ajustes económicos 
en la población más pobre y vulnerable del país mediante un paquete integrado por transferencias 
monetarias y servicios en educación, salud y nutrición, y en capacitación técnico-productiva.

Las transferencias monetarias condicionadas (TMC), cuyo objetivo es proteger el 
consumo de los hogares, se canalizan mediante el mecanismo de bonos (solidario, a la salud, a la 
educación juvenil), pagados por el sistema bancario, y se entregan tres veces al año. Las TMC 
representaron 10% del consumo de las familias hondureñas y son equivalentes, en 2008, a 0,2% 
del PIB.
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Cuadro 46

HONDURAS: MONTO DE SUBSIDIOS A LOS HOGARES POBRES
POR LA CRISIS ECONÓMICA, 2006-2008

(Millones de dólares)

Programas 2006 2007 2008

1. Programa de Asignación Familiar
1.1 Transferencias monetarias 
condicionadas 14,0 21,0 24,5
1.2 Servicios de salud, educación y 
nutrición 0,3 0,3 0,4
1.3 Servicios técnicos 1,3 4,9 4,2
1.4 Comedores solidarios 0,7 0,8 0,8
1.5 Servicios de apoyo 3,1 3,1 3,7

Total 19,4 30,1 33,6
Beneficiarios (en miles) 566,9 672,6 969,7
Porcentaje del PIB 0,2 0,3 0,2

Fuente: Elaborado con base en información del Programa de Asignación Familiar (PRAF), 2008.

iv) Política energética. Actualmente, el Gobierno de Honduras está en proceso de 
diseñar una política energética. Según información de funcionarios de gobierno, esta política 
tendría como objetivo disminuir los energéticos importados mediante un mejor uso de los 
recursos naturales nacionales. En el marco de esta política, el gobierno impulsaría proyectos de 
generación hidroeléctrica, como el de la construcción de las hidroeléctricas los Llanitos y 
Jicatuyo (210 MW). 39 La construcción de estas hidroeléctricas, consideradas por el gobierno 
como la mayor obra de ingeniería hidroeléctrica, se construye desde 1980, y se terminará en 
2014.

El gobierno también promueve la construcción de la hidroeléctrica Piedras Amarillas 
(anteriormente conocida como Patuca II), con una inversión de alrededor de 264 millones de 
dólares. Este proyecto se ejecutará en el marco de un programa de cooperación suscrito con la 
provincia china de Taiwán.

v) Programas y planes de ahorro y eficiencia energética. En 2008 se iniciaron en el 
país programas de ahorro y uso eficiente de energía. A fines del primer trimestre, el gobierno 
aprobó la implementación de medidas de ahorro energético en el sector público, con la meta de 
ahorrar 20% de la factura energética de las instituciones gubernamentales.

39 Los dos proyectos se encuentran en negociaciones avanzadas para su financiamiento con las 
siguientes instituciones: el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial. Se estima una inversión de 600 millones de 
dólares y una capacidad conjunta de los dos proyectos de 210 megavatios.
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v i) A d h esió n  a la  in ic ia tiv a  P e tro ca rib e . E l país  es s ig n atario  del p ro g ram a en
re feren cia , al re c ib ir los p rim ero s em b arq u es de derivados del p e tró leo  du ran te  el p rim er sem estre  
de 2008. A  m ed iad o s de m arzo  de 2009  la  cu en ta  de  P e tro ca rib e  (co m p u esta  p o r las po rc io n es de 
la  fa c tu ra  p e tro le ra  que fo rm arán  p arte  del fin an c iam ien to  de la rg o  p lazo  para  p ro y ecto s  de 
desarro llo ) rep o rtab a  u n  saldo  de 143 m illo n es de dó lares. 40 A dem ás, el país  h a  recib ido  
a lred ed o r de 4 m illo n es de b o m b illas  ah o rrad o ras  de en e rg ía  d o nadas p o r V en ezu e la , en  el m arco  
de la  A lte rn a tiv a  B o liv a rian a  p ara  las A m éricas  (A L B A ) p ara  sum in istra rlas a m iles de hogares.

e) N ic a ra g u a

A  nivel sub reg ional la  eco n o m ía  n ica rag ü en se  es la  m ás sensib le  al co m p o rtam ien to  de los 
p rec io s  in te rn ac io n a les  del p e tró leo  y  sus derivados. L o s datos m u estran  que los in d icad o res  de 
las  re lac io n es  de la  fac tu ra  p e tro le ra  con  el P IB , exportac iones, im p o rtac io n es  y  reserv as 
m o n etaria s  in te rnac ionales, co n stitu y en  los m ás e lev ad o s de to d o s los países del Is tm o  
C en troam ericano . E n tre  las m ed id as  ad o p tad as p o r el g o b ie rn o  de este  país  se p u ed en  m en c io n a r 
las  siguientes:

i) P o lítica  de subsid ios al tran sp o rte  y  e lec tric id ad . E l G o b iern o  de N icarag u a , en
resp u es ta  al a lza  de  los p rec io s del p e tró leo  y  sus derivados, h a  rea firm ad o  u n a  p o lítica  de 
subsid ios a la  e lec tric id ad  y  al tran sp o rte  púb lico , con  el ob je tivo  de p ro teg e r los in g reso s de los 
h ogares, e sp ec ia lm en te  los m ás pobres. D u ran te  2008 el m on to  de d ichos subsid ios se in crem en tó  
sustancia lm en te .

Según es tim acio n es  o ficia les, en  2008 el subsid io  a la  e lec tric id ad  a lcanzó  el m o n to  de 
27 ,9  m illo n es de dó lares, d is trib u id o  en  19,5 m illo n es p ara  el pag o  de deudas a trasadas de la  
em p resa  N ica rag ü en se  de E lec tric id ad  (E N E L ) y  8,4 m illo n es p ara  el fin an c iam ien to  de la  ta rifa  
de b a jo  consum o de en e rg ía  e léc trica  (v éase  el cuad ro  47). E s n ecesario  reco rd a r que la  A sam b lea  
N ac io n a l en  2008, ex tend ió , p o r u n  p lazo  de c in co  años, la  p o lítica  de no  a fec ta r con  aum en tos 
ta rifa rio s  a los u su ario s  con  co n su m o s m en o res  de 150 kW h  m es y  la  ap licac ió n  de u n  IV A  
p re feren cia l de 7%  a los co n su m id o res  de 300 a 1.000 k W h m es. A dem ás, a fin es de ese m ism o 
año, el e jecu tiv o  am plió  este  subsid io  a peq u eñ o s com erc ios que consum en  500 kW h  m es, que 
según  datos o ficia les, rep resen tan  65%  del com ercio . F in a lm en te , debe in d icarse  que el subsid io  
al co n su m o  de en e rg ía  m en o r de 150 kW h  m es, b en e fic ia  a 607 .000  fam ilias, las cua les 
rep resen tan  80%  de los u su ario s  de e lec tric id ad  y  que p arte  im p o rtan te  de los m ism o s son 
fin an c iad o s con  fo n d o s de la  co o p erac ió n  venezo lana.

E n  re lac ió n  con  el subsid io  al tran sp o rte , la  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  reg is tra  que en  2008  el 
subsid io  al tran sp o rte  lleg ó  a 40  m illo n es de dólares, al cu b rir no  sólo  el tran sp o rte  u rb an o  de 
M an ag u a , sino el de to d o  el país. V a le  in d ica r que m ed ian te  este  subsid io  en  M an ag u a  se 
m an tiene , desde 2006, u n a  ta rifa  de tran sp o rte  p ú b lico  de 13 cen tavos de dólar, la  m ás b a ja  del 
Is tm o  C en troam ericano . L o s recu rso s  p ara  el fin an c iam ien to  del subsid io  al tran sp o rte  p ro v ien en

40 D e acuerdo con cifras del Banco Central de Honduras (BCH), el 10 de febrero de 2008 se 
efectuó el primer pago correspondiente a las primeras facturas de embarque de derivados del petróleo (por 
un monto de alrededor de 18 m illones de dólares). A  mediados de marzo el saldo de la cuenta del Acuerdo 
de Cooperación Energética-Petrocaribe destinada era de 143,3 m illones de dólares.
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de la  co o p erac ió n  v en ezo lan a  a trav és  de A lb a  P e tró leo s  de N ica rag u a  S ociedad  A n ó n im a 
(A lb an isa ) 41 y  del p resu p u esto  nacional. U n a  p arte  de la  co o p erac ió n  v en ezo lan a  se co n tab iliza  
com o  d o n ac ió n  y  la  o tra  com o  deuda; sin em bargo , no  se con tó  con  in fo rm ac ió n  o ficia l sobre 
esas cifras. P o r tal m otivo , es p o sib le  los m on tos del subsid io  rep o rtad o s du ran te  2007  y  2008 
sean  superio res a los que se rep o rtan  en  este  docum ento .

ii) P o lítica  de subsid ios en erg é tico s in d irec to s  a los peq u eñ o s p ro d u c to res  ag ríc o la s . 
E l g o b ie rn o  actual, com o  parte  de la  p o lítica  social, in ic ió  la  e jecu ció n  de los p ro g ram as H am b re  
C ero  y  U su ra  C ero. C on el p rim er p ro g ram a se in ten ta  cap ita liza r a los peq u eñ o s y  m ed ianos 
p ro d u c to res  pobres, con  u n  en foque  p ro d u c tiv o  y  de género , y  con  el segundo, se p erm ite  el 
acceso  al créd ito  a g ru p o s u su a lm en te  exc lu idos del créd ito  fo rm al, a ta sas  a ltam en te  
p re ferencia les. E n  2007, al in ic io  de los p ro g ram as se cap ita lizó  a peq u eñ o s p ro d u c to res  ru rales 
m ed ian te  la  en treg a  de b o n o  p ro d u c tiv o  a lim en tario  p o r u n  m o n to  de 9 ,9  m illo n es de dó lares, y 
que b en e fic ió  a 11.000 fam ilias  y  se o to rgaron  m icro c réd ito s  a 8 .294 u su aria s  p o r m o n to  de 2,4 
m illo n es  de dó lares (v éase  el cuad ro  48).

Cuadro 47

NICARAGUA: MONTO DE LOS SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PÚBLICO 
Y ELECTRICIDAD, 2007-2008

(Millones de dólares)

2007 2008

Transporte público 10,0 40,0

Electricidad 27,9

Total 67,9

PIB (%) 1,2
Ingresos fiscales (%) 6,3

Fuente Elaboración propia con base en cifras oficiales.

41 A lba Petróleos de Nicaragua S.A. (Albanisa) es una empresa m ixta creada por las estatales 
Petróleos de V enezuela (PD V SA ) y  Petróleos de Nicaragua (Petronic), que com ercializa el crudo 
venezolano, de acuerdo con el siguiente esquema: del total del valor de las compras de petróleo y  
derivados provenientes de PD V SA  y  Petronic y /o  Albanisa, 50% se paga al contado a PDVSA; 25% se 
destina a un fondo a nombre de PD V SA , administrado por una entidad privada, y  el restante 25% se 
destina a esa entidad jurídica nicaragüense de carácter privado, que recibe financiamiento concesional de 
P D V SA  (pagadero en 25 años, dos años de gracia y  a una tasa del 2%). La entidad referida corresponde a 
la Caja Rural N acional (Alba-Caruna). Por su carácter de sociedades anónimas (de Albanisa y  Alba- 
Caruna), se ha argumentado que los fondos que dichas instituciones manejan no representan deuda 
pública.
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Cuadro 48

NICARAGUA: MONTO DE SUBSIDIOS ENERGÉTICOS INDIRECTOS
A PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS, 2006- 2008

(Millones de dólares)

Programas 2007 2008

Hambre Cero (bono productivo alimentario) 9,9 14,6

Usura Cero 2,4 4,8

Libra por Libra (semilla mejorada) 2,0
Total 13,3 21,4

Fuente: Elaborado con base en información del Proyecto de Presupuesto General de 
la República, 2008 y 2009; Gobierno de la República, 2008.

E sp ec íficam en te , m ed ian te  el b o n o  a lim en tario  p roduc tivo , las fam ilias  rec ib en  u n  v a lo r 
eq u iv a len te  a 2 .000  dólares, que in c lu y e  u n a  v ac a  y  u n a  ce rd a  p reñadas, aves de corral, árbo les 
fru ta les, sem illas e im p lem en tos. C ada fam ilia  b en e fic iad a  debe d ev o lv er 25%  del to ta l de lo 
recib ido , con  el ob je tiv o  de fo rm ar u n a  ca ja  rural que  ay u d ará  a ex p an d ir el p rogram a. P o r su 
parte , el p ro g ram a U su ra  C ero  o to rg a  créd ito  p ara  el fin an c iam ien to  de la  p eq u eñ a  y  m ed ian a  
p ro d u cc ió n  u rb an a  y  rural hasta  p o r u n  m o n to  de 2 .000  dólares, a u n a  ta sa  no  su p erio r de 8%  a 
través de la  C o o p era tiv a  C aja  R ural N ac io n a l (co n o c id a  com o  A lba-C aruna).

E sto s  p rog ram as, con  costo  estim ado  de 150 m illo n es  de dó lares, tien en  com o m eta  
b en e fic ia r a 15.000 fam ilias  anualm en te , h asta  to ta liz a r 75 .000  fam ilias, p rin c ip a lm en te  m ujeres 
cam pesinas, y  los recu rso s  p ara  su fin an c iam ien to  p ro v ien en  de la  co o p erac ió n  v en ezo lan a , de 
o rgan ism os fin an c ie ro s  in te rn ac io n a les  y  de países europeos.

A sim ism o , el g o b ie rn o  m an tu v o  el p ro g ram a lib ra  p o r lib ra, in s titu id o  en  el g o b iern o  
an terior, que o to rg a  sem illa  ce rtificad a  (m aíz  y  frijo l) a p ro d u c to res  ag ríco las  p ara  p ro d u c ir 
g ranos básicos. E l p rog ram a, con  u n  costo  de 2 m illo n es de dó lares en  2008, p re ten d e  b en e fic ia r  a 
134.000 p ro d u c to res  agríco las.

iii) P o lítica  de subsidios a los hogares p o b res . E l gob ierno  nicaragüense , ba jo  el nuevo  
enfoque de la  estra teg ia  de reducción  de la  pobreza, im pu lsa  los p rog ram as de la  m erienda esco lar y 
alim entos para  el pueblo . E l P ro g ram a P aquete  de A lim entos para  el P ueb lo  (P A P P) está  d irig ido  a 
traba jadores de instituciones del Estado. E n  2007  se abrieron  215 puestos de d istribución  de 
alim entos y  a ju lio  de 2008 se ten ían  ab iertos 1.680 puestos y  se p laneaba ten er en  funcionam ien to  
2 .300 puestos para  d iciem bre de ese m ism o  año, al dar cobertu ra  a los 153 m unicip ios del país. P o r 
su parte, el p rog ram a de M erienda  E scolar, que ben efic ia  a m ás de 900 .000  n iños d istribu idos en 
9.479 centros escolares de to d o  el país, tiene  u n  costo  de 7,4 m illones de dólares en  2008.

iv ) A d h esió n  a la  in ic ia tiv a  P e tro ca rib e . N ica rag u a  firm ó  su ad h esió n  a d icha 
in ic ia tiv a  du ran te  2007. E n  el m arco  del C o n v en io  de C o o p erac ió n  y  A sis ten c ia  R ec íp ro ca  con 
V en ezu e la , el país  tien e  u n  co n tra to  de sum in istro s de h id ro ca rb u ro s  de 27 .000  b arrile s  de 
p e tró leo  d iario  y  h as ta  10 m illo n es de b arrile s  anuales, lo  que p erm ite  g a ran tiza r el sum in istro , en



85

co n d ic io n es de pag o  p re fe ren c ia les  (el 50%  se fin an c ia  a 25 años con  u n  in terés del 2% ; v éase  el 
anexo  III). A dem ás, en  el m arco  de este  con v en io  de co o p erac ió n  con  V enezue la , se h an  in c lu ido  
u n a  serie  de p ro g ram as de apoyo  social.

v )  E s tra te g ia  de cam bio  de la  m atriz  en e rg é tica . E l P lan  N ac io n a l de D esa rro llo  
H u m an o  2008-2 0 1 2  p o stu la  u n a  es tra teg ia  o rien tad a  a cam biar, en  el m ed ian o  y  la rg o  p lazo , la  
m atriz  en e rg é tica  de g en e rac ió n  e léc trica  del país  a fin  de red u c ir su d ep en d en c ia  a los 
h id ro ca rb u ro s y  au m en ta r la  p a rtic ip ac ió n  de los recu rso s en e rg é tico s  renovab les.

E n  este  sen tido , el p lan  in c lu y e  d ism in u ir la  g en e rac ió n  con  b ase  en  f u e l  o i l  y  h acer u so  de 
la  g en e rac ió n  h id ro e léc trica , g eo té rm ica  y  té rm ica  con  b ase  en  carbón . E sp ec íf icam en te  el 
g o b ie rn o  im p u lsa rá  acc io n es en cam in ad as a am p lia r y  d iv ers ifica r la  o fe rta  de en e rg ía  e léc trica, 
con  ob je to  de en fren ta r el d éfic it de generac ión . E n  2007, la  E m p resa  N ica rag ü en se  de 
E lec tric id ad  (E N E L ) ad ic io n ó  48 M W , con  recu rso s de A lban isa , al in c rem en ta r d ich a  capac idad  
h asta  159,5 M W , cap acid ad  reg is trad a  en  d ic iem b re  de 2008.

E l p lan  contem pla, para  2008-2012, lanzar nuevos proyectos de energ ía  de fuentes 
renovab les p o r u n  to tal de 476 M W , y  am pliar y  re fo rzar el sistem a de transm isión  con  recursos 
p rivados y  públicos. E n  m arzo  de 2008 en tró  en  operación  el p rim er p royecto  eólico. 42 Se incluye 
la  rev isión  del m arco  de regulación , de m anera  que el ente regu lador continúe au to rizando  ajustes 
m ensuales en  las tarifas con b ase  en  las variac iones de costo. A dem ás se im pu lsarán  program as de 
b iom asa, particu larm ente  en  la  agroindustria , com o en los ingen ios de azúcar.

E l p lan  co n tem p la  la  u tilizac ió n  de b io co m b u stib les. E l g o b ie rn o  fo m en ta  la  rea lizac ió n  de 
estud ios p ara  co n c re ta r el cu ltivo  de 200 .0 0 0  hec tá reas  de p a lm a  african a  p ara  la  p ro d u cc ió n  de 
b iod iese l en  la  zo n a  E l T ortuguero . A sim ism o , el g o b ie rn o  p ro m u ev e  u n a  p ro p u esta  de ley  que 
regu le  la  p ro d u cc ió n  y  co m erc ia lizac ió n  de los b io co m b u stib le s  en  el país.

F in a lm en te , el p lan  inc luye  p o ten c ia r la  exp lo rac ión  p e tro le ra  m ed ian te  la  p rep arac ió n  de 
lic itac io n es in te rn ac io n ales  p ara  la  firm a de nu ev o s con tra tos de exp lo ración .

v i) P lan  de expansión  de generación  y  transm isión  e léc trica . E n  el m arco  de la 
estra teg ia  de cam bio  de la  m atriz  de generac ión  e léc trica (80%  con  recursos renovables), el 
gob ierno  p lanea constru ir el p royecto  h id roeléctrico  “B o d o q u e” , que g enerará  70 m egavatios de 
energ ía  con  u n a  inversión  de 200 m illones de dólares. L os recursos p rov ienen  de un  p réstam o  del 
G obierno  de Irán, y  la  construcción  durará c inco  años. A sim ism o, la  A sam blea  N acional avaló  un 
préstam o  de 12,5 m illones de dólares con el B ID , para  u n  p royecto  que re fuerce  la  red  de 
transm isión  eléctrica, al constru ir líneas y  am pliar circuitos.

vii) A cciones de ahorro  y  eficiencia energética. E n  2008, el gobierno  in ició  m edidas de 
ahorro  y  efic iencia energética en todas las instituciones y  se tiene com o objetivo reducir el consum o 
de energía en  20%  en las instituciones del gobierno. E specíficam ente, dism inuyó la  jo rn ad a  laboral de

42 En el Istmo de Rivas entró en operación una central de energía eólica con 40 MW  de capacidad 
instalada. Es propiedad del Consorcio Eólico Amayo, S. A., entidad privada integrada por tres empresas de 
distintos países. La inversión reportada es de 95 millones de dólares. La producción de esta central será vendida 
a la empresa Unión Fenosa, operadora de las dos distribuidoras de electricidad que existen en el país.
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las instituciones públicas, adem ás de im pulsar el p rogram a del uso  eficiente de los equipos eléctricos 
de las oficinas públicas, com o aires acondicionados y  com putadoras. A dem ás, el gobierno ha 
diseñado cam pañas de ahorro energético  para que la  población  haga un  uso  eficiente de la  energía, y 
desarrolló  el proyecto  de sustitución de bom billos incandescentes por ahorradores, donados por los 
G obiernos de C uba y  V enezuela. E n  2007 se d istribuyeron 1,3 m illones de bu jías de alta eficiencia. 
(G obierno de R econciliac ión  y  U nidad  N acional, 2008).

f) P a n a m á

L a  eco n o m ía  p an am eñ a  es la  m en o s v u ln erab le  al a lza  de los p rec io s  m u n d ia les  del 
p e tró leo  y  sus deriv ad o s den tro  de los p a íses  del Is tm o  C en troam ericano . E l b u en  d esem peño  
eco n ó m ico  de los ú ltim o s años, ex p resad o  en altas ta sas  de c rec im ien to  de P IB , deriv ad o  de la  
ex pansión  de  las ex p o rtac io n es  y  del c rec im ien to  de la  co n stru cc ió n  y  de los serv ic ios, así com o 
de los b a lan ces  p o sitiv o s  en  sus cu en tas ex ternas y  fisca les, le  han  p erm itid o  en fren ta r con  m en o r 
d ificu ltad , que el resto  de los p a íses  de la  subreg ión , los in crem en to s  de los p rec io s  m u n d ia les  del 
p e tró leo  y  sus derivados. E n tre  las m ed id as  to m ad as se p u ed en  en u m erar las  sigu ien tes:

i) Políticas de subsidios a la  electricidad, transporte público  y  G L P . E l gobierno 
panam eño tiene estructurado un  sistem a de subsidios energéticos (GLP, transporte público  y  energía 
eléctrica) para la  protección de los ingresos de los hogares m ás pobres. El objetivo de esta po lítica es 
com pensar, en parte, la  reducción del poder de com pra, producto  de la  inflación, en los grupos de 
m enor ingreso. E stos subsidios se financian con aportes del Estado. E n  prim er lugar, destaca el 
subsidio a la  electricidad, que en 2008 alcanzó un  m onto  de 82,3 m illones de dólares destinado para 
los consum os m enores de 500 kW h m es, el cual ha  beneficiado  a 545.848 fam ilias, equivalentes a 
71%  de los hogares panam eños y  a 90%  del total de los usuarios (véase el cuadro  49).

E l g o b ie rn o  tam b ién  su b sid ia  el co n su m o  del G LP, esp ec íficam en te  el c ilin d ro  de 25 
lib ras. D ich o  c ilin d ro  tien e  en  el m ercad o  u n  p rec io  subsid iado  de 4 ,37  dó lares, el m ás b a jo  del 
Is tm o  C en tro am erican o , sosten ido  p o r u n  subsid io  del g o b iern o  de 10,66 dó lares p o r c ilin d ro  (el 
p rec io  real estim ado  lleg a  a 15,03 dólares).

A dem ás, el gob ierno  o to rga u n  subsidio  al transporte  co lectivo  del área m etropo litana 
(P anam á y  C olón) para  ev itar el aum ento  de la  tarifa , y  benefic iar a 0,8 m illones de personas 
diariam ente. M ed ian te  este  subsidio, que en  2008 alcanzó  u n  m onto  de 19 m illones de dólares, los 
prop ieta rios de transporte  púb lico  com pran  el com bustib le  (d iesel) a u n  p recio  m ás bajo.
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Cuadro 49

(Millones de dólares)

PANAMÁ: MONTO DE LOS SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PÚBLICO,
GLP Y ELECTRICIDAD, 2006-2008

Tipo de subsidio 2006 2007 2008
Familias beneficiarias 

(Personas)

Gasolinas
Electricidad 135,4 36,4 82,3 545 800
GLP 47,7 57,7 64,0 640 000
Transporte público 4,0 3,5 19,0 800 000
Total 187,1 97,6 165,3
Relación con el PIB (%) 1,0 0,5 0,7
Ingresos gobierno central (%) 4,6 2,0 2,5
Gastos gobierno central (%) 5,4 2,3 3,5

Fuente: Elaborado con base en información del Ministerio de Economía y Finanzas, 2008.

ii) S ubsid ios en e rg ético s  in d irec to s  a los peq u eñ o s p ro d u c to res  agríco las. E n  apoyo  a 
los peq u eñ o s p ro d u c to res  ag ríco las, el g o b ie rn o  p an am eñ o  con tem pla , en  el m arco  del p ro g ram a 
A g ro  C om pita , el fin an c iam ien to  p re feren cia l de 2%  sobre p réstam o s ag ro p ecu ario s  o to rgados 
p o r el B an co  N ac io n a l a p ro d u c to res  de arroz, m aíz, leche, frijo les, y  de g an ad o  vacuno , po rc ino  
y av íco la . A sim ism o  den tro  de este  p ro g ram a el g o b iern o  g aran tiza  al p eq u eñ o  p ro d u c to r la  
co m p ra  de la  to ta lid ad  de su p ro d u cc ió n  a u n  p rec io  p rev iam en te  estab lecido , y  adem ás asum e 
50%  de la  p rim a  del seguro  agropecuario . A dem ás, el p ro g ram a A g ro  C o m p ita  estab lece  la  
ex o n erac ió n  de im p u esto s  de im p o rtac ió n  de m aq u in aria  y  la  d ism in u c ió n  de im p u esto s  en  la  
im p o rtac ió n  de fe rtilizan te s  y  urea. P ara  2008, este  p ro g ram a tien e  asig n ad o  u n  to ta l de 26 
m illo n es  de dólares.

E n  el m arco  del P ro g ram a  de S o lidaridad  A lim en ta ria  (PSA ), im p lem en tad o  en octu b re  de 
2007 , se en treg aro n  herram ien tas, in su m o s y  an im ales a p eq u eñ o s p ro d u c to res  ag ríco las con  el 
fin  de im p u lsa r la  p ro d u cc ió n  ag ro p ecu a ria  de au toconsum o. P a ra  2008, el costo  del p ro g ram a es 
de 15 m illo n es de dólares, y  b en e fic ia rá  a 50 .000  fam ilias.

iii) R ed  de p ro tecc ió n  social p a ra  los g rupos m ás v u ln erab les  de la  p o b lac ió n . C on el 
p ro p ó sito  de p ro teg e r a los g ru p o s m ás v u ln erab les  de la  pob lación , el g o b ie rn o  p an am eñ o  ha 
im p lem en tad o , desde  2007, el P ro g ram a  de R ed  de O portun idades, que o to rg a  u n  subsid io  d irec to  
de 50 dó lares m en su ales a fam ilias  en  ex trem a p o b reza  a cam bio  de que estas fam ilias  en v íen  a 
sus h ijo s m en o res  a la  escu ela  y  que los n iñ o s m enores de cinco  años y  las m u jeres  em barazadas 
y  lac tan te s  acu d an  a los cen tro s  de salud  y  cum p lan  con  los con tro les de em barazo , v acu n ac ió n  y 
m o n ito reo  del c rec im ien to  de los n iños. E n  2008, el g o b ie rn o  aum en tó  el subsid io  de 35 a 50 
dólares p o r fam ilia, al b en efic ia r a u n  to tal de 69.100 fam ilias y  e levar el costo  del p rog ram a a 31,2 
m illones de dólares anuales (de 20,5 m illones de dólares asignados en  2007; véase  el cuadro  50).
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A sim ism o , el g o b ie rn o  h a  in stitu id o  el P ro g ram a  de A sis ten c ia  A lim en ta ria  a las  E scuelas, 
que en treg a  en  fo rm a g ra tu ita  lech e  fo rtificad a , c rem a y  ga lle tas  nu tric io n a les  a los a lum nos de 
to d as  las escuelas p ú b licas  de n ivel b ás ico  del país. P ara  2008 , el p ro g ram a ten ía  u n  p resu p u esto  
de 30 ,4  m illo n es  de dó lares y  b en e fic iab a  a 769 .219  alum nos.

A dem ás, el gob ierno  panam eño, con  la  finalidad  de ayudar a la  pob lación  de m enores 
ingresos en  la  com pra de alim entos, ha  estab lecido  el P ro g ram a de Solidaridad  A lim entaria. E n  el 
m arco  de este program a, el Institu to  de M ercadeo  A gropecuario  (IM A ) im porta  granos com o arroz, 
lentejas, frijoles, papas, aceite de cocina, azúcar y  harina, ba jo  la  m arca  C O M P IT A , que se venden  
a un  p recio  in ferio r a los reg istrados en  el m ercado. P o r ejem plo, el IM A  vende u n a  canasta  de 
p roductos que contiene arroz, lentejas, aceite, azúcar, pastas, harinas, sal, café y  enlatados, con  la 
m arca  E co n o p ack  C om pita, a un  p recio  de 9 dólares. E n  2008, el costo  del p rog ram a ascend ía  a 30 
m illones de dólares y  benefic iaba  a 500.000 personas.

Cuadro 50

PANAMÁ: MONTO DE SUBSIDIOS A LOS HOGARES POBRES 
POR LA CRISIS ECONÓMICA, 2007-2008

(Millones de dólares)

Programa 2007 2008
Familias beneficiadas 

(miles)

Total 20,5 102,2

1. Red de Oportunidades
Transferencias monetarias 

condicionadas 20,5 31,2 69,1

2. Asistencia Alimentaria 
A las escuelas 30,4 769,2 personas
3. Solidaridad alimentaria
Productos Compita y Econopak 

Compita
4. Bonificación a Jubilados

30,0
10,6 174,7

Fuente: Elaborado con base en información del Ministerio de Economía y Finanzas e informes 
de la Presidencia de la República de Panamá Ministerio de Economía y Finanzas (2008).

F inalm ente , en  2008, el gob ierno  in stituyó  u n a  bon ificación  de 60 dólares a los ju b ilad o s del 
sector público , cuyo costo  es de 10,6 m illones de dólares y  ben efic ia  a 174.700 personas.

iv) P lan  de expansión de la  generación y  transm isión de energía eléctrica. P anam á 
enfrenta la  crisis del petró leo  con la  construcción de varias centrales generadoras de electricidad. 
D estacan  C hanguinola, que in iciará operaciones a inicios de 2012 con una  capacidad instalada de 223 
M W ; la  generadora del A tlán tico  (term oeléctrica en  construcción, cuya prim era fase entrará a operar 
en  2009 y  una  segunda fase, de 100 M W  en 2010), y  el proyecto  A C P, term oeléctrica de 90 M W  que 
in icia en  2010.
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P o r o tra  parte , en tre  los p rin c ip a le s  p ro y ecto s  de tran sm isió n  se co n tem p la  u n  en lace  que 
in teg ra rá  la  p ro v in c ia  de B o cas del T oro  al s is tem a nac ional. A sim ism o  se h a  avanzado  con  los 
trám ites  para  es tab lecer la  in te rco n ex ió n  con  C o lom bia , con  u n a  cap acid ad  in icial de tran sm isió n  
de 300 M W  y u n  costo  de 216  m illo n es  de dó lares, que p o d ría  in ic ia r op erac io n es en  2015.

v ) P lan es  y  p ro g ram as de ah o rro  y  e fic ien c ia  en e rg é tica . E l gob ierno , a trav és  de la  
S ecre taría  de E nerg ía , im p u lsa  p ro g ram as de aho rro  y  e fic ien c ia  energética . D estaca  la  O p eración  
B om billo , cam b ian d o  y  ahorrando . L a  p rim era  fase  com prende  la  c iu d ad  de P an am á  y  a p a rtir  de 
los p rim ero s m eses de 2009, el resto  de la  R epúb lica . A  la  fecha, se han  co locado  m ás de un  
m illó n  de fo co s ah o rrad o res  p ara  red u c ir (de 60 M W ) la  d em an d a  m áxim a, es tim ar u n  aho rro  de 
1,6 m illo n es de dó lares y  u n  ahorro  de co m b u stib les de 8 .800  de barriles.

3. M e d id a s  re g io n a le s

A n te  el a lza  en  los p rec io s  del petró leo , los m in is tro s  de en e rg ía  del Is tm o  C en tro am erican o  
ap ro b aro n  en m ay o  de 2 0 0 4  el P lan  de E m erg en c ia  E n erg ético , b asad o  en u n a  p ro p u esta  de la  
Sede S ubreg ional de la  C E P A L  en M éx ico . E ste  p lan  fue p o sterio rm en te  av a lad o  p o r los je fe s  de 
E stad o  de la  reg ión . A  p artir de d icho  P lan , el B ID , la  S ecretaría  G eneral del S istem a de la  
In teg rac ió n  C en tro am erican a  (S IC A ) y  la  Sede S ubreg ional de la  C E P A L  d iseñ aro n  u n  nuevo  
p ro g ram a d en o m in ad o  M atriz  de A cc io n es  p ara  el D esa rro llo  e In teg rac ió n  del S ecto r E n erg é tico  
C en troam ericano . P ara  ap o y ar a las  ac tiv idades con ten idas en  d ich a  m atriz  se co n fo rm ó  u n  g rupo  
técn ico  in te rin stitu c io n a l, en  el que co laboran , adem ás de las tres  in s titu c io n es m encionadas, el 
B an co  C en tro am erican o  de In teg rac ió n  E co n ó m ica  (B C IE ) y  la  A g en c ia  p ara  el D esa rro llo  
In tern ac io n al de E stad o s U n id o s (U S -A ID , p o r sus sig las en  ing lés), en tre  otros. L a  M atriz  fue 
ap ro b ad a  p o r los m in is tro s  de en e rg ía  y, posterio rm en te , av a lad a  p o r los je fe s  de E stado . P a ra  la  
e jecu ció n  de las ac tiv idades de la  m atriz  se co n stitu y ó  den tro  del S IC A  u n a  U n id ad  de 
C oord inación .

A  m ed iad o s de ju n io  de 2007  la  M atriz  co n tab a  con  u n  to ta l de 65 p royectos, siete de los 
cua les y a  se h ab ían  ejecu tado , 22 estab an  en p ro ceso  de rea lizac ió n  y  el resto  no  ten ía  aún 
fin an c iam ien to  (véase  el anexo  IV ). E n tre  los p ro y ecto s  com pletados, se cu en tan : el 
lev an tam ien to  de u n  in v en ta rio  de 383 p ro y ecto s  de p eq u eñ as cen tra les h id ro e léc tricas , el estud io  
de o rd en am ien to  v ial en  C iu d ad  de G uatem ala , T eg u c ig a lp a  y  San Salvador, la  e lab o rac ió n  de 
n o rm as p ara  b io e tan o l y  el estud io  de p ersp ectiv as  para  el b iod iese l en  cua tro  países. D e  los 
p ro y ec to s  en  curso , p u ed en  en listarse : u n  estud io  m un icipal p a ra  au m en ta r la  e fic ien c ia  en  el 
b o m b eo  de agua, la  e lab o rac ió n  de n o rm as p ara  eq u ip o s consum idores, la  p ro p u esta  para  u n a  
estra teg ia  en e rg é tica  susten tab le  cen tro am erican a  y  la  c reac ión  de la  U n id ad  de C oord in ac ió n  
E n erg é tica  del SG -SIC A , en tre  otros. L a  m ay o r p arte  de  esto s p ro y ecto s  han  rec ib id o  el 
fin an c iam ien to  del B ID .
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IV . C O N C L U S IO N E S  Y  R E F L E X IO N E S  F IN A L E S

1. E l c rec im ien to  sosten ido  de los p rec io s  del p e tró leo  du ran te  el p erío d o  2003-2 0 0 8  afectó  
m uy severam en te  a los países del Istm o C entroam ericano , especialm ente po r la  cond ición  de países 
im portadores netos de p roductos petro leros. E l a lza  del p rec io  del pe tró leo  y  sus deriv ad o s tu v o  un 
efecto  d irec to  en  la  in flac ió n  de d ichos p a íses  m ed ian te  m ayores costos del tran sp o rte , gas 
licu ad o  de petró leo , en e rg ía  e léc trica  y  o tros in su m o s re lacionados. A sim ism o , el in c rem en to  de 
p rec io s  de los h id ro ca rb u ro s perju d icó  s ig n ifica tiv am en te  las cuen tas ex ternas de las econom ías 
de la  sub reg ión  e in c id ió  n eg a tiv am en te  en  las  ac tiv idades p roduc tivas. L as alzas en  los costos del 
tran sp o rte , en e rg ía  e léc trica  e insum os, com o  fe rtilizan tes, dañ aro n  el d esem peño  de la  in d u stria  
m an u fac tu rera , la  ag ricu ltu ra  y  la  construcción .

2. E x isten  diferencias en  el n ivel de v u lnerab ilidad  de las econom ías nac ionales ante los 
aum entos en  los precios del petró leo  y  sus derivados. D esd e  diferen tes perspectivas se constata  que 
N icarag u a  y  H onduras han  sido los m ás afectados p o r la  crisis; E l S alvador y  G uatem ala  se sitúan 
en lu g ar in term edio , m ien tras que C osta  R ica  y  P an am á reg istran  la  m en o r vulnerab ilidad . E n  2007, 
el porcen taje  de gasto  en  petró leo  y  sus derivados sobre el ingreso  per cáp ita  fue de 14,9%  en 
N icaragua; 10,6%  en H onduras; 7 ,9%  en E l Salvador; 6 ,8%  en G uatem ala; 5,6%  en C osta  R ica, y 
5 ,2%  en P anam á, lo  que g enera  u n  p rom ed io  subregional de 9,4% . E sas cifras se increm entaron  
drásticam ente  en  2008 (entre un  30%  a 60% ).

3. L o s im p u esto s  asoc iados a los co m b u stib le s  co n stitu y en  u n a  p o rc ió n  s ig n ifica tiv a  de la  
recau d ació n  tribu taria . E n  su m ay o r p arte  se tra ta  de im p u esto s  esp ec ífico s  (con  tasas  fijas p o r 
v o lu m en  de com bustib le ), p o r lo  que, du ran te  perío d o s de a lza  en  los p rec io s  de los 
h id ro carb u ro s, no  ex isten  im pactos s ign ifica tivos ad ic iona les de o rigen  fiscal h ac ia  la  pob lación . 
E n  2008, salvo Panam á, el porcentaje de ingreso de la  recaudación im positiva a los com bustibles en 
relación con el total de los ingresos tributarios de los gobiernos centrales supera 10%. E n el caso de 
H onduras, esta proporción llega a 13,7%, m ientras que en C osta R ica  se sitúa en 11,9%. E n  estos dos 
países, el m onto recaudado por concepto de im puestos a los com bustibles constituye casi la  m itad  de 
lo percibido por concepto de im puesto sobre la  renta.

4. D esde hace varios años los gobiernos de los países del Istm o C entroam ericano, salvo 
C osta R ica, han im plem entado una política de subsidios a la  energía eléctrica, al transporte público, y 
en algunos casos al GLP. U na de las prim eras respuestas de los gobiernos a la  reciente alza de los 
com bustibles fue la  confirm ación y/o  profundización de estos subsidios. E l Salvador y  H onduras 
destinaron los m ayores m ontos de recursos financieros por concepto de subsidios energéticos, 
equivalentes a 1,5% del PIB y  a una fracción significativa de los ingresos fiscales (9%  en H onduras y 
13,5%  en E l Salvador). Por el contrario, en G u a tem ala  d ichos subsid ios se han  fo ca lizad o  y  a 
n iv e les m uy  in fe rio res  en  co m p arac ió n  con  los dos pa íses  m encionados. P an am á p re sen ta  u n a  
s ituac ión  in term ed ia , m ien tras  que en  N ica rag u a  no  se con tó  con  in fo rm ac ió n  co m p le ta  para  
an a liza r la  ten d en c ia  de los subsidios.

5. C om o resp u esta  a los a ltos p rec io s  del p e tró leo  y  sus derivados, los p a íses  h an  adop tado  
u n a  serie  de acc io n es y  m ed idas, a lg u n as con  in c id en c ia  en  el co rto  p lazo , com o  en los casos de



91

los subsid ios, que han  p erm itid o  fren ar o am o rtig u ar los p rec io s de serv ic ios básicos, com o  el 
tran sp o rte  y  la  elec tric idad . C on  o tras acciones de m ay o r a lcan ce  se b u sca  red u c ir la  p artic ip ac ió n  
d en tro  de las m atrices  energéticas, p o r m ed io  de p ro g ram as y  p ro y ecto s  b asad o s en  la  u tilizac ió n  
de fu en tes  ren o v ab les  de en e rg ía  y  en  el aho rro  y  u so  efic ien te  de la  m ism a. L a  s ituac ión  que se 
h a  p resen tad o  a p a rtir  de los ú ltim o s m eses  de 2008 cam b ia  su stan c ia lm en te  el panoram a. Si b ien  
los p rec io s  del petró leo , las p rin c ip a le s  m ateria s  p rim as, los in su m o s ag ríco las y  los alim en tos 
han  re troced ido , la  sub reg ión  en fren tará  u n  p an o ram a m u ch o  m ás adverso , deriv ad o  de la  
irru p c ió n  de la  rec ien te  crisis fin an c ie ra  y  eco n ó m ica  in ternacional. L o  an terio r o b lig a  a 
rep lan tea r las es tra teg ias  y  p rio ridades. E n  el sec to r en erg ético  se reco m ien d a  te n e r p resen te  lo  
sig u ien te :

a) C om o co n secu en c ia  de la  recesió n  y /o  m en o r c rec im ien to  eco n ó m ico  m und ial, el 
p rec io  del p e tró leo  se h a  reducido , con  a lg u n o s signos de estab ilizac ión , pero  tam b ién  con  u n a  
ten d en c ia  al a lza  (los p rec io s  del p rim er trim estre  y  del b im estre  ab ril-m ay o  de 2009  fuero n  de 
43 ,14  y  54,22 dó lares/barril, que son del o rden  de los reg is trad o s en  los años 2004  y  2005. L os 
subsid ios en erg ético s deberán  red u cirse  y  a ju starse  adecuadam en te , p a ra  p erm itir  a los go b iern o s 
lib e ra r recu rso s  con  el fin  de a ten d er o tros g asto s  de m ay o r p rio ridad , o b ien  p ara  co ad y u v ar en 
los a ju stes a los p resupuestos, dad o  el escen ario  de m en o r recau d ació n  fiscal que en fren tarán  
du ran te  2009.

b ) L a  situac ión  de los a ltos p rec io s  del p e tró leo  y  sus deriv ad o s p o sib ilitó  u n  am plio  
d iá lo g o  (tan to  al in te rio r de los países, com o en el n ivel sub reg iona l) sobre la  n ecesid ad  de 
red u c ir la  d ep en d en c ia  p e tro le ra  y  la  im p o rtan c ia  de d iv ers ific a r la  o fe rta  en e rg é tica  y  p ro m o v er 
u n a  m ay o r u tilizac ió n  de las fu en tes  ren o v ab les  de en e rg ía  y  los recu rso s  au tó c to n o s de los 
países. D e  igual fo rm a  se h a  g en e rad o  u n a  a lta  sen sib ilizac ió n  p ara  el u so  racional y  efic ien te  de 
los recursos. T odo  e llo  h a  sido fav o rab le  p ara  p ro m o v er e in ic ia r u n a  am plia  v aried ad  de 
p royectos, en  las áreas re ferid as  y  en  to d o s los países, a lgunos de e llos con  v is ió n  y  a lcance 
subreg ional. L a  situac ión  que se p re sen ta  en  2009  p o d ría  d ificu lta r o b ien  d ism in u ir el in te rés en 
el desa rro llo  de d ich as in ic ia tivas, lo  que sería  lam en tab le , y a  que m uy  p ro b ab lem en te  los p recios 
pe tro le ro s  v o lv erán  a rep u n ta r cuando  se den  las  p rim eras seña les de reac tiv ac ió n  de la  eco n o m ía  
m undial.

c) A  n ivel sub reg ional se a firm a la  v ig en c ia  de la  am p lia  ag en d a  co n ten id a  en  la  
M atriz  de A cc io n es  p ara  el D esa rro llo  e In teg rac ió n  del S ecto r E n erg é tico  C en troam ericano . E n  
el su b sec to r e léc trico  los p a íses  están  a pun to  de fin a liza r u n  im p o rtan te  p ro y ecto  de 
in te rco n ex ió n  sub reg ional, que p erm itirá  u tiliza r m e jo r los recu rso s  de la  sub reg ión  y  co ad y u v ará  
a los o b je tivos p ara  d iv ers ific a r la  m atriz  energética . Ig u a lm en te  im p o rtan tes  han  sido los avances 
en  m ate ria  de a rm o n izac ió n  de las esp ecificac io n es de los deriv ad o s petro le ros, así com o 
in ic ia tiv as  p ara  d esa rro lla r p ro y ecto s  de re fin ac ió n  subreg ional. S in em bargo , qu ed a  u n  am plio  
trab a jo  para  la  co n fo rm ació n  de u n  m ercad o  subreg ional de h id ro carb u ro s, cuyo  ob je tiv o  es 
fac ilita r y  p ro m o v er la  e fic ien c ia  y  las in v ersio n es en  to d as las ac tiv idades de tran sfo rm ac ió n  y 
com erc ia lizac ió n  de  la  cadena  de los h id rocarbu ros, y  m ejo ra r tam b ién  las con d ic io n es de 
ca lidad , seguridad  de ab astec im ien to  y  p rec io  de los co m b u stib le s  deriv ad o s del petró leo .
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Anexo I

ISTMO CENTROAMERICANO: MAPAS CON LOCALIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA PETROLERA
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Anexo II

ISTMO CENTROAMERICANO: GASOLINAS Y DIESEL, PRECIOS 
PROMEDIO ANUALES AL CONSUMIDOR FINAL Y 

PARTICIPACIÓN PROMEDIO DE 
LOS IMPUESTOS. 1

1 Los precios finales de gasolinas y  diesel fueron calculados con base en informes oficiales de 
precios semanales durante el período 1999-2008. En el caso de países con mercados liberalizados, 
corresponde al promedio de los sondeos semanales efectuados en las ciudades capitales; en el de los 
mercados regulados, a precios oficiales autorizados por las respectivas autoridades regulatorias. Los 
impuestos y  sobrecargos han sido calculados a partir de las estructuras de impuestos vigentes en cada país 
durante el período analizado. Todos los valores se reportan en dólares por galón. Para los cuatro países no 
dolarizados, se ha utilizado el tipo de cambio vigente en las respectivas semanas, reportado por los bancos 
centrales (promedio de compra y  venta). Para cada país se ha calculado un precio promedio ponderado de 
la canasta de los tres com bustibles relevantes para el transporte, por lo que se ha utilizado la estructura de 
consum o registrada en cada país y  en cada año del período analizado.



ISTMO CENTROAMERICANO: PRECIOS AL CONSUMIDOR PROMEDIO PONDERADOS EN ESTADIONES DE SERVICIO
(Dólares/galón)

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Costa Rica
Gasolina Superior 1,690 2,395 2,302 2,205 2,430 2,738 3,252 3,738 3,998 4,576
Gasolina Regular 1,611 2,278 2,200 2,113 2,323 2,617 3,085 3,557 3,824 4,480
Diesel 1,164 1,634 1,598 1,530 1,709 1,946 2,301 2,537 2,927 4,328
Promedio ponderado 1,440 2,029 1,981 1,914 2,112 2,383 2,817 3,144 3,450 4,429

El Salvador
Gasolina Superior 1,718 2,439 2,443 1,890 2,035 2,334 2,872 3,270 3,482 4,361
Gasolina Regular 1,587 2,014 1,866 1,757 1,907 2,225 2,741 3,099 3,215 4,165
Diesel 1,062 1,453 1,352 1,425 1,606 1,906 2,464 2,708 2,901 4,324
Promedio ponderado 1,367 1,831 1,699 1,631 1,796 2,102 2,634 2,947 3,117 4,276

Guatemala
Gasolina Superior 1,640 1,927 1,862 1,887 2,039 2,364 2,810 3,243 3,436 4,150
Gasolina Regular 1,575 1,858 1,805 1,837 1,979 2,307 2,742 3,178 3,346 4,058
Diesel 1,130 1,405 1,375 1,267 1,407 1,724 2,283 2,625 2,802 4,025
Promedio ponderado 1,407 1,677 1,629 1,593 1,746 2,077 2,578 2,975 3,151 4,078

Honduras
Gasolina Superior 1,977 2,299 2,440 2,378 2,600 2,976 3,360 3,595 3,561 4,045
Gasolina Regular 1,885 2,204 2,331 2,264 2,532 2,907 3,242 3,223 3,342 3,641
Diesel 1,263 1,607 1,696 1,602 1,861 2,205 2,717 2,894 2,922 3,659
Promedio ponderado 1,602 1,930 2,044 1,965 2,207 2,569 3,017 3,199 3,192 3,787

Nicaragua
Gasolina Superior 1,939 2,305 2,170 2,066 2,309 2,575 3,072 3,517 3,715 4,383
Gasolina Regular 1,829 2,199 2,059 1,957 2,203 2,489 2,958 3,335 3,539 4,255
Diesel 1,480 1,910 1,748 1,617 1,874 2,149 2,733 2,945 3,087 4,169
Promedio ponderado 1,625 2,034 1,894 1,786 2,042 2,317 2,864 3,167 3,343 4,246

Panamá
Gasolina Superior 1,668 1,907 1,820 1,849 1,906 2,201 2,485 2,987 3,183 3,886
Gasolina Regular 1,559 1,897 1,758 1,821 1,868 2,134 2,371 2,777 2,987 3,725
Diesel 1,136 1,464 1,363 1,283 1,425 1,651 2,067 2,369 2,542 3,736
Promedio ponderado 1,428 1,706 1,613 1,580 1,669 1,919 2,249 2,619 2,807 3,757
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ISTMO CENTROAMERICANO: IMPUESTOS PROMEDIO PONDERADOS DE LOS PRINCIPALES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO (dólares/galón)

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Costa Rica
Gasolina superior 0,772 1,110 1,064 1,005 0,993 0,995 1,113 1,274 1,142 1,245
Gasolina regular 0,733 1,053 1,016 0,965 0,949 0,952 1,069 1,230 1,093 1,191
Diesel 0,442 0,635 0,612 0,568 0,561 0,562 0,667 0,836 0,647 0,701
Promedio ponderado 0,618 0,887 0,864 0,824 0,810 0,809 0,922 1,066 0,900 0,979

El Salvador
Gasolina superior 0,509 0,948 1,065 0,563 0,581 0,619 0,685 0,734 0,760 0,869
Gasolina regular 0,453 0,617 0,623 0,547 0,566 0,606 0,669 0,713 0,728 0,846
Diesel 0,136 0,185 0,164 0,349 0,372 0,409 0,479 0,509 0,533 0,709
Promedio ponderado 0,314 0,476 0,464 0,460 0,480 0,518 0,581 0,620 0,642 0,786

Guatemala
Gasolina superior 0,692 0,651 0,660 0,758 0,785 0,838 0,925 1,156 1,236 1,543
Gasolina regular 0,676 0,639 0,645 0,737 0,764 0,820 0,883 1,063 1,150 1,472
Diesel 0,314 0,295 0,302 0,306 0,320 0,349 0,420 0,380 0,398 0,531
Promedio ponderado 0,526 0,488 0,494 0,547 0,574 0,623 0,708 0,817 0,866 1,103

Honduras
Gasolina superior 0,984 0,926 1,107 1,088 1,070 1,173 1,159 1,059 1,058 0,996
Gasolina regular 0,934 0,881 1,053 1,034 1,059 1,165 1,152 0,930 0,878 0,624
Diesel 0,427 0,381 0,545 0,518 0,519 0,618 0,611 0,567 0,475 0,284
Promedio ponderado 0,692 0,637 0,809 0,786 0,779 0,881 0,870 0,794 0,724 0,568

Nicaragua
Gasolina superior 0,780 0,780 0,713 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700
Gasolina regular 0,777 0,777 0,710 0,697 0,697 0,697 0,697 0,697 0,697 0,697
Diesel 0,653 0,653 0,560 0,543 0,543 0,543 0,543 0,543 0,543 0,543
Promedio ponderado 0,702 0,701 0,621 0,608 0,609 0,609 0,610 0,610 0,613 0,613

Panamá
Gasolina superior 0,610 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,531 0,600 0,600 0,600
Gasolina regular 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,531 0,600 0,600 0,600
Diesel 0,250 0,250 0,250 0,250 0,250 0,250 0,204 0,250 0,250 0,250
Promedio ponderado 0,451 0,441 0,443 0,440 0,437 0,435 0,377 0,435 0,432 0,432
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Anexo III

EL PROGRAMA DE COOPERACIÓN ENERGÉTICA DE 
PETROCARIBE. ASPECTOS GENERALES 1

1 Elaborado con base en información proporcionada por los países del Istmo Centroamericano signatarios 
(o en proceso de adhesión) del programa Petrocaribe.
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A C U E R D O  D E  C O O P E R A C IÓ N  E N E R G É T IC A  D E  P E T R O C A R IB E . C O N D IC IO N E S  
G E N E R A L E S  O F R E C ID A S  A  L O S  P A ÍS E S  D E L  IS T M O  C E N T R O A M E R IC A N O

a) P e tro ca rib e  es u n  acuerdo  de co o p erac ió n  en e rg ética  que n ace  el 29  de ju n io  de 2005. 
P ro p o n e  p o líticas  de energ ía , cap acitac ió n  y  d esarro llo  de in fraes tru c tu ra  en e rg é tica  y 
ap ro v ech am ien to  de fu en te s  a lternas de en e rg ía  (renovab les).

b ) E s tá  co nceb ido  com o u n  O rg an ism o  M u ltila te ra l; h a  d em o strad o  ser u n  m ecan ism o  
com ercia l de sum in istro s y  hoy  co n stitu y e  u n  esq u em a estra tég ico  de seguridad  
energética , que in c lu so  ab arca  la  co o p erac ió n  p ara  g a ran tiza r la  e fic ien c ia  y  el ah o rro  en 
g en e rac ió n  y  consum o eléctrico .

c) E s u n a  a lte rn a tiv a  al A cu erd o  de San José, con  m ejo res  con d ic io n es fin an c ie ras  p ara  los 
pa íses  m iem bros.

d) E l A cu erd o  fu e  o rig in a lm en te  firm ad o  p o r 14 p a íses .2 P o ste rio rm en te  se ad h irie ro n  H aití, 
N ica rag u a  y  H onduras.

e) Inc lu y e  apoyo  p ara  la  creac ión  de in fraes tru c tu ra  p ara  h id ro ca rb u ro s (re fin ería s  y 
term inales).

f) Inc lu y e  apoyo  técn ico  p ara  el área  de ex p lo rac ió n  y  ex p lo tac ió n  de petró leo .

g) L a  d ec la rac ió n  de in co rp o rac ió n  al A cu erd o  de C o o p erac ió n  E n erg é tica  es un  d ocum en to  
de in tención , que in co rp o ra  al país  en tran te  com o  m iem b ro  del O rg an ism o  M u ltila te ra l, 
sin n in g ú n  com p ro m iso  com ercial. L a  su scrip c ió n  in c lu y e  los sigu ien tes docum entos:

i) E l A cu erd o  B ila te ra l firm ad o  p o r los P res id en tes  de am bos países, en  el que se 
in d ican  las can tid ad es  o cu o tas del acuerdo  g lobal, así com o  la  tab la  de fin an c iam ien to  del 
acuerdo  y  el co m p ro m iso  de V en ezu e la  de o frece r c ierto  m on to  de b arrile s  de sum in istro  
d iario  de p e tró leo  y /o  derivados.

ii) E l C o n tra to  de S um in istro , que estab lece  el d eta lle  de la  op erac ió n  com ercia l del 
acuerdo , in c lu id o s can tidades, p recio , fin an c iam ien to , log ística , fo rm a  de pago, 
nom in acio n es, etc.

h) U n a  v ez  suscrito  el acuerdo , los países s ignatario s p ro ced en  con  los trám ites  leg a le s  para  
que cobre  v igencia . G en era lm en te  los países en tran tes necesitan  la  ap ro b ació n  de sus 
re sp ec tiv as  A sam b leas  L eg isla tivas.

2 Los gobiernos de Antigua y Barbuda, Bahamas, Belice, Cuba, Dominica, Grenada, Guyana, Jamaica, República 
Dominicana, San Vincente y las Granadinas, Santa Lucía, San Kitts y Nevis, Suriname y Venezuela.
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i) P o r m ed io  del A cu erd o  de C o o p erac ió n  E n erg é tica  P etro carib e , los pa íses  m iem b ro s 
pu ed en  o b ten er gen e ra lm en te  las  sigu ien tes co n d ic io n es (que pu ed en  v a ria r  en tre  países): 
i) 4 0 %  (en caso  de que el p rec io  barril c rudo  supere los 100 dó lares), o 30%  (en  caso  de 
que el p rec io  barril crudo  supere 150 dó lares) de la  fac tu ra  p e tro le ra  se debe p ag a r a 30 
d ías sin  in te re ses  o h asta  90 d ías con  u n  recarg o  de 2%  anual; ii) la  po rc ió n  restan te  
co n stitu y e  la  p o rc ió n  a f in an c ia r p o r u n  p e río d o  de 25 años, con  2 años de g racia , a u n a  
ta sa  de in terés  de 1% anual; iii) los p agos deberán  hacerse  en  23 anua lidades v en c id as  
consecu tivas, y  iv ) el p rec io  de los p ro d u c to s  se fija rá  con  b ase  a P la tts  U S  G o lfo  (p recio  
de m ercad o ).

j)  E n tre  las v en ta ja s  del acuerdo  se c itan  las sigu ien tes: i) la  d iv ers ificac ió n  y  aseguram ien to  
de las fu en tes  de abastecim ien to ; ii) el fin an c iam ien to  de p ro y ecto s  de d esarro llo  en 
co n d ic io n es p re ferencia les; iii) la  p o sib ilid ad  de pag o  de la  p arte  fin an c iad a  p o r m ed io  de 
p ro d u c to s  ag ríco las o no  agríco las, y  iv ) la  p o sib ilid ad  de p artic ip ac ió n  del sec to r p rivado , 
d esde las n eg o c iac io n es  in ic ia les, en  las re sp ec tiv as  m esas  de d iscu sió n  con  los 
im p o rtad o res  v en ezo lan o s.

k ) O tra s  v en ta ja s  m en cio n ad as son  las sigu ien tes:

i) E n treg a  de c ierto  m o n to  p ac tad o  de fe rtilizan tes  anualm ente , con  40%  de d escuen to  
sobre el p recio  in te rn ac io n al y  u n  año  de créd ito .

ii) O to rg am ien to  in icial de u n  p réstam o  p re feren cia l para  p ro y ecto s de d esarro llo  social 
(hosp ita les, fin an c iam ien to  de m icro em p resas).

iii) E n  el caso  de los p a íses  cen troam ericanos, co m p ro m iso  de im p u lsa r p ro y ecto s  
en e rg é tico s  reg iona les, com o  la  in ic ia tiv a  del g aso d u c to  cen troam ericano .

iv ) A p o y o  a ex p lo rac ió n  y  ex p lo tac ió n  petro lera.

v ) A p o y o  a p ro y ecto s  p ara  in sta lac ió n  de n u ev as re fin erías  o am p liac ió n  de las 
ex isten tes.

v i) In co rp o rac ió n  de pa íses  que así lo  deseen , en  ex p lo tac ió n  de p e tró leo  en  la  fran ja  del 
O rinoco .

v ii) F in an c iam ien to  y  d o n ac io n es  p ara  el cam bio  de lám p aras  in can d escen tes  dom icilia res 
y  de a lu m b rad o  p ú b lico  p o r lám p aras  aho rradoras; se estim a aho rro  de 
ap ro x im ad am en te  30%  en el pag o  de la  fac tu ra  de cad a  usuario , que en  con jun to  
rep resen tan  200  M W  de consum o.



113

Anexo IV

MATRIZ DE ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN Y EL DESARROLLO  
ENERGÉTICO DEL ISTMO CENTROAMERICANO
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A N T E C E D E N T E S

L a  M atriz  de A ccio n es p ara  la  In teg rac ió n  y  D esa rro llo  E n erg é tico  de C en tro am érica  es el resu ltado  
de u n  trab a jo  con ju n to  de las  in s titu c io n es que con fo rm an  el G ru p o  In terin stitu c io n al de A p o y o  al 
p ro ceso  de In teg rac ió n  y  D esa rro llo  E n erg é tico  de C en tro am érica  (S G -S IC A , S IE C A , C E A C , 
C C H A C , C E P A L , IN C A E , B C IE , B ID  y U S A ID ). D ich o  trab a jo  se lo g ra  p o r ap ro b ació n  de los 
D irec to res  de E n erg ía  y  D irec to res  de H id ro carb u ro s  de los p a íses  del Is tm o  C en tro am erican o  y 
b u sca  id en tifica r las m ed id as  y  acciones que deb erían  ser to m ad as en  el co rto  p lazo  p ara  fo m en ta r la  
in teg rac ió n  y  el d esa rro llo  en erg é tico  de la  subreg ión .

L a  p rim era  fa se  se llev ó  a cabo  en  el p e río d o  2005-2007 , du ran te  el cual se d esa rro lla ron  
d ife ren tes acc io n es in c lu id as  en  la  M atriz  y  cuyos re su ltad o s fu e ro n  ev a lu ad o s p o r los D irec to res  de 
E n erg ía  y  de H id ro carb u ro s  de los p a íses  de la  sub reg ión  y  p resen tad o s a los M in istro s  o 
re sp o n sab les  del sec to r en erg é tico  de los p a íses  del S IC A , en  n o v iem b re  de 2007.

L as acc io n es y  m ed id as  in c lu id as  en  la  seg u n d a  fase  de esta  M atriz  re sp o n d en  a las 
n ecesid ad es de ap o y o  de los pa íses  del área  y  reco g en  las p ro p u estas  in co rp o rad as en  la  E s tra teg ia  
E n erg é tica  S usten tab le  C en tro am erican a  2020, ap ro b ad a  en  G u a tem ala  p o r los M in istro s  o 
re sp o n sab les  del sec to r energético , el 13 de n o v iem b re  de 2007  y  ra tific ad a  p o r la  X X X I R eu n ió n  
O rd in aria  de Jefes de E stad o  y  de G ob ierno  del S istem a de In teg rac ió n  C en tro am erican a , S IC A , el 
12 de d ic iem b re  de 2007.

L as acciones y  m ed id as  p ro p u estas  se p resen tan  p o r á rea  tem ática: a) U so  R ac io n a l de la  
E nerg ía , b ) D iv ers if ic ac ió n  de la  M atriz  E n erg é tica  y  F u en tes  N u ev as y  R en o v ab les  de E nerg ía ,
c) A cceso  a la  E nerg ía , d) E n erg ía  y  C am bio  C lim ático , e) In teg rac ió n  R eg io n al, y  f) Institucional, 
al in d ica r en  cad a  caso, el ob je tiv o  b u scad o  y  resu ltad o s esperados, las in stitu c io n es  del G rupo  
In te rin stitu c io n al que ten d rán  la  resp o n sab ilid ad  de ap o y ar a la  subeg ión  y  las en tidades de g o b iern o  
que co o rd in a rán  y  p artic ip a rán  en  las  ac tiv id ad es a desarro llar.
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• USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGÍA

1. Educación/ 
Información

1.1. Modificar las pautas 
de consumo de los 
usuarios de la energía.

1.1.1. Diseño y ejecución de campañas para 
el uso racional de energía (UCER/SG- 
SICA, BID, Direcciones de Energía y de 
Hidrocarburos).

1.1.1.1. Campañas para el uso 
racional de energía, diseñadas y 
en completo funcionamiento con 
mecanismos de financiamiento, 
esquemas de evaluación y 
seguimiento definidos.

Existen campañas en varios países 
de la subregión. La UCER/SG- 
SICA evaluará la viabilidad de 
definir un nuevo proyecto 
subregional, y elaborar su perfil, 
en caso de ser favorable.

1.2. Entrenar técnicos de 
los países del área en el 
desarrollo de programas 
de URE y FNRE.

1.1.2. Cursos de capacitación en URE y 
FNRE, en especial en los temas incluidos 
en la matriz (UCER/SG-SICA, Direcciones 
de Energía y de Hidrocarburos, Empresas 
Eléctricas Estatales, INCAE, InWent 
OLADE).

1.1.2.1. Técnicos de la subregión 
capacitados en temas de URE y 
FNRE.

INCAE con el programa In Went 
desarrolla cursos de 
entrenamiento en Alemania, a los 
que pueden asistir técnicos de 
todos los países del área.

2. Incremento de la 
eficiencia en el consumo 
de energía eléctrica

2.1. Reducir en 12% el 
consumo de electricidad 
para iluminación en los 
sectores residencial, 
industrial, comercial y 
alumbrado público.

2.1.1. Diseño e implementación de 
programas de sustitución de luminarias 
incandescentes por eficientes en todos los 
sectores de consumo (Direcciones de 
Energía, CEPAL, BID).

2.1.1.1. 24 millones de LFC y 
sistemas eficientes de alumbrado 
público instalados durante el 
período 2008-2020.

Con financiamiento del BID se 
elaboró el estudio de mercado sobre 
luminarias eficientes; pendiente la 
entrega del informe final.

La CEPAL, con apoyo del 
consultor del BID, elaborarán un 
paquete de acciones detalladas 
para pasar a la siguiente fase de 
concreción de proyectos de 
iluminación eficiente.

2.2. Reducir en 35% el 
consumo de electricidad 
en refrigeración en el 
sector residencial, 
mediante la identificación 
de una cartera de 
proyectos de inversión.

2.2.1. Diseño e implementación de 
programas de refrigeración eficiente en el 
sector residencial (UCER/SG-SICA, 
Ministerios de Industria y Comercio, 
Direcciones de Energía, CEPAL).

2.2.1.1. 2,7 millones de 
refrigeradoras sustituidas en el 
período 2008-2020

La UCER/SG-SICA, con el apoyo 
de la CEPAL, elaborarán los 
términos de referencia para el 
diseño del programa de 
sustitución de refrigeradoras.
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2.3. Incrementar la 
eficiencia energética en el 
bombeo de agua.

2.3.1. Impulso a proyectos de eficiencia 
energética en bombeo de agua (Direcciones 
de Energía, Municipalidades, industrias 
que utilizan el bombeo de agua, UCER- 
SGSICA, BID/GTZ).

2.3.1.1. Un plan de eficiencia 
energética de los sistemas de 
bombeo a nivel regional, 
replicando la experiencia obtenida 
en el estudio de El Salvador.

La UCER/SG-SICA ejecutará este 
proyecto con financiamiento ya 
aprobado del BID.

2.4. Reducir en 10% el 
consumo de energía 
eléctrica en la industria.

2.4.1. Diseño y aplicación de un programa 
de sustitución de motores convencionales 
por motores eficientes en la industria 
(Ministerios de Industria y Comercio, 
Direcciones de Energía, UCER-SGSICA, 
BID/GTZ).

2.4.1.1. Programa de sustitución 
de motores convencionales por 
motores eficientes puesto en 
marcha.

La UCER/SG-SICA, con el apoyo 
de la CEPAL, elaborarán los 
términos de referencia para el 
diseño del programa.

3. Financiamiento de 
program as de ahorro y 
uso eficiente de energía

3.1. Contar con los 
recursos necesarios para 
financiar programas.

3.1.1. Diseño y puesta en operación de un 
fondo regional para financiamiento de 
programas en eficiencia energética 
(Direcciones de Energía, UCER/SG-SICA, 
BCIE, BID, FIDE).

3.1.1.1. Contar con los recursos 
para financiar los programas de 
eficiencia energética a nivel 
subregional.

La UCER/SG-SICA, con el apoyo 
de la CEPAL, elaborarán los 
términos de referencia para el 
diseño del fondo de 
financiamiento subregional.

El BID está considerando una 
cooperación técnica con el FIDE 
de México, en la cual se incluye 
un estudio sobre la aplicación del 
ejemplo FIDE en Centroamérica. 
La UCER-SGSICA deberá 
coordinar con el BID y el FIDE la 
ejecución de dicho componente.

3.2. Promover el 
desarrollo de programas 
de ahorro e introducción 
de equipos eficientes.

3.2.1. Elaboración de cartera de proyectos 
de inversión para sistemas de iluminación, 
refrigeración eficientes y motores 
(Direcciones de Energía, UCER/SG- 
SICA).

3.2.1.1. Proyectos de inversión 
identificados para la presentación 
al Fondo regional o bancos de 
desarrollo.

La UCER/SG-SICA, con el apoyo 
de la CEPAL, elaborarán los 
términos de referencia para la 
contratación de un consultor.

4. Reducción de 
pérdidas eléctricas

4.1. Llevar al menos a 
12% el nivel de pérdidas 
de los sistemas eléctricos 
de los países de la 
subregión, mediante una 
cartera de proyectos de 
inversión.

4.1.1. Apoyo a los entes reguladores 
nacionales en la elaboración de estudios 
para poner en ejecución planes de 
reducción de pérdidas técnicas y no 
técnicas en las redes de distribución 
eléctrica (Entes reguladores nacionales, 
Direcciones de Energía, CEAC, empresas 
de distribución).

4.1.1.1. Planes de reducción de 
pérdidas técnicas y no técnicas, 
ejecutado.

La UCER/SG-SICA, con el apoyo 
de OLADE, elaborarán los 
términos de referencia para los 
estudios.

BID y Banco Mundial apoyan 
esfuerzos en algunos de los países 
de la subregión (Honduras y

118



MATRIZ DE ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO ENERGÉTICO DEL ISTMO CENTROAMERICANO

Áreas de acción Objetivo Acciones Resultados esperados Estado actual
Nicaragua).

OLADE está en capacidad en 
apoyar a un país de la subregión.

5. Mejora del parque de 
equipos y sistemas que 
consumen energía

5.1. Crear la normativa 
subregional para la 
eficiencia en el consumo 
de energía y la 
transformación del 
mercado para equipos y 
sistemas eficientes.

5.1.1. Completar la normativa técnica para 
la eficiencia energética y ambiental de los 
equipos de mayor consumo energético 
(Direcciones de Energía, Direcciones de 
Hidrocarburos, CCHAC, UCER/SG-SICA, 
CEPAL).

5.1.1.1. Aprobación, a nivel 
subregional y/o nacional, de las 
normas de eficiencia de 
iluminación en tubos 
fluorescentes y alumbrado 
público, refrigeración residencial, 
equipos de cocción de GLP, uso 
de GLP en vehículos.

El BUN-CA, con fondos GEF, 
trabaja en las normas de LFC, 
motores industriales, refrigeración 
comercial y aire acondicionado.

La UCER/SG-SICA, elaborarán, 
dos normas adicionales con una 
cooperación técnica del BID 
(electrodomésticos y equipos 
eléctricos). Además, realizará un 
informe sobre el estado actual del 
proceso de normalización, 
incluyendo actores y 
financiamiento, así como la 
actualización del esquema 
normativo institucional en 
Centroamérica.

La UCER/SG-SICA coordinará 
todos los esfuerzos de elaboración 
de normas técnicas de eficiencia 
energética a nivel subregional.
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5.2. Reducir en 10% el 
consumo de leña para 
cocción de alimentos.

2.5.1. Diseño y puesta en marcha de un 
programa de cocinas de leña eficientes en 
hogares rurales de los países de la 
subregión (Direcciones de Energía, UCER- 
SGSICA, BID/GTZ).

2.5.1.1. Un millón de cocinas 
eficientes instaladas mediante un 
mecanismo de financiamiento 
público-privado.

La UCER/SG-SICA coordinará la 
las acciones pertinentes para 
alcanzar las metas de ahorro 
previstas, en coordinación con 
entes públicos nacionales, ONG y 
otros actores.

La CEPAL preparará términos de 
referencia y OLADE buscará 
apoyo para el financiamiento del 
estudio.

6. Ahorro de 
combustibles en la 
Industria

6.1. Promover la 
introducción de técnicas 
de eficiencia energética en 
los sistemas de generación 
y usos de vapor.

6.1.1. Apoyar, por medio de talleres y 
reuniones con industrias, el diseño y puesta 
en práctica de proyectos y programas de 
ahorro de energía, en sistemas de vapor 
(CCHAC, Direcciones de Hidrocarburos, 
Ministerios de Industria, Cámara de 
Industrias de cada país).

6.1.1.1. Aplicación de medidas de 
ahorro de energía en sistemas de 
vapor (operación y 
mantenimiento) y cartera de 
proyectos de inversión para la 
búsqueda de financiamiento.

La UCER/SG-SICA, con el apoyo 
de la CEPAL, elaborarán los 
términos de referencia del 
proyecto.

7. Ahorro de energía en 
el transporte

7.1. Modificar las pautas 
de consumo de 
combustibles en vehículos 
automotores.

7.1.1. Desarrollo de programas de 
capacitación en conducción eficiente para 
administradores y/u operadores de flotillas 
vehiculares (Direcciones de Hidrocarburos, 
CCHAC, SRE/México, BID).

7.1.1.1. Administradores de flotas 
y operadores de equipo móvil 
entrenados en técnicas de 
conducción eficiente.

La CONAE de México impartió 
en el período 2006-2007 cuatro 
cursos en el marco del PIEM. El 
BID apoyó financieramente el 
curso realizado en Costa Rica. Se 
debe gestionar la continuidad de 
la cooperación de México.

7.2. Reducir el consumo 
de combustibles en el 
transporte.

7.2.1. Definición y adopción de medidas de 
reordenamiento vial que puedan ser puestas 
en práctica en el corto plazo, sin necesidad 
de inversión (Direcciones Generales de 
Hidrocarburos, Ministerios de Transportes, 
Alcaldías, CCHAC, BID).

7.2.1.1. Mejoramiento en las 
condiciones de circulación 
vehicular, obteniendo así un 
ahorro en el consumo de 
combustibles y la reducción de 
emisiones contaminantes del 
sector transporte en los países del 
Istmo Centroamericano.

Se ha elaborado un primer estudio 
para los casos de San Salvador y 
Ciudad Guatemala con 
financiamiento BID. La 
UCER/SG-SICA evaluará la 
preparación de estudios 
complementarios y en otros 
países.

7.3. Crear el marco 
regulatorio para mejorar la 
eficiencia de la flota 
vehicular.

7.3.1. Apoyar la elaboración de normas a la 
importación de vehículos (nuevos y 
usados) que consideren criterios 
ambientales y de consumo de combustible 
(Direcciones de Hidrocarburos, Ministerios 
de Ambiente, Ministerios de Transportes,

7.3.1.1. Normas aprobadas y en 
aplicación para mejorar la 
eficiencia energética del parque 
automotor en circulación y 
reducir el consumo de 
combustibles y la contaminación.

La UCER/SG-SICA ejecutará, 
con el apoyo de la CEPAL, la 
elaboración de estas normas, 
dentro de un proyecto financiado 
por el BID.
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Ministerios de Economía, Importadores de 
vehículos, UCER/SG-SICA, CCHAC, 
CEPAL).

7.3.1.2. Flota vehicular en 
circulación con mayor eficiencia 
energética.

• DIVERSIFICACIÓN DE LA MATRIZ ENERGÉTICA Y FUENTES NUEVAS Y RENOVABLES DE ENERGÍA

8. Participación del 
GLP en la Matriz 
energética regional

8.1. Analizar la viabilidad 
de promover el uso del 
GLP como combustible en 
diferentes sectores de 
consumo.

8.1.1. Elaborar estudios del impacto de la 
introducción del GLP como combustible en 
el transporte y cocción de alimentos 
(Direcciones de Hidrocarburos, CCHAC, 
OLADE).

8.1.1.1. Elementos de análisis 
sólidos para definir una política 
de introducción sistemática del 
GLP en la matriz energética del 
transporte y cocción de alimentos 
en la subregión.

Términos de referencia 
elaborados; no se ha ejecutado por 
falta de financiamiento.

OLADE estudiará la posibilidad 
de financiar este estudio; la 
CEPAL enviará los términos de 
referencia.

9. Biocombustibles 9.1. Sustituir 10% del 
consumo regional de 
gasolinas por bioetanol.

9.1.1. Complementar y avanzar las 
acciones tendientes a la producción y 
utilización del etanol y su mezcla con 
gasolinas (Direcciones de Hidrocarburos, 
Ministerios de Agricultura, CCHAC, 
UCER-SGSICA, CEPAL, República de 
Italia, BID).

9.1.1.1. Introducción sistemática 
de bioetanol en la matriz 
energética del transporte en la 
subregión.

Se ejecuta el proyecto subregional 
CEPAL-Italia, el cual comprende 
una serie de estudios solicitados por 
los países. El BID apoyó estudios 
regionales y ejecuta proyectos 
nacionales en Guatemala,
El Salvador y Honduras y se 
desarrolla el proyecto USA-Brasil 
en El Salvador.

La UCER-SGSICA cuenta con el 
financiamiento del BID para 
ejecutar un proyecto sobre la 
sustentabilidad de la producción 
de etanol en Centroamérica.

9.2. Sustituir 5% del 
consumo regional de 
diesel utilizado en 
transporte por biodiesel.

9.2.1. Elaborar estudios y complementar 
acciones para promover la producción y 
utilización del biodiesel en los países de la 
región, incluyendo un plan de acción para 
su implementación (Direcciones de 
Hidrocarburos, Ministerios de Agricultura, 
CCHAC, BID).

9.2.1.1. Incorporación del 
biodiesel en el transporte.

BID ejecuta proyectos nacionales 
con Honduras y El Salvador. 
Financiamiento pendiente para el 
resto de los países.

10. Ampliación de la 
participación de las 
fuentes renovables en la

10.1. Incorporar al 
mercado eléctrico 
proyectos sustentables de

10.1.1. Apoyar al GTPIR del CEAC en la 
actualización del Plan Indicativo Regional 
de expansión de la generación eléctrica

10.1.1.1. Documento del Plan 
Indicativo Regional actualizado y 
aprobado.

El GTPIR está revisando los 
planes de expansión regional 
elaborados. Es necesario
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generación eléctrica de 
los países de la región

generación a partir de 
fuentes nuevas y 
renovables de energía.

(Direcciones de Energía, CEAC, GTPIR, 
CEPAL, BID).

actualizar los costos de los 
proyectos.

10.1.2. Sistematizar la información 
disponible de los proyectos de FRE 
seleccionados en los planes de expansión 
definidos por GTPIR (CEAC, CRRH, 
Direcciones de Energía).

10.1.2.1. Cartera de proyectos 
financiables.

El CEAC elaborará un informe 
con la información disponible de 
los proyectos seleccionados por el 
GTPIR.

10.1.3. Revisar los estudios e iniciativas 
existentes con el fin de actualizar los 
aspectos económicos, técnicos, ambientales 
y sociales de los proyectos de fuentes 
renovables identificados por el GTPIR, 
para llevarlos a su fase de financiamiento 
(Direcciones de Energía, empresas públicas 
de electricidad).

10.1.3.1. Cartera de proyectos 
financiables.

El CEAC, con apoyo de la 
CEPAL, preparará los términos de 
referencia para realizar la revisión 
de los estudios y actualizar los 
aspectos mencionados. 
Adicionalmente se buscaría 
financiamiento para dicha 
actividad.

10.2. Aumentar la oferta 
de energía a partir de 
medianos y grandes 
proyectos hidroeléctricos, 
viables económica, social 
y ambientalmente.

10.2.1. Revisar los estudios e iniciativas 
existentes con el fin de actualizar los 
aspectos económicos, técnicos, ambientales 
y sociales de los proyectos hidroeléctricos 
para llevarlos a su fase de financiamiento 
(Direcciones de Energía, CEAC, BID, 
BCIE).

10.2.1.1. Identificar necesidades 
específicas de financiamiento para 
las etapas de diseño y preparación 
de la cartera de proyectos.

El BID apoya el estudio de El 
Diquís y Piedras Amarillas. El 
BCIE estudia Chaparral, que ya se 
encuentra listo para etapa de 
ejecución. Hay muchos otros 
proyectos sin financiamiento.

El BCIE financia la revisión de la 
factibilidad del proyecto 
hidroeléctrico la Sirena-Calpules 
y la construcción del proyecto 
Larreynaga, ambos en Nicaragua.

El CEAC elaborará un informe 
presentando las necesidades de 
financiamiento para una cartera 
de proyectos para inversión.

10.2.2. Promover el estudio y diseño de 
proyectos de rehabilitación, modernización 
u optimización de centrales hidroeléctricas 
existentes (Direcciones de Energía, CEAC, 
BCIE).

10.2.2.1. Identificar cartera de 
proyectos y necesidades de 
financiamiento.

Se están llevando a cabo estudios 
en El Salvador financiados por el 
BCIE.

El BID y BCIE están apoyando la
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modernización de las centrales 
hidroeléctricas Santa Bárbara y 
Centroamérica en Nicaragua.

El CEAC deberá identificar las 
centrales existentes viables de una 
rehabilitación o modernización 
para preparar cartera de 
proyectos.

10.3. Aumentar la oferta 
de energía a partir de 
pequeñas centrales 
hidroeléctricas, viables 
económica, social y 
ambientalmente.

10.3.1. Seleccionar, del inventario de 383 
proyectos elaborado por el BID, una lista 
de 20 que se encuentran en etapa madura 
de preparación, y en una acción conjunta de 
los organismos internacionales de 
financiamiento; concluir los análisis y 
estudios y ayudar a estos proyectos a 
finalizar la documentación necesaria para 
llevarlos a la etapa de financiación 
(Direcciones de Energía, BID).

10.3.1.1. Por lo menos 20 
proyectos de pequeñas centrales 
hidroeléctricas, social y 
ambientalmente responsables 
identificadas.

A pedido de Guatemala y 
Honduras, el BID está 
financiando estudios 
complementarios con base en la 
información obtenida en este 
estudio inicial.

10.4. Apoyar los estudios 
necesarios para fomentar 
el desarrollo de proyectos 
geotérmicos, económica 
social y ambientalmente 
responsables.

10.4.1. Analizar los componentes 
necesarios para identificar soluciones a las 
barreras actuales para la explotación y 
diseño de esquemas de implementación de 
proyectos de geotermia (CEAC, JBIC, 
BID).

10.4.1.1. Barreras eliminadas y 
proyectos geotérmicos 
identificados.

Las Direcciones de Energía 
prepararían la cartera de 
proyectos.

10.4.2. Identificar alternativas para 
financiación de las etapas de prospección y 
exploración geotérmica (CEAC, BID).

I10.4.2.1. Incorporar nuevos 
proyectos geotérmicos.

Idem

10.5. Apoyar el desarrollo 
de estudios y proyectos 
eólicos y solares, 
particularmente en 
regiones distanciadas de 
las líneas de transmisión.

10.5.1. Completar y actualizar los mapas 
del potencial eólico y solar de la subregión 
(Direcciones de Energía, CRRH, AEA).

10.5.1.1. Mapas actualizados de 
potencial eólico y solar de la 
subregión.

SWERA/PNUD elaboraron 
mapas eólicos y solares desde 
Guatemala hasta Nicaragua. AEA 
avanza el mapa eólico de 
El Salvador con escala de 3 km; 
Costa Rica ha elaborado con 
recursos propios un nuevo mapa 
solar; el BID financió el mapa 
eólico de Costa Rica con escala 
de 2,5 km, y Panamá cuenta con 
sus mapas actualizados. El BID
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está financiando 2 estudios de 
proyectos eólicos en Nicaragua.

La UCER-SGSICA, con el apoyo 
de la CRRH, elaborará un 
documento con toda la 
información disponible e 
identificará la necesidad de 
estudios complementarios.

10.5.2. Elaborar la cartera de proyectos 
eólicos y solares (Direcciones de Energía).

10.5.2.1. Cartera priorizada de 
proyectos para la búsqueda de 
financiamiento.

Las Direcciones de Energía deben 
preparar la cartera de proyectos.

10.6. Aumentar la oferta 
de energía a partir de la 
cogeneración en ingenios 
azucareros.

10.6.1. Evaluar el potencial 
económicamente factible de cogeneración 
no aprovechado en los ingenios azucareros 
existentes y preparar cartera de inversiones, 
aprovechando el MDL (Direcciones de 
Energía, Ministerios de Ambiente, CEAC, 
UCER-SGSICA).

10.6.1.1. Identificar cartera de 
proyectos, aplicación de los MDL 
y necesidades de financiamiento.

La CEPAL ha elaborado los TDR 
y cuenta con financiamiento para 
la ejecución del estudio. El CEAC 
y la UCER-SGSICA participarán 
en la ejecución del proyecto.

10.7. Fortalecer a las 
Direcciones de Energía en 
cu capacidad de 
interlocución con los 
actores de la sociedad civil 
afectados por los 
proyectos de centrales de 
producción eléctrica, en 
particular los 
hidroeléctricos.

10.7.1. Documentar los casos de 
negociación en el pasado con las 
comunidades afectadas por proyectos 
energéticos, ya sea que hayan sido exitosos 
o fracasos (Direcciones de Energía, CEAC, 
Empresas Públicas de Electricidad).

10.7.1.1. Informe de los 
principales casos de negociación, 
identificando experiencias y 
enseñanzas para futuros casos.

El CEAC con el apoyo de 
CEPAL, preparará los TDR para 
la contratación de un consultor.

10.7.2. Capacitar a personal de las 
Direcciones de Energía y otras instancias 
nacionales involucradas en la 
implementación de procesos participativos 
de la sociedad civil, particularmente los 
actores afectados, en la elaboración de 
estudios, diseños, construcción y operación 
de proyectos energéticos (Direcciones de 
Energía, Ministerios de Ambiente y 
Agricultura, Empresas Públicas de 
Electricidad).

10.7.2.1. Funcionarios nacionales 
capacitados para implementar 
procesos participativos de los 
actores afectados en la ejecución 
de proyectos energéticos.

El CEAC elaborará un perfil de 
proyecto para la capacitación 
mencionada y búsqueda de 
financiamiento.
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• ACCESO A LA ENERGÍA

11. Electrificación de 
zonas rurales que no 
cuentan con el servicio

11.1. Ampliar la cobertura 
eléctrica regional llevando 
el servicio a las 
poblaciones de las zonas 
rurales aisladas.

11.1.1. Apoyar la identificación y 
desarrollo de proyectos de electrificación 
rural mediante programas de ampliación de 
la red o en forma descentralizada 
(Direcciones de Energía, CEAC, Empresas 
eléctricas, OLADE).

11.1.1.1. Aumento de la cobertura 
eléctrica al 90% mediante una 
cartera de Proyectos de 
electrificación rural.

La UCER-SGSICA elaborará 
informe sobre el estado actual de 
los proyectos de electrificación 
rural en aquellos países con baja 
cobertura eléctrica y preparará 
una cartera de proyectos de 
inversión.

La OLADE apoyará la 
identificación de nuevos 
proyectos de electrificación rural.

11.1.2. Intercambiar experiencias en el 
desarrollo de proyectos de electrificación 
rural (Direcciones de Energía, CEAC, 
UCER-SG-SICA, Empresas eléctricas, 
CEPAL, BID).

11.1.1.1. Funcionarios nacionales 
capacitados en el desarrollo de 
proyectos de electrificación rural.

El CEAC podría coordinar la 
realización de eventos de 
intercambio si se contara con el 
financiamiento para ello.

• ENERGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

12. Desarrollo 
energético y cambio 
climático

12.1. Incorporar en la 
estrategia de desarrollo 
energético los aspectos 
asociados al cambio 
climático.

12.1.1. Elaboración de estudios específicos 
para sustentar opciones del sector energético 
centroamericano para enfrentar los impactos 
del cambio climático (Direcciones de 
Energía y de Hidrocarburos, autoridades 
nacionales responsables del ambiente, 
CEPAL, SG-SICA).

12.1.1.1. Incorporación del 
impacto del cambio climático en 
las alternativas de desarrollo del 
sector energético.

La CEPAL elaborará un estudio 
sobre la relación energía 
hidroeléctrica y cambio climático.

12.2. Impulsar el 
desarrollo de proyectos de 
fuentes renovables de 
energía

12.2.1. Apoyar iniciativas públicas y 
privadas para la comercialización de 
créditos de carbono e incentivar el uso del 
mecanismo de desarrollo limpio (MDL) 
como fuente complementaria para el 
financiamiento de proyectos que tengan 
reducción de gases efecto invernadero 
(Direcciones de Energía, Ministerios de

12.2.1.1. Proyectos financiados 
con mecanismos MDL.

El BID cuenta con recursos de 
España para desarrollar cartera de 
proyectos factibles para créditos 
de carbono.
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Ambiente, CEAC, BCIE, BID y otros entes 
financieros).

12.3. Valorar el impacto 
ambiental del uso de 
combustibles en el 
transporte.

12.3.1. Elaboración de estudio sobre la 
eficiencia e impacto ambiental del uso de 
combustibles en el transporte (Direcciones 
de Hidrocarburos, Ministerios de 
Ambiente, Ministerios de Transportes, 
CCHAC, CEPAL).

12.3.1.1. Propuesta de mejora de 
la flota vehicular, desde el punto 
de vista energético y ambiental 
para los países de la subregión.

El CCHAC, con el apoyo de la 
CEPAL, elaborará el perfil del 
proyecto y asumirá su ejecución.

• INTEGRACIÓN SUBREGIONAL

13. Integración 
eléctrica regional

13.1. Consolidar la 
expansión de la 
integración eléctrica 
regional.

13.1.1. Dinamizar el proceso de 
armonizaciones regulatorias nacionales que 
impulsen la gradualidad continua en el 
proceso de integración SIEPAC (CRIE, 
CEAC, GD-SIEPAC, BID).

13.1.1.1. Sector eléctrico 
centroamericano completamente 
armonizado en 2009, integrado 
con México en 2009 y con 
Colombia en 2010.

En ejecución dentro del SIEPAC.

13.1.2. Concluir la interconexión SIEPAC y 
línea México-Guatemala (INDE, CFE,
BID).

13.1.2.1. Integración México- 
Guatemala concluida a principios 
de 2009.

En ejecución.

13.1.3. Apoyar la inversión en los sistemas 
de transmisión nacionales, en especial 
aquellos que se requieren para que los países 
participen eficazmente en el Mercado 
Eléctrico Regional, MER (Organismos 
Nacionales encargados, CEAC, BCIE, BID).

13.1.3.1. Sistemas nacionales de 
transmisión en capacidad de 
operar en el MER.

Proyectos de refuerzos nacionales 
en ejecución en todos los países 
del área.

13.1.4. Promover la Interconexión eléctrica 
de Centroamérica con Sudamérica 
mediante el proyecto de interconexión 
Colombia-Panamá (ISA, ETESA, CEAC, 
BID).

13.1.4.1. Interconexión concluida 
en 2010.

En ejecución los respectivos 
estudios mediante la contratación 
de consultores.

14. Introducción del gas 
natural en la región

14.1. Apoyar los esfuerzos 
para la introducción del 
gas natural como fuente de 
energía en la región 
centroamericana.

14.1.1. Presentar los resultados de los 
estudios a los Ministros de Energía y 
definir la estrategia para avanzar en las 
siguientes etapas del proceso (SG-SICA, 
CCHAC, CEAC, CEPAL, BID).

14.1.1.1. Desarrollo de proyectos 
con gas natural en la subregión.

Estudio concluido; pendiente la 
presentación a los Ministros del 
sector.

El Salvador está próximo a 
aprobar la ley para introducción 
de GNL o GNC.
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15. Integración y 
armonización de los 
mercados de 
hidrocarburos de la 
subregión

15.1. Apoyar la 
consolidación de los 
procesos de integración 
del sector hidrocarburos 
de la subregión.

15.1.1. Evaluar la posibilidad de desarrollo 
de infraestructura petrolera regional 
(refinerías, almacenamiento, ductos) 
(CCHAC, CEPAL, BID).

15.1.1.1. Construir una refinería 
regional de alta conversión en un 
país de Centroamérica.

En ejecución proceso de licitación 
de un contrato de suministro de 
crudo y construcción de una 
refinería regional; se espera 
recibir ofertas en junio 2008.

• INSTITUCIONAL

16. Fortalecimiento de 
la institucionalidad 
regional del sector 
energía

16.1. Contar con un 
entorno institucional con 
mayor capacidad de 
ejecutar los Planes y 
Programas de Desarrollo 
Energético 
Centroamericano.

16.1.1. Apoyar y fortalecer al Comité de 
Cooperación de Hidrocarburos de América 
Central, CCHAC, al Consejo de 
Electrificación de América Central, CEAC 
y la Unidad de Coordinación energética del 
SICA, para el desarrollo de las actividades 
de la Matriz (SG-SICA, CCHAC, CEPAL, 
BID, OLADE).

16.1.1.1. Organizaciones 
regionales responsables del sector 
energético con mayor capacidad 
de respuesta y fortaleza para 
definir y ejecutar programas y 
proyectos de integración.

CEPAL continuará apoyando a 
estas tres organizaciones, pero se 
requiere de mayores recursos.

16.1.2. Apoyar y fortalecer las unidades 
responsables de los programas de ahorro de 
energía y de eficiencia energética en cada 
país (Direcciones de Energía, OLADE).

16.1.2.1. Organizaciones 
nacionales responsables con 
mayor capacidad de respuesta 
para poner en práctica acciones de 
eficiencia y ahorro.

La UCER/SG-SICA elaborará un 
informe sobre la situación actual 
de las unidades responsables de 
los programas de ahorro de 
energía, con respecto a recursos, 
ubicación institucional, etc.

La OLADE podría contribuir con 
cursos de capacitación y apoyo 
para la estructuración de unidades 
de eficiencia energética

A b re v ia c io n e s

AEA Alianza en Energía y Ambiente con Centroamérica (Energy and Environment Partnership with Central America)
BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica (Central American Bank for Economic Integration)
BID Banco Interamericano de Desarrollo (Inter-American Development Bank)
CCHAC Comité de Cooperación de Hidrocarburos de América Central (Central American Oil and Gas Cooperation)
CEAC Consejo de Electrificación de América Central (Central American Electrification Board)
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Economic Commission for Latin American and the Caribbean)
CRRH Comité Regional de Recursos Hídricos
FNRE Fuentes nuevas y renovables de energía
FRE Fuentes renovables de energía
GTPIR Grupo técnico de planificación indicativa regional
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INCAE Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (Central American Institute of Business Administration)
MDL Mecanismo de Desarrollo Limpio (Clean Development Mechanisms)
OLADE Organización Latinoamericana de Energía
SG-SICA Secretaría General, Sistema de Integración Centroamericana (General Secretariat, Central American Integration System)
SIECA Secretaría de Integración Económica Centroamericana (Secretariat of Central American Economic Integration)
SIEPAC Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central (Central American Electric Interconnection System)
UCER-SG-SICA Unidad de Coordinación Energética Regional de la Secretaría General del SICA
URE Uso racional de la energía
USAID Agencia para el Desarrollo Internacional de Estados Unidos (U.S. Agency for International Development)
TDR Términos de referencia
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